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N T R o o u e e I o N 

El Derecho en todas sus ramas, no es una materia-

estática qu_e permanezca inmovil.izada, sin tener en --

cuenta las inod;ncaciones?cie,·ia·.~bC:·;;eél"acL .El• Dere_c.ho -
. ·. : ··';·: :_,· .~, ::· .--~~~,:·.·~~~:~1~~~~::2~.::~:t···(~_;; ·:·.: ·;¡:r·1 ·~~ •. ff·~'. .¿.. · .'~.:.c·f{;.,:. ,:":~:·i"'~<''·::~\:·,x \~· ::: : ::~. ,¿: :~--~ .: ;, . ---~-'-' ~-- ;:·:: '. · ,. . .. 

es más bien·:· un•·'o,r:den •.-•en.\~cont.-1 n ua\1evol:uc .. 1.·o n.; · que:.s uf re-

:::~:!:;~~til!ltti~~!~~'ii!:;:;!f D~1St!:~ 
~ - • .. ::-::' .';,::_~-°:-' ,_ • -~·-:~·J:•o_ ;;·:-~.i._{io--'Cc. -

sanas. •;· __ X;;é~: .. ·.·~ ·:;::. :.~· 
, .. -;- ·-:-,..=:~ --.'" - -:~:¿, . :· --º • 

. ··:_·:,_~_-o-;.~ ~-."· .~" 

'i •• ~~.,! =~;~~y¿~tcl~~~:){l. Jiiifr' :::: ·;¡, ¿¡; m;;;}sJ; :i 
,~k~:;~~:.,~?Iti;, ª soc.i e da cÍ · éie,·mas·ai~.:,--~~:o.e1 . __ ca, 

estado'••'míl' ,)•;;; ,; 
·' ···- ,- ::·::~;~:-~~~"é':.- ,-~·~:::·< -

- .';_.-_:~'.'-· ,._' "·O··. . •·,.·•, -:- ' 

En ·el :D;~rech:o 'del Mar ha ocurrido algo semejante. 

El estudio y análisis de los nuevos aspectos surgidos~ 

en la Comunidad Internacional, a partir de la famosa -

Conferencia de La Haya para la Codificación del Dere-

cho Internacional, celebrada en 1930, hasta las Confe

rencias celebradas en Ginebra en 1958 y 1960, has~a la 

Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar de las Naci~ 

nes Unidas, concluida en Montego Bay, Jamaica, el 10.-- ... - ... ,, .. 

de diciembre de 1982, marcan el inicio de un nuevo De-

recho del Mar. 



La esperanza fijada por los paises del Tercer 

Mundo en el Derecho del Mar, es el aprovechamiento de 

los recursos duraderos y perecederos; que al explota~ 

los, sus riquezas contribuyen al bienestar _al im.enta;;.-

El análisis· de la Tercera Conferencia de las Na

ciones Unidas:-so_br,e el Derecho del Mar, iniciada en -

Nueva York Y, Cii,racas en 1973 y 1974, concluida en Mon 

tego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 1982, es sin 

duda la culminación de varios años de una intensa di-

plomacia multilateral. 

Al tiempo, los resultados de la Conferencia ten

drá consecuencias políticas. económicas y estrat~gi~

cas, para los Estados y para la humanidad en su con-~ 

junto. 

En definitiva, creo q_ll.~_ .. !.ª ... 1>,.ú_~q11eda_de .. recf.proc;i;~-·~···· 

dad;· elemento esencial para alcanzar un ac.uerdo vt'á--. 

ble y duradero sobre el nuevo derecho del mar, ·es una 



labor ardua para los Estados, y su decisión debe ser -

inquebrantable al contribuir a la evolución contemporA 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE LA LIBERTAD 
DEL MAR. 

1.1 Antecedentes y concepto. 
1.2 Análisis de las teorías de los princi 

pales autores. 
1.3 Derechos del Estado ribereño sobre el 
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1.1. Antecedentes y Concepto. 

Desde los tiempos más remotos el mar ha sido obj~ 

to de gran importancia para los .. pu.eb.l.os, quienes en -
·---:-: 

un principio lo consideraban úni'c'amerite:.éomo'~medio· .·de 

comuni caci6n para el des~r~§)lt.~~~~~~~~~B~~;~i i:l~gi'p.:~:../. 
cios, fenicios y cartagineses:',.:.sufcaba'n:.el·inar'~· dánao:.. 

se cuenta en esta época d~ x;··t~?~i:f'~~~ic-a·c~;¡j~' r~;rese_!! 
, ... _.-,-, 

taba el dominio del mismo y}a.necésidad de su pose---

si6n, obteniéndolo por la fuerza.~~Tanto fenicios como 

cartagineses se esforzaron por excluir de los mare:; r~ 

corridos por sus escuadras a todos los otros navegan--

tes. (1) 

Grecia fue también un pueblo marino que consider~ 

ba al mar como algo divino; sostenfa que el mar favor~ 

ble o temible es Neptuno y el mar que limita sus cos-

tas su esposa Anfritite. (2) , 

Así, las ciudades marítimas griegas pretendieron 

un exclusivismo sob~e las aguas de los mares circunve-

cinos. (3) 

(1) 

( 2) 

(3) 

Por tanto todos y¿¡·~ pueblos de la an:tigUedad ha--

Sobarzo, Alejandro. 
Mar. Página l. 

Régimen· Jurídico de la 'Alta···.;.· 

Ra'Tet, Alberto. Curso de Historia Universal. 
Nacional. México 1956. p. 58. 
:>obarzo. Alejandro. Op. cit., página l. 

Ed. 
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cían suyo el mar por medio de la fuerza y ellos eran -

quienes permitían o no la navegación por los mares que 

poseían, no existía ningún régimen sobre el mar, únic~ 

mel\_te la fuerza para su dominio. 

Roma. 

Los romanos no consideraban al mar como propi~dad 

del Estado, y son ellos quienes por primera vez tratan 

de establecer un régimen de alta mar, consider§ndol~ -

~como "res communis 11
• 

En ·el Derecho Romano, el mar creado por la natur~ 

leza para el uso común no era propiedad de nadie. Ul

piano decía que por naturaleza estaba abierto a todos

Y Celso equiparándolo al aire, decía que era una cosa-

comun a toda la humanidad. (4) 
. ' ., 

.: ·Es decir que para Ulpi:ano es común en cuanto a -

s1.1;: u~·o pero "nullius" en cuanto a la propiedad, y aña

~e "que la jurisdicción es del César". 

• .. En las Institutas de Justiniano también se cali- -,. 
fíca al mar como una cosa pública junto con el aire -

y el agua corriente. ( 5) 

(4) Sobarzo, Alejandro. Op. cit., página 2. 
(5) Ortolan, M. Derecho Romano. Explicación histórica

de las Institutas de Just1niano. Novésima quinta Ed. 
traducida por Francisco Pérez de Anaya y M. Pérez 
Rivas. Madrid 1884 Edit. Librería de Leocadio L6pez. 
p§gs. 288-289. 
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El tema de mar territorial surgi6 en esta misma 

época en el campo del Derecho Privado Romano preocupá~ 

dose por decidir "si un propietario ribereño podfa 

prohibir pescar frente a su propiedad y determinar la 

posesi6n de una isla que surgiera o estuviera en el 

mar". no existfa un cuerpo de 

principio de mar territorial. 

Edad Media. 

Es en esta época cuando surge un gran número de -

pensadores y estudiosos del derecho, quienes sostienen 

sus principios respecto al mar en relaci6n a los inte

reses de sus Estados y al régimen del mismo. 

Venecia es considerada dueña del mar Adriático y 

asf. año con año el Dux iba en una suntuosa nave liam~ 

da bicentauro a desposarse con el mar en una forma si!!!_ 

b6li ca, arrojando una sorti.}a de oro al fondo del A--

driático. (6) 

La República de Venecia sostuvo siempre ser las~ 

berana del Mar Adri!tico, imponiendo tributos por ser, 

como sostenfa encargada de la vigilancia y represi6n -

de la piraterfa. (7) Surge en esta misma época, la 

(6) Sobarzo. Alejandro. Op. cit., página 3. 
(7) Ro·~sseau. Charles. Derecho Internacional Público. 

Editorial Ariel za. Edici6n,Barceioriá 1961,Plig. 408. ·-
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práctica del corso, que dió origen a la formación de -

la idea de crear un borde marftimo y quizá más tarde 

originó el concepto de "Mar Territorial". 

En el Báltico, Dinamarcacy.:.sueé_i:a r:ecl.amaron su -

soberanfa e Inglaterra en los :m'~}e)i: próximos a sus co~ 
·,'",--,__-:,.; ,.,.,·- ·:;~:;-;_:-; 

tas y en el Mar del Norte ... · :(:·J"'::: ·''<··'·~'·' 
'-~~~~~:;~~:~~'.'J~_;,;á~~~:-~~:ii ~·;;~-':~))-.: - - _i,_ ••. :.,_ -

.. , .,:_', ~ ... ::·::z 
El resultado de estas rec'l;á.macione·s fue(que la 1..i. 

,\:'.:: ·:'-_.· .: _. _-

bertad de los mares se olvidara.por las pre.tensiones -' 

de 1os diversos estados de ejercer su soberanfa sobre 

él. 

La época de los grandes descubrimientos tr.ajo co-

mo consecuencia transformaciones económicas, polfti---

cas y sociales; en 1441, los portugueses llegan al Ca

bo Blanco y al Cabo Verde. 

En 1487, Bartolomé Diaz, arrastrado por las tem-

pestades hacia el Oceáno Indico, llega a Natal, a su -

regreso pasa por la punta de Africa, dándole el nombre 

de Cabo de Buena Esperanza, y en otro viaje llega a la 

India. Descubierto el camino de las Indias, los port_!! 

gueses pretendieron ser los únicos en servirse de él. 

implantando un sistema de terror, impidiendo la navegA 

ci6n cerca de las Indias sin su autorizaci6n. 

El poder colonial de Portugal duró poco tÍempo, A 
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poderándose los holandeses de sus más preciados esta -

blecimientos en Sumatra, Java y las Islas de las Espe

cies a fines del siglo XVI. (8) 

Cristóbal Colón descubre América en 1492, con es-
.· ... - . ·:.,.~'·.- ,,_ ·>'". ·_ 

te motivo el Papa Alejandro VI es ·.llamado .. para dar fin 

a las controversias surgidas entr:ece~:pañoles y portu-

gÚeses, para ello expidió la b~l~-:'.'l~TER CAETEDRA.", 
:c:c.c~;._' 

por la cual di.vidía entre ~amb-.;s poten-cias la sob-eranía 

de los mares q.ue con.ducían a l1>s tierras descubiertas 

donde cada uno de esos países ejercitaba su sebera-~-

nía. (9) Esta bula fue expedida para ampliar y expli 

car la primera Bula de Donación del 3 de Mayo de 1493 

denominada "EXIMIAE DEVOTIONIS SINCERITAS". 

España se consideraba con derechos exclusivos so

bre el Oceáno Pacifico y el Golfo de México, y Portu-

gal sobre el Indico y el Atlántico Sur. (10) 

Pero en el siglo XVI que Francisco de Vitoria y -

Vázquez de Menchaca sostiene el principio de la- "Libe.r:. 

tad de los Mares", negando el Papa el derecho de conc~ 

der a nadie la potestad de las nuevas tierras descu---

(8) Malet, Alberto. Op. cit., páginas 68-69 
(9) Cervantes Ahumada, Raúl. La Soberanía de México so

bre las Aguas Territor~ales y el Problema de la 
Plataforma ContinPntal. Página 10. 

(10) Sobarzo, Alejandro. Op. cit., página 4. 
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biertas y menos aan que tuvieran el derecho de conce-

der la propiedad de los mares. 

Es desde este momento que surge el interés por el 

estudio sobre el derecho del mar·,-.ap._areciendo autores 

que sostienen la libertad de :lós iliare~ y.ótrcis que se 

pronuncian en contra de este p?;.,iofi1i~.~·- dAndo origen a 

serias controversias. 

Es necesario mencionar que _la afirmaci6n de la li 

bertad del ·alta mar se opone a las pretensiones histó

ricas de dominación nacional surgidas de ciertas poten 

cías marftimas, llegando al punto culminante en los 

conflictos surgidos entre Inglaterra y los Países Ba-

jos en el Siglo XVII. (11) 

1.2 Aná:lisis de las Teorías de los Principales Auto-

~-

A continuación presentaremos un breve análisis de 

las diversas teorías expuestas por ciertos autores en 

relaci6n a la libertad de los mares. 

Francisco de Vitoria: (1492-1546) 

(11) Rosseau, Charles. Derecho _Internacional. Pú.blico. 
Editorial. Ar.ie~. 2a. edic. Barcelona. ·1961. 
Pag. 409 
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Alava como el lugar de nacimiento. 

Las ideas de Vitoria las encontramos en las llam~ 

das "REELECCIONES" que no forman un todo arm6nico; son 

tratados independientes, una especie de cátedras o co.!!_ 

ferencfas dictadas por él, r:ecogidas por sus _discfpu-

los _y~p_;_~_c,~~}011e_s, corregidas por él mismo:_ 

Vito'Ha:- a'1'estudiar el descubrimiento y conquista 

de Amfrica\ so~tiene que el Papa s6lo les di6 de~~~~o 
~ ' ·:.. . .,,-' ·-~; 

a España- y Portugal, a evangelizar a los indios> Y'cq-ue 
..;.,-~- :~·, 

Es de'r_echo:natural el ~omercial y navegar, conti

naá -di cfe~d-o~-~1 :alltof:~ qufen-a 1- ;iusti ficar el dereciiii

de comuriicaé1k~:c~nságrá el principio de la libei-tád

de los mares:~'considera' al mar como patrimonio de 

comunidad humana-y sostiene que no puede ser objeto 'de 

apropiaci6n. Incluye entre las cosas comunes al- ·ma_r y-

y como derecho natural la libertad 

derecho de comercio. 

(12) Sierr-a, J. Manuel. Derecho' Internacional -Púb-lico. 
Página --265". 
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Antonio G6mez Robledo al referirse a Vitoria y su 

obra. nos dice: 
. ..·,.,.' •" 

Vitoria " .•••. ·inicia en el. mé1:od,ÓiY.:Ü:'&óctr.iria 

una ·nueva>fase en el cul~ivo.~ien:.r:1'~~·~~~"·1{}:oe~e
cho Intern;i.cional, de la cual no::s·o·n·:·:má"s,·:·que"'.desa 

·- ' ' ·-·· •:-'.-75-:--_c~~:·:,t~~~c-"'.:.;,~_:;;~,\~i··~f~'O:S-t~'-/:-::¡:-,~~--;o-:;;::--: 

rrollci y continuaci6n los escritos;de\Gentili y.

de Grocio, considerados generalmente como loºs ve!: 

daderos fundadores de esta ciencia en cuanto a -

disciplina cientffica". (13) 

Vitoria admite con fe inquebrantable la posibili

dad de una sociedad internacional bajo el solo imperio 

del derecho. 

Fernando Vázquez de Menchaca: (1512-156g) . 

. L Pertenece a la escuela Española del siglo XVI; 

en Valladolid, veamo_s el siguiente comentario: 

n~ ·-_~ .. 
. /- ~."\ . 

¡ c i 6 
, .. 

-_;:.. 
"Anter·i·a·r 'a la tesis greciana y representante de 

la Escuela Español~ de Derecho Internacional, Fernando 

Vázquez de Menchaca publica en 1564 sus Controversias 

ilustres. Defendía yszquez de Menchaca el principio -

de la libertad de los mares .. 'fundá"ndose·en los·juriscon· 
-- - - - ~·-·~'"' _,_,,.,..,,, •. .,. -~h • - • 

sultos romanos que consideraban al mar como~ commu--

(13) G6mez Robledo, Antonio. Polftica de Vitoria. Pá"-
gina 59. · 
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nes, no susceptible de apropiación y ocupación. Niega 

en contra de Venecia, Génova y Portugal, que pretendf

an jurisdicción sobre algunos mares con base en la ar-

gumentación de que el mar no.es prescriptible. Prime-

ro, porque, la prescripción requiere ocupación y el 

mar no es ocupable por naturaleza; y, segundo, porque 

la prescripción no es un medio de adquirir propiedad -

en Derecho Internacional. 

La libertad de los mares, se traducfa en libertad 

de navegación y de pese~. 

ca a su patria España, de 

de otras naciones". (14) 

Defendfa Vázquez de Mencha-

mar 

La tesis de Fernando Vázquez de Menc~aca s~br~:e~ 

puede resumirse de la siguiente forma:;.c~:s•ac·c~~an 
utilizable por todos, pero por nadie ap;..opial:>le~ 

Alberico de Gentili: (!552-1608) • 
.. ".' 
-------·--~-· 

En el capftulo V.III..de:su:libro "HISPANICA ADVOC~ 

TICNIS LIBRI DUOº mericio~~ "la prot~cci6n ~e~ territo-

rio marftimo'.'. · '{)) 

En esta époc~\u~ge un conflicto debido a que los ...... ·-.· .· .. · 

holandes.es. ap.re.s.a.r:o.n~.un ... b.arco .español, siendo deteni-_,. 

(14) Garcfa Arias. Luis. Estudio preliminar a la obra 
de Grocio, de la libertad de los mares. Páginas -
10 y 14. 
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dos por un oficial inglés, quien les quita el botfn o~ 

tenido que fue devuelto a los españoles. surge una 

protesta por parte de éstos, quienes se consideraban -

ro_bado,s. y .con derecho de obtener recompensa por el pe!:_ 

j u i c i o re~ i' bid el'.. 
·,, '.·'. <-, .. -,_· 

. ,.,;.·.·.".· . 

"Ge-~fií.i defendiendo la posición del rey inglés, 

méncion¡·5g que- éntiende pór la palabra territorio, a

plicada tanto al mar como a la tierra, cita a Bartola 

para reforzar su opinión en lo relativo al concepto de 

que" ... quien tiene un puerto, tiene un puerto, tiene 

jurisdicción y soberanía sobre todo el mar adyacente a 

ese puerto a una distancia de 100 millas, si no hay ~ 

tro Estado que ten·ga el mismo der_echo", aunque sin.:-_n_!t.•

gar el principio de que el mar es común y li 

dos". (15) 

' ''; . .:.- . 
Gentili i>firma que tanto los holandeses c'omo-_los 

:- demás pueblos pueden di s_t:r_utar.:Céd_eJ·;~mélr=~én_':cuanto_,_a _su __ 
--·,;_-.c_;;:.·-Í 

uso. pero sin violar la,'juri-~dicción-de otra nación. 

proclamando el principió~<le·:'1a·-·:-Jibe-rtad en los mares 

de navegaci6n, tránsito y cónierció~ 

Hugo Grocio: (1583-1645). 

(15) Garcfa Robles, Alfonso. La anchura del Mar Terri
torial . :El Colegio de México. Publicaciones del centro -
de Estudios Internacionales 1966, Pag. 11 
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En 1601 durante la guerra de los Pafses Bajos con 

España una flotilla de la Compañfa Holandesa de las l.!!. 

dias Orientales, capturó cerca de M§laga, una carraca 

portuguesa cuando Portugal formaba parte de la Corona 

de España. Este barco y su valiosa carga fue llevado 

a Holanda, en donde es vendido su cargamento; Hugo Gr!!_ 

cio reci bi6 el encargo de--la- Compañfa Holandesa -de-- las 

Indias Orientales de escribir una obra para tratar de 

convence~ a un fuerte grupo de accionista~ que se neg~ 

ban a aceptar las ganancias obtenidas por el apresa--

miento de la carraca portuguesa._ 

Escribe entre 16Cl4 y Úó¿ ~u ~tíia "DE JURE PRAE---. 
DAE", aprovechando i ~~ ~leg~t'~s+;j_J'¡.}Cf; co~ presentados 

ante el Tri bUnal de'.i>;.:'~5~s'.': /~L/ ' -
-. ~\x ::-,-,: ~~Y~;::,:"·~";_,,::·;. 7; ~'-'.:':<' < ->· .-

En 1_609 se. publiccS,>unoYde\ ,-¿;5 ,¿apít~l os de este -

trabajo titulado -"MA~{ds~~ÚM", es'c.-:tto contra Portu

ga 1, pubJ icado~é'*_rít_r~,} Espa pa _y-":'uti_l~f~-~do--por 1 os hola.!!_ 

deses ca~i~-ª'::cir:~~-srefaña>'t~n ~\.;;~-'i~rn ___ P __ 'ri>esta obra 
';} 

se 

convi rtr.5\~nfl~;;ba'se fundamentiT 

1 i bertad de ~~\legación. ( 16) 
•.;--·:• .... 

~~:v~P.~fnCi pi o de la -

~::.~~- ~~~·;{: '. _:)_; :. , 

,<-~\·'··.\.--~>;: :': ': 
Esta o~ra fue redactada para defiríder~~a ~ibertad 

--··~~-""'·· , .. 

dos los oceános. EsÚ divi-dida_en·xur 'capftulos, en 

{16) Sobarza,Alejandro.'op. cit::;·d~~;ina. 6. 
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el transcurso de los cuales sostiene que por derecho 

de Gentes es libre la navegación para todos, aludiendo 

al libre uso de las cosas comunes corno son el paso por 

un territorio y el comercio. 

El Capftulo V trata de la "Libertad de los Mares", 

en donde d~fine las cosas que deben ser comunes a to-

dos, distrnguiéndolas de las susceptibles de apro~ia-

ción. individual. 

" •.••• aquellas cosas que la naturaleza ha produ

cido para utilidad del hombre, unas qui so la nat.!!_ 

raleza que fuese·n comunes a todos y otras que por 

la técnica y'1;r'·a·bajo, las convirties-en en pro

pias, .y'.q'ueJ_as cosas que_ nunca pueden ser ocupa

d.as, no .puede;, ser pro.pi as de nadie, porque toda 

propiedad procede de la ocupación; todas las co-

sas que sirven a un individuo, pudiendo servir 

sin alteración a los demás tienen por esencia un 

dominio coman a los individuos en su totalidad. y 

deben seguir perpetuamente tal como fueron crea~

das por la naturaleza". (17) 

Por .. :_~n,.t.~,.~L-~.!~,,.,~= ,.='!.c.IJ.=.n.:.!:~., e~.1::.':!: •• ~.~!.!L~ .. ~-~c;:~~:.: --··-· 
sas que no son pr_opias de_comer_cio, esto es,- ,que:n·b ~ 

(17) Grocio, Hugo. De la Libertad de los Mares. ·Página 
55. 
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pueden convertirse en propiedad privada, y por lo mis

mo ninguna parte del mar puede juzgarse territorio pr~ 

pio de pueblo alguno. 

Continuando con el desarrollo del:.m.~~~? ·t.enia, a
firma que tanto el aire como el. mar.no i~n~'süs~epti".:._ 

bles de apropiación individual. ya ~-°ctque no E:S ~tiscj!E_ 
ti ble de ocupación, ya porque debe ser de uso promis-

cuo para todos los hombres, y por las mismas razones -

es coman a todos, tanto el mar como sus elementos, de 

suerte que no pueden se~ posefdos y es propio para la 

utilidad de todos, unas veces mediante la navegación y 

otras practicando la pesca. Este derecho es el mismo 

que el de otras cosas que el mar convirtió -en suya_s,:-C:_i 

mo la arena, cuya parte continúa en la tierra y a l'a -
'· :~:-;·. 

cual se llama litoral y agrega, por todos lo cu.al ·:.con 

razón decfa Cicerón. lQué hay tan común como ·el mar ·P.!. 

ra los que navegan y las ori'lla« para los que son ar.r~ 

jados a sus costas? (18) 

Establece una distinción entre el derecho de pro 

piedad, el de protección y el de jurisdicción> declara 

que si la propiedad es inicua en relación con ciertas 

cosas, es bárbara inhumana en relación al mar, por lo 

cual afirma .. qüe"'l'a.intención de los holandeses desean-

(18) Id em. o b . e i t . , página 9 3 . 
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saba sobre el derecho común, ya que todos tienen permi 

so de navegar por el mar, aún sin licencia de prfncipe 

alguno, lo cual en las leyes de España estaba expres~ 

mente manifiesto. (19) 

Para fundamentar su a~{~~acid~ d~ qu~ el mar no -

puede ser objeto de propiedad, se ba~a en el Derecho -

natural, diciendo que: Dios ha creado el mar liore para 

la comunicacidn entre los pueblos. 

Es necesario subrayar que Hugo Grocio en su obra 

"DE JURE BELLI AC PACIS" sostiene que parte del mar 

puede ser adquirida por ocupacidn en comparacidn con -

los rfos; por el ejemplo dado, aparecería que el mar -

también puede ser adquirido por el que tiene la tierra 

de ambos lados, aún cuando se puede extender a lo alto 

como bahfa, o arriba y abajo como un estrecho, supo--

niéndose que la parte del mar en cuestidn no es tan 

larga que cuando se compare con las tierras de ambos -

lados, adn cuando se puede extender, no parezca una 

parte de ellos. 

El mismo derecho además que es concedido a una 

persona individual o a un rey, parece que puede ser 

conce~i~¿ a dos o tres, si se desea ocupar conjuntamen 

te un mar situado entre ellos de esta manera, de hecho 

(19) Grocio, Hugo. Op. cit .• páginas 93 y 115. 
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los ríos que fluyen entre dos pueblos, se ocupan en 

conjunto y después se dividen. (20) 

Oe. lo. anterior. se desprende que la. parte _susceptj_ 
• ,r ___ ·~-:.. • • - e· " ·-' ·-' ·' ,--~.e.e.· • - ·. ·- -_.,> ·. ·.- ·. ". , -- .. -; "(; " - · · 

~:~~S~~~~~!iii~jf ;i¡~~~¡~~~if füIJt::~ 
sos ti ene:'.es~q:uei:e1: .n'~i::t:~~L1it;~~,~~:('.:~:~:~. no: ·puede ·ser su

jeto de· p~opiedacl pr'iJ~,d~'>;':;;i- ••· 
--;;;~. --';• .. 

>::··:~·: ~--'.'' ::
La obra de Grocio inicj6 .. en eJ,sigl_o XV.I la bata-

~~~::~:::~~:: :::~f ::~;if~ilíitlif i;~t}:~:,~:~:~:::: 
John Selden: 

·',;,,\:.~: . .: '.;'e-~-.'.), :.',~.'.;; ·_ .- . 

e i ss4-·¡¿~4:Y'.~/.• 
~ ... ~~-:- ;" ·. : 

- ._,. __ ;:.; ' ~;i..:._ -,,:·-~ 

Nacido en Salviri'gton'o'Singtát'erira·;c-•es'te'~é!:··n<>r ref:!!_ 

ta la obra de Grcicio .• ; ·~J::r::/: ,,, .. _, . .:.:::,;::~~;:'i'··';.~:,c.· 
<·~.:"!~::'(,-. ',é' ~- :;2.,:;i :> ... : ,'],,~~~\~. 

- - .. ·: ·. -~·,:·-~/_-._ .-:,< ~-1'• ... ,<r1~_;,~,~~~; .-.:, .. -.. ,.,.,., , __ :~,,,." : .- ._,,, .. 

. " .. :· .::·:.::.:·;:;r~ra~:~f ~i~~~~~~~;~~!:; .:: : 
al afirmar su Proclamá do~ ines!!s··~~s~u°'s de'.a.par:ecer.-

En 1 a respuesta-br:1.{¿n-i~~..-d~:·9~~~~~~·¡~·~~e-..:'l6l"3';""eri"la-

(20) Grocio,.Húgo;:OE·'•J.ÍJRE.B,~LLi}t'PACIS. Trad. 
ñola de Jaime Torrébrunó. Madrid 1925. Pág. 

espa-
209. 
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Conferencia anglo-neerlandesa de Londres, ya se le ci

ta para controvertirle, y en 1618 se le comunica al e~ 

bajador inglés en La Haya, que el rey, frente a la te-

sis holandesa, no se ~eja~á ensef\ar el Derecho de Ge.!!_ 

tes ni .Por ellos; ni por su G.rocio: .. y se añadía con 

cierto humor que si 1 os hol·andeses continuaban ate ni é.!!_ 

dose ~ su Ma~e (ib~rum ~odrfan muy bien no tener ~uy -

pr6nto ni Terram e solum ni Republicam Liberam. Por -

parte neerlandesa, la doctrina del Mare Liberum fue i.!!_ 

vacada desde el primer momento por su embajador en Lo.!!_ 

dres y luego continuamente alegada en las Conferencias 

anglo-bátavas. 

Los ingleses .. c:lefendi er;,!1· di J:!lomáti camente y tam--
~ 

biée!' tcon diversos~{~br':os~ la:,~~sC:a; exé:1 usiva d_e britá-

nicos en tor~o a sus Ís1.is, ll~st~- llegar al 1 ibro Mare 
¡, - -- - - •. .' 

.. c1a_u,sum de Selden, coinenzado'a' escribir por orden de -

Jac'obo _I Jloco_d_es_¡>u_és_de la_ obra graciana y presentado 

al rey en 1618 bajo el tftulo De dominio maris regio. 

Aparecfa en 163~ por orden de Carlos I para apoyar la 

polftica marftima de Inglaterra. A la oposici6n entre 

la obra de Grocio y la de Selden se le ha llamado la -

"batalla lib~e~ca"~ (21) 

Fray Sera'f'fncde Freitas. 
. ~. : ::' . ' ·, ~ 

(21) Garc'{a Aria~. ,Luis. Ob. cit., p·ágina 17. 
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En polémica contra el Mare Liberum, el mercedario 

lucitano, Fran Seraffn de Freitas, profesor de la Uni

versidad de Valladolid, con su De Justo Imperio Lusit~ 

. - ._ ·.\'-;:-·-_·,;-:-·;_ .. ':'~-.,: :_';._ ::....:· -
- . . . -._·_. 

"Representa Frei.ta's .1 ii contestaci 6n españo)a a. 1 á 
• .. :~ ·-.-- - - .. : ·.ó-~ .. - ' - . '' '..•. ·. ~: • - -- '., .r .•. . ' . - ---· 

obra de Gróc:.Í ci. F~e''.1.fé<'.~t:1 ~.:: 'a:•i.{/ina'2i'i~~'.,;;···'·d······~ 'N'~•idfo~\1i~d··. 
de 1 os mares\ se 'º'""· ' •' ··;i;:·;·~ri-~ .. 

: ::: :: :: ~::::::: '::~fl~f r~liif ~1J.,ª.1.··.~.F .. •::-: ...... ~ -.···· .. ,_ .. ,. .,.,.,:·_,(. .. .... 
,-~--::.· - ;: 5· --,,.,,;,•-- ., ·< _:,· :.~·:·:·· 

Fray Seraffn de Freiia~ d~fihe' er;i tod~ s~ obra el 

monopolio portugués criticado~p'or,'Hugo Gracia. -· 

Samuel Puffendorf: (1632-1694) .. 

En su obra "DE IURE NATURAE ET GENTUM LIBRI OC---

TO", defiende la libertad de los mares; en el capftulo 

III del Libro II de esta obra hace referencia a la li

bertad del alta mar respecto de la cual considera que: 

(22) ldem. Páginas 17. 30. 
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La vasta extensi6n del oceáno no la vuelve 

absolutamente incapaz de caer bajo la propiedad -

pero es preciso reconocer que si un pueblo solo o 

algunos unidos~~uieren apropiárselo~¿o~S~~~iusi6n 

de todos_ ·1 os. otros rsel"f.a :un-. p ~~S;~~~;~ __ :~,;~~-;l ~~~-te -

._v :n?Z-~~~5 t~~~-? $2fü'.---i,~~J;~-~~;z,~~~t::t;t~-~~,:;~~~t~:~ii~-:~~~-'--~t:_.---- · 
-- A 1-Ctédif:'(. ~;Jl§~i?;&;~21:~-~$~~~~~'c'i~\]'J~!f~ ji,ú1_e_~e ;d~c 1 r 

inútil e'i~n~NüP~e>'. p~e~ r1C>j;()~,la;~;·pFcipiáci6n se va 

a navegar o~a pescar, lo que es d~ impo~taricia eri el -

vasto ·a··ceáno, e injusto ya que privarfá-'a _los otr.os 
- -

pueblos de las utilidades que el oé:eá'no-'provee; 

- Puffe.ndorf al mencionar las _-ces.as· que ·pueden ser 

objet6,dc dominio. ya sea por un hombre o por una na-

::i6n afirma que hay razones suficientes como para .ale

gar que el mar no debe pa~ar a· ser derecho de propie-

dad de persona o naci6n algün~: 

Al_ refeii r~e::_al m'á r "'ab~~;toc~cli ce: 
<'.;~:~~~~ ·~·-·'.~ 

" .•• si bi e~;i~5 'k{i~to ~--~-~---- l_:':as· cosas· i nocupadas -
' ·~.~~·i· 

pueden ~er,~~.()~~J,C!:~·~_: . .Y:.'p~sar -a. ser ¡Jropi edad de 1 as pe!:_ 

sonas. no p~-~-~st'.o hay que olvidar que Dios no di6 el 

mlJnd_o •. '\,.Hf.1.~s~J.o:,~homb re-- si no-a· toda...,~i'ii"" lí"üñtaíii'élilci en pr~ 
piedad,-10-·hiiocon el fin de que ·no hubiera envidias 

(23) Puffendorf, Samuel. The Classics of Internatio
na 1 Law; Vo J. I I. Pág1 nas 560-561. 
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entre ellos y a la vez pudieran satisfacer sus necesi-

dades. En caso de que alguna persona se extienda muy 

lejos en el campo y acumule riquezas superfluas, puede 

ser llamado 

deran ·del 

gual '. reivindica 

Cornelius 

De origen holandés. En 1702 aparece una obra,d~ 

nominada "DOMINIO MARIS"; el moi{v¿ de esta'óbra no e~ 

nuevo, ya el tema de la misma habfa sido tratado con -

anterioridad por autores como Gentili, Selderi y Gr~---

cio. Esta obra surge por el interés de combatir las 

pretensiones brit<'inicas de -extender su soberanra al · -

mar. 

El áutor .af.irma que: 

" ••• ,.toda la extensi6n del oceé'ino nó puede estar 

·suj·e.~aa.dominio, pero·p¡;¡rte'.de él.·sí y todos los 

ma ris i n:te~nos rodeados. por' ti erra .•• ,; ( 25) 

(24) Puffendorf, Samuel. Ob: cit., páginas 563-564. 
(25) O¡... cit., pi'igina 576. 
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Emer de Vattel: {1714-1743}. 

Naci6 en Nuechatel; entre sus obras se encuentra 

una tittilad~ "DERECHO DE GENTES O PRINCIPIOS DE:LA LEY 

NATURAL" considerada como la más ·im~otta~\t'.-fue, eser_:!: 

ta enúss y en la parte fina·1 dé1'\¡~~l>;;.:o~i.~~ff_R!e~J;de e~ 
ta obra trata del "Alta Mar";· ., .. ,.,,_,,,,,.cc;:'i''-'"'.c/'8;;~;;i¿i;:':'·~:::_,,. 

Vattel considera que el uso del mar·~ebe ser la -

pesca y la navegaci6n y cualquiera que quiera impedir 

este derecho está contra los beneficios de la natural~ 

za. El alta mar es de uso común a todas las naciones 

y si alguien tratara de impedir su uso a los demás, e~ 

tos podrfan incluso declararle la ~uerra, estando en -

su justo derecho. {26) 

Sostiene ouc el mar puede ser propiedad de una n~ 

ci6n en su parte costera, señalando que a una naci6n -

le es ·factible extender sus derechos sobre los·mares -

qtie la rode~n hasta una distancia tndispen~able a su ~ 

seguridad y defensa y en donde efectivamente puede e

jercer ese dominio; este derecho permite abarcar ba-~

hfas radas v estrechos. 

Naci6 en Granada, España. Su obra "D1SSERTATIO -

{26} Ob. cit., p§gina 580. 
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POLITICO JURIDICO DE MARIS IMPERIO" aparece en 1774, -

donde trata sobre el dominio del mar; hace un examen 

de las diversas teo~fas expuestas anteriormente. 

Pérez Valiente sostiene en el transcurso de su o-

bra que "las cosas que a él -al dominio del mar- pert~ 

necen atañen a las personas en par ti cul ar. ·es; dec:.i r·. ·-.::·. 

~:c::P::l :~a~J~~~~;~t\t~¿~t§~: . que más bien se refieren a 

nos, por lo cual muy raras 

cuentemente acontece que se ventilen enyl .. a~- ,cri/t.~s de 

los prfncipes"; es decir. que el ·c·.;:~á'¿t~r:d·~-~e~t.ii mate-
- ' .... '; _., . ' ·~ < 

ria es para Pérez Valiente de estric.to D·e'rec-hCI PÍibli--

co. (27) 

En ocasiones se inclina a favor de la libertad de 

los mares, aunque debido a los intereses nacionales 

pregona la tesis monopolista afirmando en ciertas oca

siones, que el mar es apropiable en determinadas par--

tes. 

Después de haber hecho un breve análisis de las 

teorfas de los principales tratadistas que se ocuparon 

de la "libertad de los mares" y de aquellos que se pr.Q_ 

nunciaron contra este principio, vemos cómo se inicia 

la distinción entre el alta mar y el territorial. 

(27) Pérez Valiente, Pedro Josef. Internacionalistas -
españoles del siglo XVIII. Página 61. 
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También podemos subrayar en primer lugar. que la 

1dea jurfdica del mar inapropiable no era conocida. p~ 

ro en cambio existfa la ventaja práctica de que el Es

tado que ejercfa su soberanfa sobre cierta parte del -

mar se consideraba obligado .ª garantizar la seguridad 

del mismo. hecho que tenfa un gran ·valor ya que los -

mares se encontraban infestados de piratas. 

Como vemos. antes de Gracia la libertad de los m~ 

res no se reconocfa como un principio del derecho de -

gentes. Se admitfa por el contrario. que las extensi.Q. 

nes marftimas podfan someterse a la soberanfa del Est~ 

do ribereño, considerando que esta soberanfa fuera e

fectiva. 

Las ideas expuestas por los diferentes autores.~ 

jercieron una profunda influenci~ sobre 1~ evolucidn -

del·., derecho del mar. 
) 

Guidel llama a esta 

da del.'territorio". ( 28) 

El derecho de snberanfa que se eje"rce en esta zo-

na del mar. reside en que la seguridad del Estado exi-

ge que éste cuente con una faja de mar en donde reali-

ce funciones soberanas. en la que goce en forma excl u-

(28) Sepúlveda, César. %erecho Internacignal Públic!'l 
Página 149.Za. Edici n E<lltó!lal !'onua, .A. Mexico ~64 
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siva de los productos del mar, del suelo y del subsue

lo marino y en la que ejerza entre otros derechos, la 

protecci6n y el control de su comercio. 

El único·-derecho .que los·. Estados'.-puedenc-e/e.rcer -

sobre e'1 .'n,a r ter-~i tori al de o-tr~ ·~~;~;~~J;~:~~e_l d~re_cho 
·~ "- -

de paso -inocente; - que' según ·1 a··c~nvEinc3i6n''cfe~'Gf"nE!6ra: 

"Se entiende por paso {nocente el hechc de nave-

gar por el mar territorial, ya sea para atravesa~ 

lo sin penetrar en ~as aguas interiores, ya sea -

para dirigirse hacia estas aguas, ya sea para di

rigirse hacia alta mar viniendo de ellos". (29) 

El paso inocente agrega la Convenci6n: 

comprende el derecho de detenerse y fondear 

paro s6lo en la medida en que la detenci6n no 

constituya más que inci~entes normales de __ l_a __ l1i!_,V!! 

gaci6n, o le sean impuestos al buque por una ar_rj_· 

bada forzosa o un peligro extremo". 

La aceptaci6n uni~ersal del principio de la libe~ 

tad de los mares, di6 origen al problema del mar terrj_ 

torial ya que, los Estados vieron la necesidad d_~ ... p.ro_"'..,. 

teger su soberanfa mediante una zona de defensa, es d_!! 

(29) Convenci6n de Ginebra 0s
0
ocburmeenMta

0
r /TAe/rCroinVlerrieanlcf'a IJ.°:3-

na Contigua. Art. 14 
1L5 5 , 19·58 . 
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cir, una zona marftima adyacente a sus costas, en la -

cual el Estado continuaría ejerciendo su soberanfa, co~ 

siderando esta zona como parte de su territorio, el 

mar territorial. una franja de agua que baña las cos-

tas de un Estado y que se extiende desde la línea de -

la más baja marca, hasta otra lfnea imaginaria, cuyos 

púntos_equidistan de los que forman la lfnea sinuosa -

de la más baja marca, distancia que no es uniforme in

ternacionalmente. Esta franja comprende hacia arriba 

el ifspacio aéreo y hacia abajo el suelo y el subsuelo. 

1.3. Derechos del Estado Riberei'lo sobre el Mar Terri-

torial. 

Er términos generales, el mar territorial es una 

dependencia necesaria del territorio terrestre. Cons-

tituye una prolongaci6n del territorio, por tanto es -

la parte que el Derecho Internacional asigna al Estado 

ribereño para que éste realice ciertos actos de saber~ 

nfa territorial. 

A las naves de guerra no se les reconoce ese der~ 

cho con la misma amplitud, pues las medidas de seguri

dad exigen ciertas limitaciones. 

El Estado tiene el derecho de explotar exclusiva

mente la pesca y las especies sedentarias en el mar 
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marginal, asf como el suelo y el subsuelo del mismo e 

imponer medidas de policfa sanitaria y de aduanas e i~ 

pedir o limitar el tránsito en zonas peligrosas o de -

seguridad. 

Sin embargo, no ha sido posible el obten'er uri ,'a

cuerdo entre las naciones en cuanto a la anchura que~ 

deban tener las aguas marginales. A continuación men-

cionaremos de una forma somera los diversos intentos -

realizados para determinar la anchura del mar territo

rial asf como para establ~cer un régimen del mismo. 

En 1930, a petición de la Liga de las Naciones se 

reunió en la Haya, una Conferencia para la codifica--

ción de esta materia, aunque no surgió ningún acuerdo 

en cuanto a la anchura del mar territorial. De 1 os 36 

países ahf r~presentados, 20 aceptaron el límite de 

las 3 millas marftimas y de ellos más de la tercera 

parte propugnaron porque se reconociera una zona conti 

gua; 12 Estados se inclinaron por un lfmite de 6 mi-

llas, y los cuatro pafses escandinavos propusieron una 

distancia de 4 millas. (30) 

Ahora bien, el sistema de la "regla de las 3 mi-

llas" presenta ~1 inconveniente de que da lugar a con

tfnuas variaciones en la extensión de las aguas litar~ 

(30) Sepúlveda, César. Op. cit., páginas 250-151. 
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les, no obstante esta regla subsisti6 en la práctica, 

quedando consagrada como una distancia mfnima del mar 

territorial, generalmente aceptada por las legislacio

nes internas ·y por el derecho convencional, por tanto 

el acuerdo de las 3 mil~as como mfnimo_ del mar terri-

tori-at es un'ive~s.al, )a que ningan Estado reclama una 

di starÍcia menor~a ésta. 

La:·conferencia Interamericana de_ Juristas, cele'-

br~da en México en 1956, aprob6 una resoluci6n en la -

que se autorizaba a cada Estado a fijar sus fronteras 

marftimas "dentro de lfmites razonables", o sea ponie.!l 

do en manos de cada pafs, unil~teralmente la fijaci6n 

del mar marginal. (31) 

Más tarde las Naciones Unidas convocaron a una 

Conferencia para examinar el Derecho del Mar. La Con-

ferencia se reuni6 en Ginebra de Febrero a Abril de 

1958, en lo referente a temas como el mar libre, plat~ 

forma continental, a la pesca y a la conservaci6n de -

los recursos biol6gicos de alta mar, se progres6 bas-

tante, pero respecto al mar territorial es decir en 

cuanto a su extensi6n. persisti6 nuevamente el desa--

cuerdo entre las naciones. 

De esta Conferencia surgi6 una Convenci6n que fue sorne 

( 31) Young, Richar~. The American Journal of Jnterna-
tional Law. Vol. 62 No. 3 July 1965. 
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tida a los Estados para su ratificaci6n, en donde se 

regulan materias tales como la soberanfa del Estado SQ 

bre sus aguas territoriales, forma de empezar a contar 

la anchura del mar territori~l. (lfneas rectas deba-

se), el derecho de tránsit():~~LofE!nsi,v'o', i'o'na cbhtigua, 
e 32 > , ; ·•··.· '/X " .. : ~.:.,. -~ _ .. 

etc. ·=,~:·~-~~~~l};~; r;, ,,; '' ' 

llas que éste constituye'Úna'ver'da'dera regla de. dere-

cho internacional, pero un~ regla de carácter negativo 

que se enuncia de la forma siguiente: 

"Ningan Estado puede negarse a aceptar la zona de 

aguas territoriales establecida por otro. cuando 

el ancho de dicha zona no exceda de tres millas". 

(33) 

Pero debemos tener en cuenta que el derecho inte~ 

nacional no fija ninguna ·extensión al mar territorial, 

aunque 1 as tres mi;l;l a~-:,¿~-mo::fo'·.C:i.tamos "en párrafos all- -

teri ores só 1 o cons ti,;t~}e' e:-í') f~id\mfl1 i ríio a 1 q úe se 

acogen los Estados p'ara•'.f,ij;a'~ su.mar territorial, pero 

no asf considerarlo é::o~o ·E!~;~áx~mo de extensión del 

mismo como lo afirma Guide , ya que actualmente muchos 

( 32) 

(33) 

Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Con 
tigua. Naciones Unidas. Doc. A/CONF. 13/L. 32. -
Accioly, Hildebrando. Tratado de Derecho Int<>rna
cional Público. Tomo II. Pagina 103. 
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Estados han fijado su mar territorial excediendo las -

tres millas y existen otros que no reconocen las tres 

millas cuandola .. exterís'ión cÍe -su~'iiia;:.te;Vito~ial es m~ 
n~r. . > '·• ·• · ;:_:;.: •e 

·-~_:,_;':':;:-,.~·,y -~?• • -~_:'.::::':_,,,.,,-.,\,~'.,_{:;,~ <¡: L .. :-·~,.<-,-:_~-

• ¿,~·rlA-li~ E?n es ta :_C0nferenciac;~:O-:,~~-~\j1*~-~~tt~'-~los"res u1 
tado~ clü.e;~e esperaban o sea el hab~~:otitenido eh'~lla 
la "norma ·general de derecho internac'i()•nal sobre· la -

extensi6n del mar territorial, s~ se logró que partici 

paran representantes de 86 Estados, o sea casi el do-

ble de los asistentes a la Conferencia de La Haya en -

1930, por lo que se notó el interés sobre la materia. 

De esta Conferencia surgi6 la fórmula aceptada 

por la mayoría de los Estados y que puede dar satisfa~ 

ción a los intereses legítimos del Estado ribereño sin 

detrimento alguno para la libertad de navegaci6n o las 

otras libertades del alta mar, la fórmula que autoriza 

a cada Estado a fijar la anchura de su mar territorial 

dentro de un lfmite máximo de doce millas. 

Quizá el medio más efectivo para resolver el pro

blema de la anchura del mar territorial serfa "autori-

,,-----_;• .3: :· 

cada pafs unilateralmen'te• 1a fi_jación de su mar terri-

torial", o sea fijarlo de acuerdo a las necesidades de 
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cada Estado sin exceder de las doce millas y cuando la 

anchura de su mar territorial fuera menor, fijar una -

zona adicional en la que se disfrute de derechos excl~ 

sivos, es ~ecir la ~zona contigua" que a continuaci6n 
:::;~.;~,~~~.~ .. ' ~'. 

analiza remos: i34·) .. " '/.> 
. '~ ->· . ' 

z º n ¡; cb ~ti 9J~,IJ,~¡;;;-;· ~·· 
-,;..:~-~.=}?e-';é;~;~:~~~ _;,-;:~.;~,~:f;~:~~~~) ~~-~- -

; ¡.·\.):-·-:o 

Es la' ConvericiÓñ'';de La Haya celebrada en 1930, se 

introduce .una n~e)~:ihib~:i6~ eñ la doctrina internacic-

nal, la "zona conti'~~-~·;;,·~ue surgi6 debido a que el 

mar territorial es i~suficiente para la satisfacci6n -

de las necesidades del Estado ribereHo respecto del e

jercicio de sus derechos. 

A este respecto, Cervantes Ahumana nos dice que -

la zona contigua " ... es el resultado de. la insuficieE_ 

cia de la extensi6n de tres millas que las grandes po

tencias pretendían establece~ como límite del mar te--

rritorial •.. "por lo que ciertos Estados vieron la n.!!_ 

cesidad de establecer una zona adyacente al mar terri~ 

torial, sobre la cual el país riberefio ejercería su 

risdicci6n, aunque limitada. (35) 

A continuaci6n mencionaremos dos de los añtec.edeE_ 
. ~~··'···----~.,,--~':"~~~~~·:.._"': .... " . ......,,...,,"~ 

tes más iriíp'i:irfa'nt"es en 'í'a creaci6n de esta zona: .. :: 

(34) Sepúlveda, 'césar. Op. cit., página 152:,· ·' 
(35) Cervantes Ahumada, RaOl. Op. cit., pági~a ~8~ 
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En el año de 1919 se dictó la Ley Volstad en los-

Estados Unidos, la cual prohibfa el consumo de bebidas 

alcohólicas, que trajo como consecuencia una ol~ de 

c~ntrabando por medio de barcos que se colocaban en el 

lfmite exterior del mar territorial para hacer entrar

sus mercancías, por lo que las autoridades americanas-

empezaron a aplicar a una zona de doce millas la~ dis-

posiciones de la Ley de Volstad. En 1922 se sancionó-

una Ley de Tarifas por medio de la cual se ejercfa CO!!. 

trol fiscal sobre los licores y sobre el pago de im--

puestos correspondientes por la venta de licores en la 

zona inmediata al límite exterior del mar territorial-

de los Estados Unidos; esto provocó una serie de inci

dentes de carácter internacional, como lo fue la pro-

testa de Gran Bretaña dando lugar a la firma de un tr~ 

tado en el que se establecía que si se sorprendía a al 

gún navfo tratando de eludir las leyes norteamericanas, 

mediante la introducción de bebidas embriagantes, el -

buque sería apresado y llevado a algún puerto de los -

Estados Unidos, de sus territorios o posesiones, para

ser juzgados. (36) 

El segundo caso lo'tenemos en la Conferencia de -

Helsinki de 1925, en la cual doce pafses que tenfan i!!. 

(36) Azcárraga y de Bustamante, José Luis. LA PLATAFOR 
MA SUBMARINA Y EL DERECHO INTERNACIONAL. Colee--= 
ci6n de Estudios Marítimos. Madrid 1952. Páginas-
91_g5. 



31 

tereses en el Mar Báltico, firmaron un Convenio para -

detener el contrabando dentro de las doce millas del -

mar que baña las costas del Estado ribereño. (37) 

Surge de esta forma la noción de zona contigua -

la cual puede definirse como "una parte de alta mar, -

adyacente al mar territorial, sometida como el alta 

mar, al principio de la libertad de los mares, y sobre 

la cual el Estado ribereño ejerce no una soberanfa li

mitada en principio sólo por el derecho de pas.o inoce_!! 

te, sino sólo un poder d~ control excepcionalmente ex

tendido a fines limitados y por razones particulares". 

( 38) 

Guidel la define como aquella que comprende el e!!_ 

pacio que se extiende más allá del lfmite exterior del 

mar territorial en dirección al alta mar y hasta cier

ta distancia. (39) 

En esta zona el Estado ~ibereño podrá adoptar las 

medidas de fiscalización necesarias para: 

a) Evitar las infracciones de policfa aduanera, fis- -

( 37) 

(38) 
(39) 

cal de inmigración, sanitarias, que pudieran com~ 

Fridman Lutzkaya, Jacobo. El Desarrollo del Dere
cho Internacional en la Convencidn de los Recur-~ 
sos Vivos del Mar. Página 42. 
Cervantes Ahumada, Raúl. Oo. cit., página 48. 
Rousseau, Charles. Ób. cit. pag. 1\32 
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terse en su territorio o en su mar territorial. 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes, cometi-

das en su territorio o en su mar territorial. 

La Convenci6n de Ginebra.establece al respecto en 

su artfculo 24 que el Estado ribereño podrá, "en_ una -.

zona de alta mar contigua a su mar territorial, a<!optar 

las medidas de fiscalizaci6n necesarias, evitar las i.!!_ 

fracciones a sus leyes de policfa aduanera, fiscal, de 

inmigraci6n y sanitaria que pudieran cometerse en su -

territorio o en su mar territorial". 

La zona contigua no puede extenderse más allá de 

doce millas a partir de la línea que se tome de base -

para medir el mar territorial; esta zona es usada para 

fines de pesca exclusiva del país costanero. (40) 

La mencionada zona aOn no es aceptada por todos -

los internacionalistas, pero en la mayorfa de los Est~ 

dos, la idea de la zona contigua se impone, sobre to-

do, en las ya mencionadas materias de aduana fiscal y 

sanitaria. 

Oesde .. _el ... P.u,n.t.o,._,d."J. vista jur_fdic:o ~ la_ zona conti-

gua se considera como: 

(40) Cervantes Ah4mad.a 1 Raúl. Dl,iecho~9frítimo. Pági--
nas 48-49.,Ed:¡.toriaL Herrero, xrco • 
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1-- Formando parte del alta mar tanto ffsica como ju

rfdicamente, y, 

2.- En donde el Estado ribereño ejerce sobre su mar -

territorial una competencia plena~ en tanto que -

s61 o posee sobre 1 a zona con ti gua competenc;·a~ 

mitadas, fragmentarias y especializadas. {41) 

Respecto de su extensi6n, ésta es muy variab~e, ~ 

aunque parece haber un acuerdo entre los Estados e .. n 

cuanto a su lfmite máxim~, por tanto en conjunto la z~ 

na contigua y el mar territorial no deben exceder de ~ 

na extensi6n de doce millas, ya que conforme a la prá~ 

tica internacional de los Estados, la llamada zona co~ 

ti gua no constituye una expansión del mar territorial, 

sino que como ya lo señalamos, forma parte del alta 

mar, no está bajo la soberanfa del Estado ribereño y -

las aguas y el espacio aéreo de la misma, están suje-

tos a la libertad de lo5 mares. 

De todo lo anteriormente expuesto deducimos que -

el Estado ribereño s6lo posee sobre la tantas veces 

mencionada zona, competencias limitadas, fragmentarias 

y especializadas. 

(41) Rousseau Charles. Op. cit., página 433. 
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1.4. Naturaleza Jurídica del Alta Mar. 

Es universalmente conocido que el mar abierto -

no es susceptible de apropiación y que ningún Estado

pu~de obtener su posesión ya que legalmente sería ne

cesario el autorizar una reclamación de propiedad re~ 

pecto de éste. 

No debemos olvidar que el alta mar no puede éstar 

sujeto a un derecho de soberanía ya que es un medio de 

comunicación entre las naciones y su libre uso consti

tuye un elemento indispensable para el comercio y la -

navegación internacional. Ningún Estado puede tener -

título de ocupación o de prescribir el uso de los o---

tres Estados. 

Si el alta mar no está sujeto a la propiedad o a 

la soberanía de Estado alguno, lcómo debe definirse su 

posición legal? 

Como sabemos, mucho se ha discutido la naturaleza jurí 

dica del alta mar, ya en la antiguedad Ulpiano declaró 

que el mar por naturaleza estaba abierto a todos, mie~ 

tras que Celso al referirse a él lo consideraba como -

el aire, común a todo~ los hombres. (42) 

Alguno~ de los juristas romanos describían al mar 

(42) ~zcárrag~ y de Bust~mante~ Jos~ Luis; LA PLATAFOR 
MA SUBMARINA Y EL DERECHO INTERNACIONAL. Colee--~ 
ción de Estud1os Marítimos. Madrid 1952. Pág. 56. 
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como cosa pdblica, pero esta expresión no debe en~en--

derse como si en el Derecho Romano el mar se hubiera -

considerado propiedad del Estado, pero sí debe enten--

derse que era una de las cosas "comunes a todos" y no-

el sujeto de propiedad de todos. Como lo mencionamos-

anteriormente, el trabajo de Grocio "Mare Liberumn·.e.;:;,'-· 

la obra en donde encontramos una admirable eXJ>o~:Jf:f~hf.·~',: 

de las razones de por qué en las condiciones. e~i~s-¡.~~·;:Y""·<-
.,,~~~.~· 

tes en esa ~poca el mar debería ser libre. .. :.~~' ~:~·_·;··~~ ,;_·-~.· 

~··;¡·¡;:;:~ 

Para caracterizar el, alta mar .como algo._que .. no,.es-

tres sistemas: 

a) Los 

una 

b) Otros que sostienen.que es una nres communis", es 

decir, una cosa que ~er~enece a todos; y, 

c) Los partfdarlos-· del sistema ecléctico, que sosti~ 
.. -.--~ <:.,---· 

nen que .es una communis usus 11 (43) 
---:~ .. :-:~ :: ... _. 

En relac'ic5n?,a·1,'í>:r1~·er punto podemos destacar .la -

ausencia de:~I,ti;~;~i'niií.en alta mar y que el alta mar p~ 

drá ser u ti Í i ~~·dw·":por todos los Esta dos con 

(43) Rosseau, Charles. DERECHO INTERNACIONAL PUBI ICO.,
Editorial Ariel. 2a. edic. Barcelona 1961. 
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luntad, derecho que nadie le puede negar. 

Aunque una "res nullius" supone una cosa que no -

pertenece a nadie, pero que puede ser objeto de una .Q 

cu'Paci6n, es necesario recordar que el alta rr.a" "º es 

susceptible de ocupación por lo que la idea de una oc~ 

paci6n es incompatible al alta mar; es decir, que con

siderado el alta mar como "res nullius" significa· que 

los diferentes Estados s6lo ejercen en él una compete~ 

eta relativa por el hecho de que los buques en alta 

mar están sujetos a la ley cuyo pabell6n enarbolan le

gftimamente y no quiere decir que siendo una cosa de -

nadie, cada nación pueda hacer valer su absoluta volu~ 

tad. {44) 

Como "res communis" todos los Estados son dueílos 

en común, es decir que el mar es propiedad de la cole~ 

tividad de Estados, aunque una comunidad de dueílos si~ 

niftca la P!!ibil~dad de reparto y por lo tanto la e

xistell¿ia_de varios dueílos. 

Pc)°r:<fo.:que como "res communis" el mar no es sus-
:.:~;;:_ .. ~,~~·:··-·-,~~.,.~ 

ceptibJ~~de dominio individual por parte de un Estado, 

ya que: p.etcll·ece 'a todos, .P.~.ro debemos tener en cuenta 
,,,.,.,,"~~~~v~•:''""'.'":"''~--.. -,...,__.,,. • ... 

(44) Cervantes Ahumada, Raúl. Op. cit., p. 49. 
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que si se tratara de una ••res communis 11
, el mar e~ta--

ría sometido a la soberanía común de todos los Estados, 

lo que es imposible, siendo una "res communis" es del 

todo admisible la navegación pacífica, pero si se tra-

ta de una guerra marítima en este caso el alta mar es 
I 

teatro de hostilidades .• por lo que se está a'f.,ectando -

los intereses de los·,.lla:Js.es no beligerantes. _ 

Como "res communis" el 
¡, ., ' 

alta mar debería istar suj~-

to a una administración de la comunidad interri·~·~_ional ,' 
encomendada a un órgano C¡:!ntral, lo cual no es po·si--

ble, aunque podemos citar un antecedente al re~~ecto, 

refiriéndonos al hecho de que de acuerdo con el Conve

nio de Ginebra (de 6 de Marzo de 1948, que entró en vj_ 

gor en 1958), se creó una Organización de Naciones Unj_ 

das, pero dicha organización no ejerce la administra-

ción necesaria, ya que sus funciones son únicamente de 

carácter consultivo y técnic~. (45) 

Nuestro punto de vista es que la posición leg~l 

del alta mar debe basarse en la concepción de que es -

común y está abierto a todas las naciones, por tanto -

el alta mar no puede estar bajo la soberanía de Estado 

alguno y que ningún Estado tiene derecho de ejercer su 

jurisdicción en esta parte 'del· ciceário·, el ·mar"del:ie'-·peJ::" 

(45) Rousscau, Charles. O\>. Cit. Pág; 40lJ 
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manecer común a todas las naciones, aunque no podemos 

olvidar el hecho de que dada la inexistencia de saber~ 

nfa en esta parte del mar, la comunidad de naciones d~ 

be~fa estipular en un Tratado o bien en un Acuerdo In

ternacional, reglas .obligatori.as para el uso del alta 

mar, con el. prop6sito de establecer uh orden legal en 

esta par.te del oceáno cuya importancia aumenta dfa a -

dfa •. 

1.5 La Libertad de los Mares. 

En este punto, como antecedentes podemos citar di 
versas reglas adoptadas por cuerpos internacionales e~ 

tre los cuales tenemos al Instituto de Derecho Interni!_ 

cional, en el que después de la discusi6n surgida en -

la Conferencia de Laussana en lg27, se acord6 una De-

claraci6n en que se ve claramente la posici6n existen-

te respecto del alta mar: "El nrincipio de la liber--

tad del -mar implica especfficamente las consecuencias 

siguientes: 

a) Libertad de navegación en el alta mar, sujeto al 

control exclusivo en ausencia de una Convenci6n -

.... que ... es·tablez-ca .. -lo--·contra·rio; del Estado ·cuyo pab~ 

116n ostenta la nave; 

b) La libertad de pesquerfas en alta mar, sujetas al 
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mismo control; 

e) Libertad de tender cables submarinos en alta mar; 

y 

d) Libertad de circulacióri.aérea.~~bre el alta mar". 

{46) 

Aso e i ac i6n. de oerecllo;,{j{f'e'l;i\~.c:{~·;¡a;;~~.1!"n la. :conf e- -

rencia de Viena en el añ()cli!''i~26''3'•:{J~.enuncia el pri!!_ 
' ' 

cipio fundamental de que "con el pr¡p6sito de asegurdr 

el pleno uso de los mares, todos los Estados debfan -

disfrutar de libertad e igualdad absoluta de navega--~ 

ci6n, transporte, comunicaciones, industria y ciencia

en los mares", mientras que el artfculo 13 establecfa

que "ningGn Estado o grupo de Estados, podfa reclamar

derecho alguno de soberanfa, privilegio o prerrogativa 

en parte alguna del alta mar o establecer ningGn obst~ 

culo al libre uso de los Mares". {47) 

Por Gltimo, la libertad de los mares la encontra

mos legalmente reconocida en la Convención sobre Al~-~ 

ta Mar, adoptada en la Conferencia de las Naciones l.inj_ 

das sobre el Derecho del Mar celebrada en Ginebr~~~n· -

1958, y que recoge este principio de la liber~~·i:~i:·~-· · 

{46) Azcárraga y de Bustamante, José Luis-:··;::·~·"p'.)'C';ia'fó"';:'"· 
ma Submarina y el Derecho Internacional. ~olee~~= 
ci6n de Estudios Marítimos. Madrid 1952. 

{47) Idem Ob. Cit. 
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los mares de la siguiente forma: 

"Estando el alta mar abierto a todas las nacio--

nes, ningún Estado puede legftimamente someter 

cualquier parte de él a su soberanfa. La liber-

tad del alta mar se ejercerá en la forma y con

diciones fijadas por estos artfculos y por las d.!!!_ 

más normas de Derecho Internacional. Comprentierá 

.entre otras, para los Estados con litorales o sin 

él: 

a) La libertad de navegaci6n; 

b) La libertad de pesca; 

c) La libertad de tender cables y tuberfas subma-

rinas; y 

d) La libertad de volar sobre el á1 ta: mar" 

Estas libertades y otras reconocidas por los prin 

cipios generales del Derecho Internacional, serán 

ejercidas por todos los Estados, con la debida 

consideraci6n para con los intereses de otros E~ 

tados en su ejercicio de la libertad del alta 

mar". (48) 

Al enunci ár' e·n el párrafo anterior "otras recono

cidas por los principios generales del Derecho Intern.!_ 

(48) Artfculo 2~ de la Convenci6n sobre Alta Mar. Gin.!!!_ 
bra; 1g58. Documento A/CONF. 13/L. 53. 
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cional" se refiere a las libertades de investigaciones 

cientfficas y de explotación de los recursos naturales 

del alta mar. 

Por lo que de todo lo expuesto anteriormente, po

demos subrayar que el ejercicio de las libertades enu~ 

ciadas en el párrafo anterior por cualquier Estado, e~ 

tá limitado por la misma libertad que tienen los otros 

Estados y teniendo en cuenta que dichos ejercicios no 

deben afectar los intPreses de los otros Estados y la 

facultad que tienen de ejercer este derecho en igual -

forma y extensión. 

Mencionaremos que no sólo ~ueden gozar del princ~ 

pio de la libertad de los mares los Estados ribereños, 

sino también los mediterráneos o sea aquellos despro-

vistos de litoral. Este derecho lo encontramos enun--

ciado en el Artfculo 2° de l~ Convención de Ginebra, -

al establecer que el alta mar está abierto a "todas 

las naciones". 

Por tanto los Estados situados sobre el mar, ga-

rantizarán a los Estados sin litoral de acuerdo con 

las Convenciones Internacionales existentes y mediante 

un acuerdo común: 

a) Al Estado sin litoral, en condiciones de recipro

cidad, el libre tránsito por su territorio; 
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b) A los buques que enarbolan la bandera de este Es

tado. el mismo trato que a sus propios buques o a 

los buques de cualquier otro Estado, en cuanto a 

la entrada a los puertos marftimos y a su utiliz~ 

ción. 

Además, los Estados situados eltre el mar y un E~ 

tado sin litoral reglamentarán de acuerdo con éste, t.§!_ 

niendo en cuenta los derechos del Estado ribereño o de 

tránsito y las particularidades del Estado sin litoral, 

todo lo relativo a la libertad de tránsito y a la i 

gualdad de trato en los puertos, en caso de que tales 

estados no sean ya partes en las Convencione~ -i~terna

cionales existentes. (49) 

En lo que se refiere al derecho de los pafses sin 

litoral o enarbolar su pabellón en el mar, considera-

mas de suma importancia mencionar que en 1864, el Co.!!. 

sejo Federal Suizo, deseando obtener el reconocimiento 

de tal derecho, consultó a catorce potencias marftimas, 

de las cuales ninguna negó en forma expresa tal facul_ 

tad; entre ellos existieron algunos como Francia y Pr_!! 

sia, que señalaron la dificultad para un Estado sin 

puertos Marftimos de ejercer la debida vigilancia so-

bre sus naves. En la actualidad se ha demostrado que 

(49) Artfculo 3º Convención sobre el Alta Mar. Ginebra. 
M.U. Doc. A/~ONF. 13/L. 53. 
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un Estado sin litoral puede controlar su navegaci6n 

con la misma facilidad de un Estado ribereño. 

Ese mismo año, tácitamente le fue reconocido el -

derecho a Suiza, debido a que la nave que transport6 -

la Primera Legaci6n de ese país al Jap6n enarboló el -

pabell6n helvático, que no s6lo fue saludado por bu--

ques europeos, americanos que fondeaban en aguas japo

nesas, sino que el acto no fue protestado por otros E~ 

tados. 

A Suiza le interesaba no s61o el reconocimiento 

tácito que le otorgaron las demás potencias sino que 

deseaba el reconocimiento formal de su derecho con el 

objeto de no tener que depender de la buena voluntad 

de los Estados ribereños. con este objeto envi6 un me-

morándum al Presidente de la Conferencia de la Paz , -

celebrada en París en 1919; de ella se deriv6 el reco

nocimiento del pabell6n de cualquier potencia aliada o 

asociada que careciera de litoral marítimo, cuando las 

naves estuvieran matriculadas en un lugar determirrado 

de su territorio, lugar que serviría como puerto de m~ 

trícula, lo cual qued6 establecido en el Tratado de 

Versa.U es ... (ar..trculo 273), de Saint Germain (articulo 

225), de Trian6n (articulo 209) y de Sevres (artfculo 

265). 
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Fue hasta la Declaraci6n de Barcelona de 20 de A

bril de 1921, donde qued6 establecido el derecho de 

los Estados mediterráneos, debido a que los signata---

rfos hicieron un reconocimiento gen'erál d:~J;¿~abell6n -

marftimo de 

do la forma 

cu a 1 quier Es ta do :ca r~ht~'.~~·;: ,¿~ci~}~~:f. t~man
de una Declaraci6nr~té~~7~¿i~k~·l''de vali--

dez perm_anente. 
• • ···'-' ' ' • •r 

cido en el articulo 4° del~ Con~eri~i6n dc,Ginebra so-

bre el Alta Mar. 

En lo que se refiere al libre acceso al mar de 

los Estados mediterráneos, cabe subrayar que existie-

ron varios Tratados bilaterales suscritos antes de la 

Primera Guerra Mundial, que regularon diversas situa-

ciones de tránsito entre algunos Estados mediterrSneos 

y sus vecinos. Wilson se refiri6 a ello en un discu~ 

so que pronunci6 ante el Senado el 22 de Enero de 1917. 

Sin __ emb·argo,.~el ,primer esfuerzo de importancia tendie.!!. 

te a ié~-b-lÜc-~611-de este problema se realiz6 bajo los 

auspici~'s?d:~¡)a Sociedad de Naciones que convoc6 a la 

ConferéiúH'a'''.cié"- Barcelona de 1921 en donde surgi6 la -

CorivenEi'.6n'f.Y::}:stafut~ sobre la libertad de tránsito, -

en la· -~~:~ los·· Estados partes se proponen reconocer la 

- ffb'er'iií.;a;.:~~t'r.i~-~-i-:t(;''a través de sus territorios a 1 os 

transp~~-í:e's e!<tranjeros que hicieran uso de las vfas .!! 

tilizad·~-~§ara_el tránsito internacional. 
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En la Segunda Conferencia General de Comunicacio

nes y Tránsito celebrada en Ginebra en lg23, surgió u

na Convención sobre Vías Férreas y sobre el régimen i~ 

ternacional de los puertos marítimos. 

Antes .de -la Pr.imera Conferencia de las Naciones _!! 

nidas ~obre el Derecho del Mar~cse~celebró en-Ginebra 

una Conferencia preliminar de E•tad6• me~iterráneos 

del 10 al 14 de Febrero de 1958, en la que se examinó 

la cuestión del libre acceso .al mar_de los pafses sin 

litoral. 

Más tarde en cÚiÍiplfinfe~tfci\;'de.;uiia resol uci6n apro-

::::: '::·::::~:~~í~~f ~~~~~J~~~j:~:::::: :::::~:::·: 
una Conferencia de•'Pleni po'te!riciari o·s .des ti nada a examj_ 

nar la cuestión del: cÓ~~~~;()'-~e- tránsito de los Esta--
-,.:, '-'- '-~' ,.,,; ): , .. ;_· ·. 

dos sin l i tor~1·E;:~:~~;~}~~~:i~1z~;;1f.-~~~!e.}~ . 1 a o~u •. del _7 
de Junio al 8 de Ju.l-io'-de··:.1g55; ---En el documento de la 

••,"•'.e:'<:.~.::.:<'"' :.::~~''o'°•'"'"••,,'•;:~.~·· 

Conferencia se .~:stiible{e"cju~' elc\tr~ffco en tránsito .no 

:::::o 5 

:: ::::g~~-é;.~I:1-~'f't.171iiitát·fa:°:e:::~-~-:::r:: r~~-~~:. 
sas no .d,i scr;i,mi.rl¡¡_,~,Ó.r.,,i~cis~.qu~,.¿¡~:ng~:.Oco~o,;;Oni co .... ~bj e,to ... ~_!!-·-----· .. 
fragar los ga~i:'Ó~<~e' vÚtl¡¡ncia Y ¡¡dministra,,;ión que_ -

suponga el paso citado. {SO) 

{SO) Sobarzo, Alejandro. Régimen Jurfdico del Alta Mar. 
Páginas 21-27. 
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2.1. Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre -

Derecho del Mar. 

"El 21 de Febrero de 1957,_la Asamble~ General de 

las Naciones Unidas aprobó la ResC>Íuc-Íón 1105 (XI), 

por la que se acordó convocar,~~,<~'.;f~~'.;ñ~~;~~éia inter"-
. "-·::.°'-~:;--:::::. ::-'._'_-.; -C· ,\• - - •• 

nacional de 

cho del mar 

Derecho Internacional. 

Esta Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar se reunió en Ginebra, del 24 de Febr~ 

ro al 27 de Abril de 1958. Participaron representan--

tes de ochenta y seis Estados, de los que 79 eran 

Miembros de las Naciones Unidas y siete~ Miembros de -

Organismos Especializados. (51) 

Los resultados de las labores de la Conferencia 

se concretaron en cuatro convenios: la "Convenci6n so-

bre el Mar Territorial y la Zona Contigua", preparada 

por la Primera Comisión; la "Convenci6n sobre la Alta 

Mar", elaborada por la Segunda Comisión; la "Comi---

sión sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos 

de lil Alta Mar", surgida de las deliberaciones de la -

Tercera Comisión; ~ la "Convención sobre la Plataforma 

(51) Garcfa Robles, Alfonso. La Conferencia de Ginebra 
y la anchura del Mar Territorial. Mexico,Fondo de Cul 
tura Econ6mica, 1959. 
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Continental", en la que se incluyeron los artfculos a

doptados por la Cuarta Comisi6n. 

Los representantes de México en dichas comisio

nes fueron en la primera Alfonso Garcfa Robles; en la 

segunda Pablo Campos Ortfz; en la tercera Jorge Caita

ñeda y en la cuarta Antonio G6mez Robledo. 

Las delegaciones de los "Estados ribereños" - d_g_ 

nominacf6n genérica que en el fondo equivale a "Esta-

dos en proceso de desarrollo", ya que se utiliz6 para 

distinguirlos de las potencias marftimas y pesqueras -

pugnaron durante los dos meses que dur6 la reuni6n por 

conseguir la aprobaci6n de disposiciones acordes con -

los principios de igualdad soberana, de justicia y de 

equidad consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. 

Como ejemplos de algunos resultados de esa labor. 

en la que correspondi6 a la Delegaci6n de México dese~ 

peñar un papel de importancia, pueden mencionarse, en

tre otros, los siguientes: 

Al tratar de la aplicación del método conocido c~ 

mo lfneas de base rectas - que en la práctica es una -

extensión del mar territorial del Estado ribereño cuan 

do la costa tenga profundas aberturas y escotaduras o 

cuando haya una franja de islas a lo largo de .la costa 

situadas en su p~oximidad inmediata-, la Comisi6n de 
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Derecho Internacion~l habfa estipulado que l~s lfneas 

de base no se trazarán hacia escollos o bajfos que e--

merjan intermitentemente ni a partir de ellos. La 

Conferencia mod~fi¿6 esa disposición aprobando una pr2 

puesta de Méxi_co que quedó i riel ui da en el articulo 4º 

párrafo 3\ cele la é:onvenci6-l'I, que permite el trazado de 

las lfneas~·de·base·hacia los·escollos o bajíos de que 

se trata o a partir de ellos s~empre que "se hayan 

construido sobre ellos faros o instalaciones análogas 

que se encuentren const~ntemente sobre el nivel del a-

guaº. 

Respecto a bahfá:s.~_el informe de la Comisi6n pre

veía que las aguas cÍ~ una bahfa serian considerada~ t2 

mo aguas interib~~{'_s\ la l fnea trazada a través de su: 

boca no era superior a_'quince millas a partir.·de la·.1r--
·--:-. 

nea de bajamar. Al aprobar la tesis sostenida al res-

pecto por varios pafses, enire ellos México, la_confe

rencia modificó esa disposición extendiendo el lfmi-te 

de anchura de la b,ahfa a vei:_nti cuatro· mi 11 as, a 1 adop

tar el artfculo 7° p~rrafo_:¡,:q:Úé d·ispone lo siguiente: 

Si la distancia ~~trei i'á.'s1r~eas de.bajamar de 

los puntos naturales·dé··>entra·da':··cle-una bahfa no excede 
A •'_• • ,• - O O ' ' -~- • ' ,. 

•'<"-'""c-·f:---••• ..... ~c.:...,~~-":""~~":"--.,.''1~"."'!"''?~''.''.'f~'!"~~-l'.":'-1-.j",'.;.~,.,.,,.7'••,•~;<••• 

de veinticuatro .mil .l as,, .•. s~·.::·,.podr_á ·,trazar una l fnea de 

demarcación entre ja~ do~; lfn~a~l:'d~ la bajamar, y las 

aguas que queden e:né~~~ada!Lserán consideradas como a-
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guas interiores. 

Al tratarse el paso inocente, se incorpor6 en el 

articulo 14° .de. la Ccinv.enci6n, a propuesta de la De.1e-

~~::;~'.i1~~lli~~~~~~~,~~-t~~J~~~if, 
rrafo ~~'~1 si!lli\ente; _·. 

- :.~_(, 

No ~erá considerado inocente el paso de buques -

de pesca ,éxtra nje ros que no c ump 1 a n 1 as 1 eyes y reg.1-ª. 

mentaCi'o;;es dicta.das y publicadas por el Estado ri ber~ 

ño a >../i'íi·: :de evi.tar que tales buques pesquen .dentro 

del mar~:terri.torial. 

Para evitar también que los submarinos extranje-

ros puedan abusar del derecho de paso inocente, se re

fÓri61a dispos}ci6n corres·p-óndiente preparada por 1 a 

comis16~ de:o~~~~~-~'~int~r"naciona1. que dice asf (párrl\_ 

~los buques submari--

Gracias.~ v~ri~s· e~~ien~~~ coincidentes de México 

y otros_ paí_ses, qued6 ex_presamente establecido· que los 

derechos de soberanfa del Estado ribereño sobre la pla 
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taforma continental a los efectos de su exploración y 

de la explotación de sus recursos naturales son exclu

sivos en el sentido· de que, si el Estado ribere~o no -

explora la P.lataforma .. c.ontinental o·_.no explota los re

cursos naturales de éS~~;; ~adÍepC>drá emprender .estas 

actividades o reivi~~it~r l~>plataforma continental 
: -,_i~~·:.,;~ 

:.in expreso consep.tim}énto~:de·•dicho"Estado;. tambiéñ 

que "los derechos· del .Est,~do ribei-.ello .sobre la plata-

forma continental son inde~endientei de su o~upactón ~ 

real o ficticia, asf com~ de.toda declaración expresa. 

Como lo ilustra la .somera •numeración ant•rtor, ~ 

los Estados ribereños C>bt~1J'ie~<>~ r~sultados aprecia---

:::~ e e:e~:s ~:::e::n:::~t:rr:·~:;~~-4~!1:" ;~~=0~b::ri:~~ ~-~~-
probación general o la de C!·as:tei-i::ios ~Ómo ~r;;~-~~-i~P.!! 

, <. . ·.' · ... - -·-·_-

so, en varios casos, textos .. qiie estal>an· 1e.j.os dé ser -

los que hubieran preferido lbs Est;ádos ~ue_. no- {1erié~'--
----~.:::._-_:_;_-_,_-;~-,,_.....: .. "',o:..:_. ,• - = _ _::;_,_;,;..e'-'-'--" -

qrandes flotas cofuerc~ia'ieS o pesqueras:{ · :/ .•. ; .. 
,; ·~ •. ; ~>·~,:_~:;;," ;_,,. ,,.:-,.;,-.... ··-·-- .. . 

- - . ·.· ... ;"':; 

Hubo, ad~mifs .• 'ocasi6ries'er1 ~'Jé fÜe f~posibl.e; lle-'

gar a acue~do s~bre l~~ ;;~~n:i¿ ~ue'\i¿b~~fa~ i~d1ui'~se 
en 1 as .coii~~ric'iories,· locq~:itdi·~-P~~·'/e~'iht~<f();·1~'~; ~:~}~ 
cia de toda ~isposici6n sobr~ ci~rtas,:cuestionedde i.!!! 

,. · .. ··_': ._ ·-: - . -.. · ... ·. ,., - '. . -.. - _-.-_ ......... .,....,.~ .. ~-~··'"'"~ ......... .,~-:-"'"''"""'.""~'· 
portarú:"fa'7"'"tales C:'Qiño",' par~-~·i;~w;;-i ta_~--'si nó .dos eÚ~plos 

sobresal ientés clJ~~ti.Ó~ ·de los· l fmites de la. zona 

marftima en la·· que se reconoce_rfan al Estado ribereño 
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derechos de pesca exclusivos o preferentes y la cues-

ti6n de la anchura del mar territorial. 

Por lo que se refiere a esta - que constituy6 el 

problema-a_l ~ue_,m~s tiempodedi.c6 infructuosamente la 

Pri m~~~~-·~~}i"&i_~li~t1)',~-~~i}'i2~i~~-~;i~R;:~::1 á'~, - cabe.-- recordar la 

:: ;:-~~t~~-~-J-~1~~~~l~wt~~tt~~~~~t,~:~~-Nt~:~;c: ~:~ : : s: :e e;.!!. 
ra alcanzar resu}1;ados~~¡;·~;-'lhvos era preciso ante todo 

tener un conocimiell'to'Óbje-tivo' de la pr<l"ctica y de las 

condiciones existentes eri.1a·materia que se iba a tra

tar de codificar,, habi'.e~~Ó,/irianifestado,al i:-especto lo 

,~~-- :; .• ·rn: . > \ - < / ---siguien.te: 

tare a .q_··-~~-·-¡~5,~-~s~·Ji~-· enc:~;¡n~~~o- consiste en 
~ . . . . .. ... . -, _'' 

"La 

procurar real izar' ~ri~- é'tiCíi f{c'aci6n' ,:fej cier:echÓ i nter--

nacional que responda· a las condiciones y a las neces.:L 

dades existentes e·n el año de 1958, es decir, a pri11 

c_ipios:de-:la_se-gunda-mitad deT siglo XX. 
. ,. . 

No podemos•··pensar••en'las carabelas de Co16n cuando los 
- . .. ""' __ ... ' 

grandes tras-ántfánticos unen a Europa con América en -

cuatro dfas }'.1o~ aviones en unas cuantas horas; no 

nos es'Cíabíe'·iinaginar- la· pesca tal como se la practic.!!_ 

ba en el Jag~ 'ri berfades en la época del_ Nuev,o.~Testa.-----
~-.. ,-_,,,"""'.~:·~~-~r:-·~~,.1::''-···.,,,,~'.""';'~~~'f'.''·"''.'·"··r· .. ~,,.-~~,·: ·'":··-,.-.,..-,...,-.,. '"''"'" *"' ~ • ' .. ~--· · •. · . :-·< ... · . · .. 

men.to~ cp'and·o-poderosas flotillas motorizadas explotan 

los recursos vivos del mar, muchas veces a miles de ki 

16metros de sus co~tas, en una escala industrialr asf 
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como tampoco parece lógico que podamos hablar del al-

canee de un cañón costero del tiempo de Bynkershoek. -

en estos dfas de proyectiles intercontine~taJes teled! 

rigidos con los.que el hombre_ ha co~e~_zad_o_ .ya .a• colo:..-

car 

ne 

n u elfos s~tél i t~s ~n Ja órbita ter:l'-e·~ t~~;'.·'. ,·<es¿) 

"Creem~:.·;~or lo tanto. que Jo qu: ;·;~~~:~ó~:n~'.~e 
hacer~.t8n:<''ob~eto~de que nuestros -i~i;íj~j~~?;~edan---;:-

ser 1'ructuos·os~y-'las conclusiones a que lleguemos sen-' 

satas y ~cept°~b-les -para todos es .esclarecer .. ._.c;uál es la 

situación- _cjue actualmente- existe en lo que •.l~tai'le a la 

delimitación del mar territorial; cuál es Ja-_ anchura 

de dicho mar que Jos Gobiernos representados en Ja Co.!!_ 

1'erencia consideran actualmente.que responde mejor ~ -

las necesidades de sus respectivos pafses. Actu~lm~~--
: "' -- ,- -· ·., . > __ -

te. repeti~os, esto es, no Ja qtie µ'u.do haber.:e-,dsttdo · 

en épocas más o menos pretéritas. ni támpoco la· 'que.; po 

drá tal vez existir en el año 2000". (53} 
-_·:....:_'--"=:--~~ ___.:__~:"'-'---''--e-".~--= 

Apegándose a esa pauta de estrii:ta obJ;;t·.¡;c¡::¡dad-·;":::•· 

la Delegación de México propuso, y. la~Co~(ei-e¡_ns{á° apr_!i 

bó, que la Secretarfa preparase y dis1:i:ib'Üye~s-e-<(:omo ~ .

documento oficial de la Conferenciá ~n'.clíaéiFci-~inÓpti'-. '. . 
co de las leyes y reglamentos vigente·s·, ·:en los Esta--

(52) Garcfa Robles Alfonso y otros. México y el Régimen 
del Mar. Página 28. 

(53) Ob. Cit., página 2g. 
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dos en ella representados. sobre la anchura y régimen 

jurfdico de las zonas de mar adyacentes a sus costas. 

Ese cuadro sin6ptico cumpli6 en la Conferencia -

una misi6n trascendental: comprobar con la fuerza irr~ 

batible de sus datos estadfsticos que, si desde hacfa 

25 años Gidel habl6 de la ficticia "regla de las tres 

mill~s~ como de un "fdolo derribado", en 1958 s616 po

dfa considerSrsele jurfdicamente como un cadáver al 

que, p·or lo demás, la Conferencia misma se encarg6 de 

dar finalmente adecuada sepultura. 

Los resultados de las votaciones sobre las pro---

puestas sometidas a la Conferencia comprobaron además 

que la distancia de seis millas era considerada insufi 

ciente por un gran número de Estados, y que lo único 

que habria podido asegurar el éxito en la diffcil em-

presa de codificar la anchura del mar territorial era 

la f6rmula flexible, basada en la costumbre internaciQ 

nal, que México habfa auspiciado desde un principio y 

que reconocfa al Estado ribereño el d'erecho de fijar 

él mismo su mar territorial dentro de un lfmite máxi

mo de doce millas. 

. ' . - . 

Oesafo~tun~~a~ente, la intransigencia de las po--

t e n'c'f ii s'·-n;-a~·ft-fíñás\;~~·¡;;;;-c1·~-;~;-;··q-~·; ~~-~ s-~;·:¡·~ ~~ ~- -;;~~ "1 a -
realidad ni interpretar las lecciones de la historia 

hizo imposible la adopci6n de esa propuesta que, aun -



cuando obtuvo el primer lugar entre las relativas a la 

anchura del mar territorial consideradas por la Prima 

ra Comisi6n, no logr6 alcanzar la mayorfa de dos ter-

cios exigida por el reglamento de la.,Conferencia~· 
'•':.·· •" :::·.:¡}·:lt 

... -. \'.,~-:_-:,.._~ .. ~~ )'_;\( ;~;>:". 
2. 2. Segunda Conferencia de la~ 

Derecho del Mar. 

"Al no llegar a un acue~do sobre la anchura 

mar territorial y los lfmites de las pesquerfas, la. 

Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

recho del Mar adopt6, el 27 de Abril 

luci6n en la que, después de reconocer "la convenien-·,.:· 

eta de que en fecha oportuna se reanuden los 

con miras a que se llegue a un acuerdo sobre 

rias del derecho internacional del mar, cuya soluci6n 

ha quedado pendiente", pidi6 a la Asamblea General de 

las Naciones Unidas que, en su decimotercer perfodo;"-_ 

de sesiones :t estudiase 11 la cuesti6n relativa a l~ ):>·-p.·~'E·;:··-'' 

tunidad en que habr.'i de convocarse a una segUnda,éónf~

rencia internacional de plenipotenciarios", a:·fin d~ -
que se examinaran de nuevo··1as .referidas materja<;i, 

Al considerarse en .. lu Asamblea--1a:.~ .. ,cues'!:';~'6nc"·traA:.•.:." 
' .... --· ' . . ,.. •>'• • • ·~· . •,r,• - • ·• ' • . . • .. 

tada en la resoluci6n que acaba .de. citarse,· numerosos 
.... '·' 

representantes - entre otros el de Méxi ca.,- expresaron 

las dudas que abrigaban ·respecta· 'a ·ra conven.iencia de 
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convocar una segunda conferencia sin que, previamente 

a cualquier decisi6n sobre el particular, se hubiese -

llevado a cabo una labor preparatoria que pusiera de -

manifiesto que las circunstancias que habfan~h~2ho im 

posible la fi'jaci6n.de la anchura del. nia!: .. ;~;·t:~~:i·¿rial 
considerada): en:ta~ P~ri~e ra Con fer'e11c-°(~'1.'.~·~.·é.~t~b;:~~~c,i~~-t';e;;'-

, . -~·:-: 

sen. · ;;;<;• ... 

A pesar de ello, la Asamblea, de'S'¡:i\íés:de 'prolong~ 

dos debates, di6 su aprobaci6n a l~r~~~-~lucf~n 1307 

(XIII), por la que se acord6 pei:ltr·al;seé:rétario Gene

ral que convocas e a una Segunda Con'f:é'Fé.ií~t'á sobre e 1 ., 

Derecho del Mar, en Marzo o Abr.il·;d~j\';Í'.;~o;&•,í;coll. obje

to de examinar de nuevo las cu~S~t'¿)~'.~~;~~:~Sfl;.a_nchura 
del mar territorial y de lo,s lfmitest·"de)aspesque---

rfas 11
• 

. .. 
La Segunda Con'f'er'enci-¡i· de.las-Naciones Unidas. so-=----

bre el DereclJo ... !!.~1.'&~r.~prevista en esa resoluci6n se -

reuni6 en Gt'néb'rai'~e:l·17 de Marzo al 26 de Abril de 

ni das y sei s•;·d'É(;o rgani smos es pee i a 1 iza dos. La Confe--

renci a ·>2e·~E;¡j'-rd~~ateí'Flie·-;;é5ioíi~~ p 1 e~~~-.¡ a~; 1 a ún t ca C.Q. 

misi6n prir~lla estable~ida, a la que se llam6 "Comi-

si6n Plenaria", celebr6 veintiocho sesiones. (54) La 

(54) Idem. página Sl. 
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Delegación de México asistió dispuesta ·a cooperar con 

los Estados participantes para la concertaci6n de un ~ 

cuerdo justo y equitativo aceptable para todos, pero -

convencida, al mismo tiempo, de que tal solución s61o 

podrfa._.lograr_se si se llenaban los siguientes requisi-' 

tos: l.)_tomar como punto de partida la realidad; es 

decir~ las prácticas y las condiciones existentes en -

la materia de que iba a ocuparse la reuni6n internaci2 

na l, y 2) observar fielmente el principio de la igual 

dad jurfdica de- los Estados. 

Esta posición de la Delegación mexicana qued6 de-

1 ineada desde la primera intervención que el Represen

tante de México formuló en el debate general de la Co

misión Plenaria, el 31 de Marzo de 1960, en la que, e_!! 

tre otros temas, expuso lo siguiente: 

11 Creo que si aspiramos~ alcanzar éxito en la·a~ 

dua empresa que se nos ha confiado debemos, ante todo, 

tener una idea clara del -propósito fundamental que per 

seguimos: evitar, como se acostumbra decir, que la co_!! 

templación de los árboles nos haga perder de vista el 

bosque. 

Ese propós}to · .. fÜndamenta l estriba, según nosotros 

lo entendemos, en en_contrar ·una fórmula que permita -

codificar en el' orden internacional la anchura del mar 
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territorial y los lfmites de las pesquerfas. Para l.Q. 

grar ~ealizarlo con eficacia y no en forma puramente -

teórica e ilusoria, nos parece requisito indispensable 

qu~ la fórmula en cuestión puada obtener el acuerdo li 

bremente consentido de todos, o al menos de la inmensa 

mayorfa de los Estados aquf representados. Recordemos 

que la Convención sobre el Mar Territorial y la Zo~a -

Contigua fue aprobada hace dos años por sesenta y un -

votos a favor, ninguno en contra y dos abstenciones; 

y que la Convención sobre la Álta Mar recibió en la 

Primera Conferencia una abstención. No se trata aquf 

de elaborar un documento académico más o menos brillan 

te, sino un instrumento internacional que para tener .Q. 

bligatoriedad jurfdica deberá ser no sólo aprobado y -

firmado, sino también, lo que es mucho más diffcil de 

conseguir, debidamente ratificado. 

La primera e insoslayable condición-piú'-a--que los 

esfuerzos tendientes a conseguí r un tal acuerdo' gene.::·_ 

ral, libremente consentido, tengan probabilidades de 

éxito estriba, en nuestra opinión, en que se ~roceda 

con pleno conocimient~ de la realidad, es decir, de la 

situación y de la práctica internacional que ~~~~almen~-

te exist~n e~ lo- q~e·a~~ña a la delimitación del mar -

territorial, y en que se obre, además, respetando es-
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crupulosamente el principio de la igualdad jurfdicL de 

los Estados". (55) 

Desafortunadamente, los debates de la Conferencia 

demostraron que la anacrónica posición de las poten---

cias marftimas no habla sufrido ninguna modificación 

sustancial. Las votaci óries' finale-s debfan poner de -

relieve su lamentable equivocación de haber creido que 

la activfsima campaña diplomática, que por casi dos a

ños llev~ron a cabo y en la que durante las últimas s~ 

manas echó mano de los medios de persuasión menos ort~ 

doxos, podfa bastar para imponer la fórmula que en 

1958 habfa sido rechazada. 

Esta fórmula - que 1 imitaba la anchura del mar -territ~ 

rial a seis millas, aunque con una zona adicional de.~ 

tras seis con derechos exclusivos de pese~- fue nueva-

mente derrotada, esta vez en forma definitiva. La pr~ 

puesta de las seis millas pasó a- reühci.r!fif,,'en _,,.•-ct_uiñ.:.

con la que antaño se 11.amara ei-r~¡,:¡,/~-~i~~~-' ''f,;;gla'.éle ba, 
-- .. -. :'"'~' :·:~- i - .._,, ,-, ~ ~,~~.-:·: F -~ :· .,,, 

'·"·'..:.':,',·-,: .. " 
las tres millas•. 

"La Conferencia, .recordando' c·o·n:"segúr_i_dad las ád'

vertencias que en 1958 se habfan formulado inútilmente 

{55) Garcfa Robles, Alfonso. La anchura del mar terri
torial. El Colegio de México, 1966, pp. 104-105. 
Naciones Unidas, Documentos Oficiales de la Segun 
da Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De 
recho del Mar, Comisión Plenaria-Actas taquigráfT 
cas del debate general, Nueva York, 1962, pp. 174-
187' 
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por los peligros de toda acción prematura, se abstuvo 

de adoptar decisión alguna acerca de la convocatoria -

de una nueva reunión para la codificación del derecho 

del mar. Habrfa que esperar más de diez años antes de 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas, después 

de efectuar una amplia encuesta entre 'todos los Esta-

dos miembros, motivada en parté por las labores relati 

vas a la utilización de los fondos marinos y oceánicos 

iniciadas en 1967, llegara espontáneamente, en su Res~ 

lución 2750 C (XXV), de 17 de Diciembre de 1970, a la 

conclusión de que convenfa convocar una Tercera Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

que, en principio, deberfa reunirse en 1873". (56) 

2.3. Postura de los Pafses Latinoamericanos en las Con-

ferencias de Derecho del Mar. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, la acción 

particular y conjunta de varios Estados latinoamerica

nos, México entre ellos, ha hecho más para romper los 

estrechos moldes de una norma arcaica - la llamada r~ 

gla de las tres ~illa~ naOticas- que lo que se habfa 

logrado en. reÜnion.es o é:onferenci as internacionales. 
' /· .' .. ·,· ·~ 

··-· ,_ .. ,..._,,.,_.,,., ........ ,..~.:~-~":'':''~~·"'~'1'-:._,, __ ~:......,.-·~·-::··~" ·-· ___ , -· - ' 

"~ien sábidó:es.que sólo Jas normas imperativas~ 

ceptadas po~ 1~ t~tali~~d ~ la mayorfa de los Estados 

(56) Ob. cit., páginas 174-187: 
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constituyen e1 jus cogens; sin emba~go, en '.e1- ·'pro-ceso 

evolutivo de la creaci6n de dichas normas 1as pro~lamI 

ciones individuales de los Estados aparecen con ciert~ 

frecuencia como fuente incoactivas de nuevas normas. 

En sus esfuerzos por rebasar los límites de reglas que 

a1 correr de 1os afias re~ultan caprichosas o anticua-

das, tales Estados dan unilateralmente disposiciones -

que, por derivar de la equidad y responder a 1as. exi-

gencias de la época, ganan adeptos y acaban, a l~:lar

ga, por imponerse. (57) 

No ha sido fruto del azar ni menos de una amb1ci6n 

~esorbitada e1 hecho de ~ue las repOblicas sudamerica

nas del Pacífico austr~l hiyari súrgido como campeones 

de la jurisdicción mar,Jfi¡na de las doscientas millas -

naOticas. Aun cuando·.~Jí'.~'re e11as existe.n diferencias 

por lo que atafie a1 al~-~rl-c:e y .contenido de dicha juri~ 
dicci6n, los rasgos comúnes -~e. l_a tesis que propugnan 

son miís numerosos y de ~a;;é,-~ signH'ic~ci6n que las di-
,,,~«···-:'~ \~ .. 

- '-<» 
ferencias que 1os separan; 

Aparte de las proclamaciones unilaterales, ha ha

bido, durante el 01timo cuarto ~e siglo, declaraciones 

conjuntas subregionales o de varios Estados latinoameri 

canos, y aOn de órganos del sistema interamericano, e~ 

(57) Rab.1sa O., Emilio. México :b el Ri~ime~ >J.el Mar. 
Secretaría <le Relaciones EXte1P1es,P1cratxtic1ou. 
M¡;xico D.F. 1974. Pag. 28 
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caminadas a configurar la nueva doctrina del mar. 

"La circunstancia de que Estados en vfas de desa

rrollo, situados en otros continentes, hayan abrazado 

la ·doctrina', l.ati.rioamericana no hace más que subrayar -

justificada -

que en los 

pafSes;,~t)f(~m~_rrcanos .ª- que se a 1 ude no concurren l.os -

elemerit~i:~,~-e~lógicos, biológicos y económicos que 

con di c i. o n aii:o e 1 des en v o 1 vi miento de di ch a tes i s • 

han 

La --

influencia de~isiva de estos factores destaca, parti-

cularmente, en la polftica adoptada por los países su

damericanos cuyas costas baña el Pacffico sur, con el 

propósito de conservar, explotar racionalmente y desa~ 

rrollar, en beneficio de sus pueblos, los recursos ma-

rinos de las aguas adyacentes. 

Como es natural, las. naciones poderosas cuyos va~ 

tos recursos les permiten pescar en aguas distantes de 

sus territorios se opusieron a toda ampliación del mar 

terri tori a 1, pero, vencí das en su vano intento de man

tener la regla de las tres millas, lucha, ahora contra 

la tesis del mar patrimonial de doscientas millas. 

El· análisis del proceso evolutivo regional ·-de ·d~ ....... _ 

recho del mar puede hacerse de diversas maneras, pero, 

a la postre, dos puntos de vista principales motivan -
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el enfoque del ~:Jhlem a: el estrictamente cronológico 

y el que atiende a la naturaleza de los órganos generi!_ 

dores de las nuevas normas. Estados. subregiones. grM 

pos de Estados latinoamericanos y el 

ricano en su conjunto. (58) 

sistema interam~ 

Emilio O. Rabasa hace el siguiente aniilisis: 

"En forma que se antoja paradójica. el anteceden-

te de mayor trascendencia de la doctrina latinoameri 

cana del derecho del mar~ a la cual sistemiiticamente

se han opuesto los Estados Unidos, lo constituyen dos 

proclamaciones del Presidente Truman dadas a conocer -

poco después de terminada la Segunda Guerra Mundial. 

La primera -número 2667, del 28 de Septiembre de 1945-

estatuye que "el Gobierno de los Estados Unidos consi

dera los recursos naturales del subsuelo y del fondo -

del mar de la plataforma con~inental, por debajo del 

alta mar adyacente a las costas de los Estados Unidos. 

como pertenecientes a éstos y bajo su jurisdicción y -

control. La segunda proclamación -número 2668, de i-

gual fecha- reserva el derecho de los Estados Unidos -

para establecer zonas de conservación en determinadas 

áreas del alta mar contiguas a las costas de los Esta

dos Unidos. siempre·-que·-ras-·aé:·f:(vidades pesqueras ha-

(58) Rabas a O. Emilio y otros. Ob. cit., página 399. 
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yan sido desarrolladas o mantenidas o puedan serlo en 

lo futuro en forma sustancial". {59) 

Varios pafses latinoamericanos se apresuraron a -

formular declaraciones análogas. Argentina, el 11 de 

Octubre de 1946, rescató el zó~alo continental y el 

mar epicontinental; México, el 29 del mismo mes y afio, 

reivindicó toda la plataforma continental o zócal~ con 

tinental adyacente a sus costas y todas y cada una de 

las riquezas naturales conocidas o inéditas que se en-

cuentran en la misma, y procede a la vigilancia, apro-

vechamiento y control de las zonas de protección pes-

quera necesarias a la conservación de tal fuente de -

bienestar; Chile, el 23 de Junio de 1947; Perú, el lº 

de Agosto de 1947, y Costa Rica, el 27 de Julio de 

1948, proclamaron sus respectivas soberanfas sobre las 

plataformas continentales adyacentes a las costas e i~ 

las de los pafses mencionados, haciendo caso omiso de 

la profundidad de los mares, y sobre las aguas adyacen 

tes a las costas hasta una distancia de doscientas mi

llas. ,La re_ivin_dicación de .doscientas R1i .. 11.as marinas, 

aunque carente de sanc.ión:l.egislativa, es por tanto la 

más .. an.ti gua, de .. que s,e .t,i0e,né_,not.i,<;,i.~;;.;.,::,~~'"·e·.,_,..,,,.,.,., .. ~, .... 
. , .. _,~~ ~;:,;f.,i•; v·~.' · .,. •'·~·· 

Aun cuando en las declara:ci.oríe·~··cftadas se dejó a 

(59) ldem. 
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salvo el derecho a la libre navegaci6n, no 11eg6 a fi

jarse de modo preciso el alcance de esta excepci6n. 

Continúa el citado autor que; el 14 de Septiembre 

de lgso El Salvador rue más lejos al estatuir en s1i 

Constit~ci~n polftica lo siguiente: 

Ar_tfculo 7° (pasó a ser el 8° de la nueva Consti-

tuci6n de 1962}: El territorio de la República. den-

tro de sus actuales lfmites, es reductible, comprende 

el mar adyacente hasta la distancia de doscientas mi

l las marinas contadas desde la linea de la más baja m~ 

rea y abarca el espacio aéreo, el subsuelo y el zócalo 

continental correspondiente. Lo previsto en el inci-

so anterior no afecta la libertad de navegaci6n conro~ 

me a los principios aceptados por el derecho interna-

ciona 1. 

El año siguiente Honduras (Decreto Legislativo 

núm. 25, del 17 de Enero) promulg6: "la soberanfa ~e 

extiende a la plataforma submarina del territorio na-

cional -continental e insular- en aguas que la cubren, 

cualquiera que sea la profundidad a que se encuentren 

y la extensi6n que abarque y que corresponde a la na-

ci6n el dominio pleno, inalienable e imprescripti'bTe"·::-·---·

sobre todas las riquezas que existen o puedan existir 

en el la, en sus capas inreriores o en el espacio de 
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mar comprendido dentro de los planos verticales levan-

tados en sus linderos". La nueva Constituci6n polfti-

ca de Honduras, de 1965, en su artfculo 5°, limit6 a -

12 millas la extensi6n del mar territorial y, por lo -

que ataíle a la plataforma cont;nent~l~ se pleg6 a lo -

estipulado en 1a Convenci6n de Ginebrá de 1958 sobre -

plataforma continental. 

Con anterioridad a la Oeclaraci6n de Santiago, de 

1952, a que oportunamente se hará referencia, Ecuador, 

en virtud de un decreto fechado el 21 de Febrero de 

1951, reivindic6 las plataformas a z6calos submarinos, 

continental e insular, y las riquezas que se encuentran 

en ellas. Asimismo, se redujo la anchura del mar terr.:!_ 

torial a doce millas, que en 1938 y 1940 se habfa fij~ 

do e~ quince millas para los efectos de pesca. Poste-

riormente, el OP.creto núm. 1542, del 10 de Noviembre -

de 1966, reform6 el artículo 633 del C6digo Civil, 

ensanchando el mar territorial a doscientas millas ma

rinas. Al modificar de nuevo el C6digo Civil ecuato-

riano en Junio de 1970, el artfculo 628 qued6 como si-

gue: 

E 1 mar adyacente, has ta una. di s tanci.a . de ... d . .O.J>,cJ~e,n.::: ... ,,,,. 

tas millas marinas, medidas desde los puntos más sótir~ 

salientes de la costa continental 
e<-v "'· ,· ... · 
ecuatori~na:~ los -

de las islas más extremas del archipiélago -de-·col6n, -



66 

y desde los puntos de. la más baja marea, segQn la lf-

nea de base que se señalará por decreto ejecutivo, es 

mar territorial y de dominio nacional. 

Pera no ha llegado a denominar oficial~ente •mjr 

territorial" a las aguas adyacentes hasta doscientas -

millas marinas, y se conforma con designarlo ~jar ju~i~ 

diccional peruano"; sin embargo; en var·ias disposicio-' 

nes legislativas peruanas se habla del ejercicio de~ 

na "soberanfa exclusiva" sobre esas aguas y jobre el -

espacio aéreo que las cuhre. Chile, en cambio~ afir--

ma que su zona marftima de doscientas millas tiene por 

objeto proteger los derechos econ6mico5 de que trata -

la Oeclaraci6n de Santiago y que con ello no pretende 

perjudicar los principios que consagra el derecho in

ternacional respecto de la libre navegaci6n y sobrevu~ 

lo de las naves y aeronaves de cualquier pabell6n. 

El 5 de Abril de 1965, por O~creto Supremo nQm. 

1-L, artfculo 1°, Ni¿aragua estableci6 una "zona pes-

quera nacional", de, doscientas mil las naúticas de an-

chura, tanto en el oceáno Atlántico como en el Pacffi-

co. para: ,un_~ mejor conservaci6n y explotaci6n racional 

de nuestros_ recursos pesqueros y de otra fndole. 

El 29 de Diciembre de .1966, Argentina expidi6 la 

Ley núm. 17.094 en los siguientes términos: 
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Artículo lº: La soberanía de la nación argentina -

se extiende al mar adyacente a su territorio hasta una 

distancia de doscientas millas marinas, medidas desde 

la línea de las más bajas mareas, salvo en los casos 

de los golfos San Mat;as'~ Nuev.o y San Jorge, .en que -:

se mediri!ín desde l~ i'i''~~.a que une los cabos ·~~e.f.~~rii.ap: · 

su boca. 
.··:--.7:--" .!''~·=·~·;._'-~·-· 

•. 
Artfculo 2°: La soberanfa de la_naci6n a~gentini 

se extiende asimismo al lecho del mar y al subsuelo de 

las zonas submarinas adyacentes a su territorio hasta 

una profundidad de las aguas suprayacentes que permita 

la explotación de los recursos naturales de dichas zo-

nas. 

Artículo 3ª: La libertad de navegación y aeronav~ 

gac16n no ~ueda afectada por ~as dispostitone~ de ~a 

presente ley. 

Artícul~ ~~= El poder Ejecuti~ti nacional dictará, 

dentro de los:.nove~ta díai de la fecha de promulga--

ci6n .de la .. pre~e·n_t~ ley, una reglamentación que determj_ 

_nará _las formas y condiciones en que ptidrán desarro11a.i: 

se las acti~id.aifes~·de· ~xp.loración y exp1otaci6n de los 

recursos nat~rales .del mar por parte de buques extran

jeros dent.ro de la zona de doscientas millas :narinas a 

que se refiere la ley. 
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Artículo 1°: La soberanía de la naci6n argentina -

se extiende al mar adyacente a su territorio hasta' una· 

distancia de doscientas millas marinas. medi,d~;s·,·cié,sdé 
la linea de las más bajas mareas, 

de los golfos San Matias, 

se medirán desde la línea 

su boca. 

Ar~ículo 2°: La soberanía de la na~i6~ argerit~ni 

se extiende asimismo al lecho del mar y al subsuelo de 

las zonas submarinas adyacentes a su territorio hasta 

una profundidad de las aguas.~uprayacentes que permita 

la explotación de los recursos naturales d·e· ~ichás zo-

nas. 

Artículo 3°: La libertad ,de navegaci6n y aeronair~ 

gación no queda ~fectada por las disposiciones de la 

Artículo 4°: El poder Ejecutivo nacional dictará, 

dentro ne los noventa días de la fecha de promulga--

ci6n de la presente ley, una reglamentación que determi 

nará las formas y condiciones en que p6drán desarrolla~ 

se las actividade~ de exploraci6n y explotaci6n de los 

recursos naturales del mar por parte de buques extran

jeros dentro de la zona de doscientas millas marinas a 

que se refiere la ley. 
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Emilio O. Rabasa dice que: En decretos posterio-

res Argentina califica indistintamente la zona de dos

cientas millas de martérrit.ol".ial argentino o de aguas 

j uri sd i cc.i anal es ... argentinas;.'· 
•••• .; ':,'"ú,_j_'_ --'':'-~~.·--::.~ ~.--~-~=:'- ;_::.,_•:'..'' -- .. ·.i;.~,~-; . 

No. i~•~;5¡·~~~i'ffi~!~~f"'="E'~~~~;.·~ri\el{a s el principio 

:::. :7,.;·::~t~~~!tf 11['~i~~~rs~r~~i~¡r~~r·:~;~ºt~::~ 
nOm. 

-~ .\ _;_~; z~~~:~i/:: :~: .. ~ ~ 
El 2 ¿ F~bréro de. ~~67 Panamá promulgó lá Ley 

:ú,e~~frifrcicle•. l:.cual (arÚculo •. _•1°).ext_endi() -

su sobe~~~fa,·~~~ ~llá cÍe .su terri tori ó contfre'llt!ai ~ -
-··~ ··. ·. :· ·: : .. : . 

insu_lar Y. sus a'9uas inte!riores a una zoria de 'llªr terr_i 

torial de doscie~tas millas náuticas de anchura, ál l~ 

cho y subsuelo de dicha zona y al espacio aéreo que la 

cubre 11
• 

El 3 de Diciembre de 1969 Uruguay expidi6 el De-

creto Supremo nOm. 604-969, por el cua1 proclam6 un 

mar territorial de doscientas millas, pero con ciertas 

modalidades: 

Artfculo 1°: La soberanfa de la República Orien--. . . 
tal cieí u;.:;J·9·¡;ªy-·5¡;·"e;ti ·e·;;;r;t;··¡;;§·5-·¡;yfccie;····~-1.J"t"é~ri.'taY:Ta 

continental, insular Y. de·-sus agúas inter.iores, a una 

zona de mar territorial de doscientas milla5 marftimas, 

medidas a partir de las lfneas de ba~e. 
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Artículo 2°: La soberanía de la República se ex-

tiende igualmente al espacio aéreo situado sobre el 

mar territorial .• así como al lecho y al subsuelo de e-

se.mar .. '<·,· 

::.:'~~ii~~~!~~~~~lf ~i~fi~~~~··· 
dese por, plataforma continentaJ.é.1 lec'!o;idel~~J,ar.~y deJ 

subsuelo en las zonas subma;..inas ~dyace.ntÉ?~;á'>fa~'cos~ 
-.. ~ .. -. 

tas del país, fuera del marterri t().rial. '1'á'sta:·ÍJna 
> ',~,.: 

profundidad de las aguas supr~yace'rite5'.qüe''pEi~mi't~. la. 

explotaCi'ón de los rei::u~sos ,nat~~~.J'e'i\{(:{>'\~~~;i\~J'.> '. .... 
::-~~ o:.i;~- )j·;·:.-;-~_~;) };l,,:t·::.~_,~.:~ .· :;::,:: 

Artículo 4º: Sin perjui?i:~ ;·J~J.'.;~~\'~'~sP-'u_~sLo én 
los artículos anteriores,. los buqií\?s:d.,;, (:J~t¡jJié~EstE_; 
do gozan del derech~ de paso ~nicel11:~ a través del mar 

territorial del Uruguay, -en·· una zona_ de doce m·illas "!~ 

rítimas de extens;óri, _medidas.a partir de ias .• lfneas:~ --

de base. Más allá de esa ·zona··-de doce 

posiciones de este DecretG afectan lás 

navegación y sobrevuelo. 

-mi 11 as',;···:·1 as: .e¡.¡~· 

1 i berta~~{; ci~ '" 
'.:'_:,;~:··.;r,- )·\::·-

:-~-:·é'·~·:"<•>•".•7;7;;.:--:' -

Artículo 5°: Las actividades de. i;>l!S~a,y'·;Ú:il'~~\ac:Ü.!_ 
ti ca de . ., C:~t~.c:te_r~_c_omei::cJ,ai .• ,q ue_se"'. __ ,i{e!a1:i'z'~~~-ll~~;1J..:'.~1 ...... -~c~·--·

ma r territorial en un·a zona dé doce millas de.exten

sión, medida a partir de las líneas de base, quedan 

res~rvadas exclusi~amente a los buques de bandera na--
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cional debidamente habilitados. sin perjuicio de lo 

que dispusieren los acuerdos internacionales que cele

bre la República sobre la base de reciprocidad. 

Artículo 6°: Más allá .de la zona de doce mil~as 
,- ., 

mencionadas en el artículo ariterior';. las,;é'mbar'cacioríes 

pesque ras de pa bel 1 ón ext~a nj er'~,sd!:~:Jg~ª~~'~J~~~P,,f~~¡¡~~· 

: ::n :::u::~: a: i ::~;-f:::;!"~~:c~~i't~·r~s1~~c~~~~,~!7~JJ}~;~tf1~t:," .. 
der Ejecutivo otorgada de :adu:erdo·::I+~sJ·;·~)~i'iameritaC:io~,, - . 

nes 

que dispongan los acuerdos internacionale.s ·que celebre 

la República. 
' ':~•e:,; ~ ',.:, 

Las referidas embarcaciónes deber;!in, en to(lo:s.:i·~~- · 
-·.;,,":·: .. 

casos, sujetarse a las medidas de preservaci6iÍ·d~'.1c)~~;\ 

recursos vivos que se adoptaren en el ;!irea y a_l·"coniré>l 

que se estableciere. 

Como en casos anteriores. la reglamentación ur;u-

guaya, aún cuando habla de un mar territorial de d~~-

cientas millas marítimas diferencia entre la anchura -

de doce millas y la zona adicional de 188~ en la q~e ~ 

el Uruguay ejerce competencia para reglam~ntar:1a·1>es

ca y en ·1a cu'al existe libertad de navegacf~n y .. sobre-

vuelo: 

El 25 de Marzo de 1970 Brasil, en virtud del De--
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creto Ley nam. 1oga, extendió su mar territorial en 
los términos siguientes: 

Artfculo lº .• ...;· El mar_territorial del Brasil.abar-
ca ~na faja de dos~~entas-~ill as náuticas de anchura, 

::::~:?~,~~;~;;;i~~~];tr~-1~~'.g~·rf:~: --::~::::ª d::m: i :::::en..; 

c i a --~~~~;~:~-f~a:s i '1 '.~~a~-... . -.. -... -.. :.-_:,~ .. _.-·,_-_-~_:_·_: __ -_·-_:_._._~_-____ ._-._.-_f ______ -___ -_·_,_-:'·-·--_:_. ____ :_:_.• __ -.·.-.-.. _-_- ' 
~'.~-;~-b;,r~~.~~~~~r?=~ ~;_;-,:..~::.:_;.; ;'; . ~- - ·, 

Párra-fo\:.an ice> ::c\•':En:·il os'''l Liga.res" :eno:-_q u_e_:).:l a_,rJrnea'J''.;':' 

c os ter a--~~~~'~·~::f t~~J~'~l~:~;::~---~-~&rJ:g~¡s; ii s a ~:-~e~ ~~5·::f:k}~ º!! , 
de ex\s ta 3-uría''seriei'di( islas' á• l o'Targo''de l~~Cos ta __ :~-- y 
en su pr:oxim'i~éla{inmediiúa;·; será' adoptad e{ el~rit~toclo de 

las l f_n_~:t.·/5._-,.~:~.:~,-~·-~·.~·t'a.s --~n::·~•i;•µp~:t,.{St~~;~~-~~j¡~~~~~--:-
:: d:

1 
i ¡;~;;~f~~~~~!~!1~~;~:!'.~T

1

:~! tei-ri to~i ¡¡,~:;: :,'~' .~rf·;?;;;, 
·> i/ofa{E·: ~·:::{~~J¡,-~.::>:- ~~,.;·~-.,: .·.;:,·,: :~.1.~:-;:·:¿~:~; . ~~~·~::~'.;·-

-Arfi'd;~i;;;f';~:;~:--1.:a•soberal1-i~ ·de.1 ·~·sr-á~'i,;,~;s'é~;ext~;;~rld~ · 
- ·.· '"'-'.\~~ •••• , • .,;i~,-"i .-· ¿:;.:,· ,. :-:-· ;-'{ ':-:.-:;> 

al espa~}o/aé'~eC> encima' del mar terri1:C>r;1ál ~!·,asf-~o;n(l< 
al lecho y<~ub~uelo.de este mar, 

_ ~~;.::.:ri;_ ::..._;~·~.:......::___,-=--·_'.o_-:_ ~--=-- _____ . -"-'---~---'--'----'--'-'- -=-._:.o- ¡_ -~. _r¿~-~~~~s:,º~ ~i:~-=.;.:¿ - ,:.L:-"--'.-=~~-

::: y~~t!**:~~~~f~;;~~~ff if:*~¡~;~t;~~f k~;tf{~~;;;· 
P ;r,:r:'.;a,_f-_o '~p.'.,'r''';~:m•~·~efJ.r:vo.;;~.-~.,,;_.sLe~-_:.f:c'Lo:_nitsl;_•.ci,:d•_'.f_.:e;t,;r.•~a+A~pta;,;;s5=0,, < < '-x> \;L; .. 

a _ . i'~i"ó-h~'n te '.el 
simple tr~nsito:po~';el:-·~~r .. 'terr_itor'fa}s_i~ kf ejer'ci--

''"'.~~"'""'.~~·.,_--_-~~'"."'~~~~~~~~-"""':'.~t-'?~'~ .... "'''~'"'•'··~·~·~"":"~~~---:~ ..... ......,,,..:""" ...... -.,._,,_ 
cio de ninguna_ ac,ti.~,~dad,~xtraña a la, navegación y .sin 
otras paradas :qüe''n·o":-~'ean pro pi ás a la misma navega---

:,_ .-., L .,.;.. ·. ·.'· ·,, .. 
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ci6n. 

Párrafo segundo: En el mar territorial todos los 

navfos deben cumplir l~s regl~mentos brasiJeños desti

nados a gárar.i.tfzar )ª paz;,~ e,lbuen·orden 71 a s·~g~r.i--

::' ~' ::~:.:::::~::!:~!~t~i{~~!c~~~i:~1~~~;~~e:~~ ...... . 
rá los reglaine_ntC>s/C!u¡:;:~·~§~\·:~6'.::fi~os-de.·seguridad; 1~
parezca. necesarié/.ti~\e_f:~s·e¡,:'r¡ obser~ados por navfos de 

guerra y -otros ·na.vfos. _í:le. Estado extranjero. 

Artfculo ~ª-- El Gobierno brasileño reglamentará 

la pesca ten1en~~ en v~sta el aprovechamiento racional 

y la con~ervaci6ri de los recursos vivos del mar terr1 

torial, asf como las actividades de investigación y e~ 

ploraci6n. 

Pi"lrrafo primero: Los reglamentos podri"ln fijar zo 

nas en que la pesca sea exclusivamente reservada a em

barcaciones brasileñas. 

Párrafo segundo: En las zonas de mar territorial 

que quedaren abiertas a la pesca por embarcaciones ex

tranjeras, éstas s6lo podrán ejercer sus actividades -

cuando estén debidamente registradas y. autorizadas y 

mediante obligaci6n de respetar la reglamentaci6n bra

sileña. 
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Párrafo tercero: Podrán ser definidos, por acue~ 

dos internacionales en base al principio de-la recipr~ 

cidad, regfmenes especiales de pesca, investiga.ci'6n y 

exp1ora~i6~ en el mar territ~rial~ 
•'•;~·~,.'..e ·~.).'.t'·','. • ~-·_J->""?'• 

:~1~~~i~K;~~fr~~~~i,l1~~t~f f lf l}~f j~~···· 
El 10 de Febrero de 1972 _costa·Ric:a·.?~~e~ia~te los 

decretos 2203 R.E. y 2204 R~E., 'ftJé~ri;'igd~f~'i·;)as la .- _; :.:,,-, 

extensi6n de su mar territorial. sobre "e'(<cu4:2 ~)erC:e 

soberanfa completa y exclusiva, y 0ex1:end(~f,_~n~~-.·j'Üri1~'.,;"
dicci6n especial a un mar patrirrÍonta{de"é:Íos"2ie~tás m..!. 

llas, que comprende el territoria.l. coriiilrníe al ar---
_' -· : ·~,-"_. -. ~~ '--~·¡_-:o-:;.- .-º '• 

tfculo 2°, Costa Rica ejerce en el ma;~atrfmonial as 

tividades de protecci6n y conserv~ci~~ ~e la pesca y -

la caza marftimas y determina la utilizaci6n de los dS 

más recursos naturales existeiYtes ... en_ 1-as ..zonas ~dyacen

tes a las aguas territ~rJal~s·'; {'t¡¡·~to en el oceáno Pací 
,;~ ' -- . 'l . ' . ' -· • -' . . 

fi co como en e 1 mar Carj i>e:·'¿ ·;: \' 
:~ ·,,í· :: ·;~- ->r:· 

esta :~t~la a~:::::;c~j0~~;ifüH!·~-~;:~--:-:~o-:~:::;o ~nq;;~. 
,,.,.,~_,......, ""'"-·-~"' .. - ---

g ú n otro_ .. _a_specto .. el-:-·régimen·~de···alta"ñi'li7que.-. de. acue~ 

do con las convenciones vigentes (n6 menciona-el dere-
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cho internacional), corresponda a dichas zonas. (60) 

(60) Rabasa O., Emilio y otros. México y el Régimen 
del Mar. Páginas 37 a 44. 
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3.1. Discurso del Presidente Luis Echeverrfa ante la 

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar. (Pronunciada en Caracas, Ve-

nezuela, el 26 de Julio de 1974). 

Señor Presidente: 

Distinguidos Delegados: 

Me honro en 

Venezuela, con la 

hacer llegar a la. naci6n hermana de 

que tantos ideales compartimos, el 

tributo de amistad y gra"titud que el pueblo de México 

le brinda. Transmito la expresión de nuestro afecto y 

aprecio a Carlos Andrés Pérez, t>eredero de· 1 a tradición 

de Bolívar, Presidente y amigo, estadista latinoameri-

cano. Saludo a esta distinguida asamblea de represen-

tantes y formulo los más fervientes votos porque el é-

xito acompañe sus deliberaciones. Reciba usted, señor 

Presidente Amerasinghe, el Homenaje de la delegación -

de México por la sabiduría que ha mostrado en la dire~ 

ci6n de esta conferencia. 

Por primera vez se celeb~a una gran conferenc~a -

de codificación del Oerec_hoC:i:!e gentes e_n un •P.il.fs•::en'·d~ 

sarrollo. 

tud. proporciona una e~plé~dida "d~ínostr"ación .. ~cle la é~ 

pacidad ejemplar de un pueblo y de ~~~-.:~Ei.~,6_!{~i·~r~ a

:;'~·:·.;:·)··~'": :A', 

·;;t;fl:.'.·'·!:~~3~h~i·:~2'f" ,e·· ... 
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sumir y cumplir tareas y responsabilidades extraordin~ 

rias. 

M<'ixico posee una larga. y rica tradición ·de los a

suntos deLmar •. Des·éJe•los tiempos rem~tos:·en}qlJe·la '-

nao de la ¿k~~~;~f.~~t~;¡ba'sus· tY-avesfá~;~6~s~ié~s. ~1é.: 

.:·:~:~:::2;!1~li.z;i~·t~~~-~·~~.~~:ri~·~Qr·¡~-~t¿i~~í~~~~~ii~I~;·~-~r11_•~ 
.:.,., ~·":'..·-2' ·::~;.:;¿,_-... ·_:'.,f:_,:~':::.:~<~( ,":~··:»;,:¡.,_,;','.::'·•',·O:·.-~:~··.~-'. ~i~,~J:~~~--~#{':~~i~~"f:~72"":---=~:.~t"-,.--_:_o_ 

d_.ente.::,.:';;• .. ,;c:é,;~;,~''' ;c:C: •é:~"-·'.="'''·-·c--·.-=·':0 -~"""'::·-. , , • 

- - - - . .·,.::_.:. ~ :,· 
':·">~ >: ~;::.)/~·:'.?-'.;~;'._~:)·3:_-}; -; .~-~~-- ;~:-~~;-~ .. _-... ~ ~--- - . 

Con una extensi 6n .d~ d ie:Z ni i 1 kil Ómetro s, e 1 1 i t.Q. 
ral mexicano"es··>u,no d·e ·1os mifs prolongados en el mun--

do. Tres mares bañan sU.s costas - el Pacffico, el ·Gol 

fo de Mi!xico y el Caribe ademifs del Golfo de Califor--

nia. La riqueza ·de los bancos pesqueros situados en !!_ 

guas mexicanas es bien conocida. La porci6n sumergida 

del territorio mexicano tiene enormes depósitos de hi-

drocarburos y minerales variós. Ello explica el espe-

cial cuidado de mi gobierno en preservar y administrar 

esos recursos marftimos en beneficio y provecho de la 

naci6n mexicana. Ello explica también el v.ivo.interés 

de México en esta (;onferencia, aparte de nUestro deseo 

de contribuir a· 1~•,:_cr·e~ci6n de un nuevo orden .·jlJr.fdico 
_-.\'.' 

universal .. de.1 111at'::·..;.:'.,,. · 

La comunidad de naCiones -~~.-~f~?0-S'?!)VO_c_a,!ta ... por .• - ..•. 
. ,.~---~···..,;..,.~,. ,~. ,.~-..~~--· ~~~,, "" 

te~ce~~ vez para codificar y desarrollar el de~echo 

del mar. Lo que empez6 en 1967 como un intento limit~ 
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do para establecer sólo un régimen de los fondos mari

nos internacionales se ha convertido en una vasta em--

presa para revisar todo el Derecho del Mar. Asf ape--

nas quince años después de que se elaboró ese impresi~ 

nante y casi completo Código del Mar constituido por -

las cuatr~ :c'iin.ve~ciones de Ginebra de 1958, nos vemos 

precisact9~.~~t~!1fü~nd~d(J. a fondo y aún a cuestionar va-

rios 
.· ")'''~· ', " , '• ., ' 

Es te :·,y~'i-\\~j1~~~1,~~:cf t.~Jm6 en a b s o 1 es ce n c i a de i ns ti -

tucione's ·_y·_' normas 'interni!Cionales no tiene paralelo -

en la historia. 

Todos convenimos en que ello se debe, sobre todo, a los 

veloces y trascendentes avances científicos y tecnoló

gicos en la explotación de los recursos del mar y de -

los fondos marinos. Pero no es ésta la única causa. 

El nuevo Derecho del Mar que se está formulando no es 

sino una manifestación más de'que el Tercer Mundo ha d~ 

jado de ser objeto pasivo de las relaciones internaci~ 

na les y de que se ha convertido en ·un ·ac:t'ivo'part:fci~-.::-

pante en ellas. La institución de'1a·z-oñ'á-:e•¿•c;~·~~ica -

hasta 2000 mil las. que sin duda será:éj;:-\;·~'¿i'eo :del 'fu-
",'· ' ,·, ·;. ·~ ~~ : •. ~·o , , '. , ' 

tura Derecho del Mar, es una·· con'secú'enc·ia'.>i{"é'o'r'olario·•· 
; .. :.-.. ~''-.''.!';,¿~,:,.·.:-·:~.:-:.·-::- .. , ,1•.-;n• ,-'" 

natural de la fi losoffa para 'el ::CieS'arrolló·~··'q"ue compl~ 

menta los 

propósito esencial de esta Conferencia es el de esta-
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blecer un nuevo orden jurídico para los mares que gara~ 

tice el aprovechamiento de todas las naciones y no s6-

lo de unas cuantas. El nuevo ordenamiento deberá con-

tribuir a modificar: _el sistema.prevaleciente en )a di~. 

tri bue j (5~ .i,Ílt_~;f~'~_¿i:o..~:~cJ_.11~·:iJél __ .;i'i.~_IJ~"ª:·:~/supef~ª-I,: E!.~.-·-
sp ªu·bí. ds_ ee.ss, -

0

-! ..... _-.• f P.'.ºr.-_-·_.~_ºb-... ·~.=1r·.•-.. -.'e1·.-.:"_0s.f:_._-.·-~.-·.'~.--~Y.-.-d'~.---.:e_.:·.•~-~ .... ~_:._·.•~.·_'a:~.-dq_:é".-:u·_·~.·_:e~.é~1~.-_---.-.~1~~.-.no __ -.·-·-~.~s.~_.~·-.,_;_·_:¿4:2l:-.Ji~-~¿~~~~~~-~··-~!E~~~;.~ ,_i()~ -
_ _ Ci11ei•tod? lo tienen: 

Lo'S:~'s·;~~e;~bs. de_ los . ~sta'dos costeros por' contro-

lar y reservar _para sf .los recursos pr6ximos 'a sus co~ 

tas no son,· en Oltima instan_cia, .sino 'ot_ro aspecto del 

largo .y 'penoso· combate que; l_ibr'an en otros frentes pa

ra asE!gGr~r -en ocasione·~. 'par:~ reinvindicar- su sobe

ranía ~~-~~anente sobre los-.~-~~~-;sÓ~ natúrales. 
-

ciertamente, él principio esencial de .la libertad 

de los ~;res nci,fue creado desde ha~e tres siglos por 

las g;~~~es potenciás éon ·el deliberado cibj~to, de som.!t 

:::º~:c~"~-~'..iI~-~~,I'~~:::s~eq~:~:s ~a Y r::-~::~~~füI~L!-s:::0 :~ 
ta dos ~ni de~arrol lo que aspiran hoy a e~p~-bt~~ ~lena~
mente\:J.o~:,r~¿.Ursos del mar pr6ximos a sus costas sue:-:-.' 

len vér~~~~mped~dos de hacerlo por la existen~ia ~e ~ 

obstácÜ.l os--Y.- s.i tuac.i ones amparadas. por .. e L. p r,,tnc,.i pio~.de., .. , 

la li'bertad de los mares entendido en sú forma .fr-adi-:.. 

cional; esto es, como la libertad de explotar ep forma 

irrestricta y aún abusiva los recursos del mar sin dar 
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cuenta a nadi~, ya que éstos son considerados como mo~ 

trencas, como res nullius. La libertad de pesca ha -

favorer.ido de hecho a las grandes potencias en detri-

mento de T!!s":pE!qu.eñas~ Por, el lo .• ante .el creciente ª.!:!. 

mento en el Co~~u~o ele' los productos marinos .. V,·~',n).~J~-' · 
ta de su :~{~~e:t~·~ iimitado, es imp~eici~~l~(~{~i~?~;~{i~?P~~ 

:::::::::~::::::::~::;;: ::::: :::·i;,~~~~¡i~j~f ~f. 
los Estados que tienen el poder suficiente::~a~~·~ex~luir-
a los demás de explotaci6n. ';; ·.· ~,,;·> 

- ' ' ... .·-. - ---<~.:, ·''·~' .;,-<~}~::-;;_:-,.~ ,'?>~::;_~·--:<-·;¡';.·-· 

:::º :::.~r :}~t~~~~1~;~1~1¡~~~~~it~~f if 1:t~:~;~ 
escasos medios. Lii.s ~;q'Ü'eí(~;-~r~~~'~f·~·i'~:~;~,~~·S.§vek'1nas·a -

los litorales deben ~·~t~~~~seriiadás.al':Estado ribe.re

ño • del mismo modo que .1 o ~·stári :1 C!ef iéci.I~;~~ mi n~~a les 
-' ~"--'.-7-'.0.0--.'c--'-·.--"--O,'-"~::;......,_,__,_:._:...::~~--"---:~---"--'~::,_,~-_:~~º-'-'- ~- -----

:: r:~ s p:: :: :0 ::·:á'.:0 ~~~~·~~~'~"f·~~.:!1J~~~;r~~t~;~~:~~·:l~·tff~;yre-.· 
·- " ':, ,- ,,' '.'>· '.-,~-- >,,-:;,,-

b i o 16 g i ca del medio·é~'ster'6A. Existe·:º~. ello.un ·ele--

mento de justiciá en·~.J;,~:~~·~~~}iti·cÚC,.'c~~~;fP,0a'.i~.~:~~e':]ó~ -
rec ursas na tura.1 es, cl~{.;Estaclo r~'~;ereño\ ·.Eso ~xp 1 i ca. 

sin· d uda····por"q Üé"'.~rl~~-am'~ro;é·.orys•i,ci'~r~~le;de,:E.staclos'.~.·f.!!_··· 
vo recen e l. establ eé:im~.!'!ñt() ·.de:zonas cleijurisd-Ícé; 6n e
co n6mi ca fr~nte 'a süs"ii t'ilr'a1 ~s; 
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En ocasiones, la defensa de estas riquezas se 11~ 

v6 a cabo mediante la ampliación del Mar Territorial -

hasta 200 millas, como en el caso de algunos Estados 

latinoamerrcanos·~ ·Mi :país~: al igual que otros•de di-

versó~ :~b;.,t:i:~~·~te'~, ~st~ m~ ·~~e.e u a do un Mar TerrH~r.i a 1 

de 12 ~·;1'Íás''.Ünido d~milteria iildisoluble a una ioná -

de Ju~1;[¡¡::~¿c;~~6rlecon6níica hasta 200 millas de ia cos-

ta, a·ia c~af ll~~amos Mar Patrimonial, sobre la que -

el Estado ribereHo no ejerce soberanía, pero sf sobre 

los recursos que se encuentran en ella. Nos parece 

que ambas soluciones buscan, mediante instituciones e 

instrumentos técnicos div.ersos., el mismo objetivo e-

sencial de defender las. riquezas del mar en beneficio 
--- -·-· ·-

del Estado costero. Me, ~o~~)~ico en ~econocer aquí 

1 a importante. contri b'ú's\~_;,'·C¡ue 1 os Estados partida- -

ri os de un Mar Territofi'~··1 1"c:i'e··200 111illas han prestado 

desde hace má:s de vei.llt'i .. c'i né"o .anos al desarrollo del -

Derecho del Mar.--:';'° -'-~:~;:~t,i--='""-:¿-='.o_:c_'._c.__ 
-':O:.o;::'.~-_:_". '.'o·.: - '··:--,·• 

"":''.~?-:o...:f_¿.¡,::~ . .,.:---,"';-/1;:,:.-, 

México• ~~;,5i~;\~:;;.}~;;}~t•i:~J:pre ha mostrado un vivo 
interés ·en· estas;>;cués·t fii:ne·s·.~·y'•·ha 'participado· muy act i -

~::e::~~a::~;:~;~~,~~~~!f~i~~~f~~,~~i~·a~:~~:;~:·se:n:::e::::::·· 
·que culmina ~¿¡,*.::r,.f 1~·~'.1ni~llte;,.eri~f~;.:;.i ns ti tuci 6n·~de l.·-Má r ·P.e:·~· 

'~ ·'·- - ~"' . 
trimoni.al o z.onai.,:eco'n.6mi~at; Nos· sentimos sat1 sfeahos 

de haber pr~'sellÚé1o:~'f1c\aiirientela primera pr~puesta 
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en este sentido ante la comisión preparatoria de esta 

Conferencia, asociados al pafs que hoy es nuestro anfi 

trión, Venezuela, y a la RepQblica de Colombia. 

Dentro de nuestra concepción, en el Mar Patrimo-

nial el Estado ribereño goza de derechos soberanos, s~ 

bre los recursos vivos y minerales, renovables o no r~ 

novables, que se encuentran en la columna de agua, en 

el lecho o en el subsuelo, pero sin ejercer derechos -

soberanos sobre esos ámbitos mismos. Además, es una -

zona en la que el Estado •costero ejerce otros importa.!l 

tes poderes para prevenir la contaminación y reglamen

tar la investigación cientffica •. 

Para nosotros, el Mar Patrtmrinial no es mera zona 

de pesca preferente, sino que es exclusiva. la tata li 

dad de sus recursos vivos están reservados a los naci~ 

nales del Estado ribereHo, aun en el caso de que éste 

no disponga de medios· propios para explotarlos del todo. 

Pero en esta Ql tima hi pótesi.s_, .el Estado costero debe

rfa otorgar licencias o:conie~iones a tftulo oneroso, 

aunque en condicione_s,;r.:"}Í.>'.h.a,~Je:s. a nacionales de otros 

Estados para la exploi'ác.fi5n de. los recursos sobrantes. 

obteniendo as f . e_l ... 1?.r. .. i.!\l~~./:~u.n.,,.,be.ne.f.i i:.i o .. económica y ev.:!_ 

tándose que esos recu~iiC:,~;.s·:é· pierdan para todos. Por 
' '• .· .'·:· .... :: 

supuesto, competerfa s61d al Estado ribereño fijar 

las modalidades de talas ~ermi~os incluyendo, por ejem 

plo, las especies que pudieran ser explotadas, el nam~ 
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ro y caracterfsticas de las embarcaciones, el tonelaje 

de captura, el puerto de abastecimiento, la duración -

de los acuerdos, etc. 

La··s .. olución de los problemas ,Ciúe ·s .. uscita el uso -

de los mares n_o sólo se logra inedia-nt!!. la promulgación 

de normas permisivas o prohibitivas~ La cooperación -
• - - - - - __ ,_ -_-o~' - '" ~ ' - ' 

internacional puede ocupar aquf un sitio destacado·. 

El aprovechamiento compartido de las riquezas del Mar 

Patrimonial podrfa dar lugar a un nuevo tipo de fruct.f. 

feros acuerdos.de cooperación que tuvieran en cuenta -

la situación de los pafses en desarrollo y en que se -

previera, por ejemplo, el empleo y la ·capacitación téE_ 

nica de pescadores nacionales, la transmisión de tecn~ 

logfa en lo que hace a las artes y métodos de .pesca y 

a la indusdrializaci6n del producto en plantas nacion.!!. 

les. 

El Estado costero ejerce·derechos-sobera_no-s sobre· 

todos los recursos vivos de la zona patrimonfa'i ,: incl,!! 

si ve sobre los peces altamente migratorios ·~~-eil'i·~:a~ -se 
-~~::,~>~. "(>:; ::?.:·:.'. 

' - .. ,,. ::·,..,·.;., __ , ,:.~,; .. ~ ~ 

Pero en vista de las c~ndiciones peculia~~s~~~~ ~~~a -

pesca, convenimos en la necesidad de>a~~e·r~~i>~~giona.,,,,_, 
- • ·-' ~ ~'" ····¡ "·-c·:r'"'" •¿,.,,,,,;·o_,.,~, ... .,.,,~·~'", ....... ~", .•. ,.._,,..,,';':'""'"",_,.'"-:'.··~~ ... ~-""':":"~""'"':··~""-'•....,~~~ b:.' 

encuentren en ella. 

les que reglamenten la .. pesca o_ la caza de _especies pe-

lágicas y regulen la. distribución de.l. p-roducto captur.!!_ 

do dentro de toda 1.a región, entre las -partes ·en el 



83 

convenio, sobre bases justas. Aprovecho esta ocasión 

para expresar el desacuerdo de México con el principio 

que rige la distribución del producto dentro de la Co

misión Interamericana del Atún Tropical, que opera en 

el Oceáno Pacffico, por lo que nos proponemos pédi~ l~ 

completa renegociación del acuerdo en el momento y~fo~ 

ro oportunos después de esta Conferencia, 
~.-::" :.~ ;.;-· 

.J '· 

··La pr·ev·enci6n de la contaminación en el Mar Patr.l 

monial reviste una importancia capital para el Estado 

litoral. Es obvio que d·ebe haber uniformidad en esta 

materia, lo cual requiere una acción internacional co~ 

certada. Pero el Estado costero tiene también un pa-

pel decisivo, no sólo en la aplicación de las directr~ 

ces internacionales, sino aún mediante la promulgación 

de legislación suplet~ria cuando la intensidad de la -

navegación, la configuración y condiciones de la cos-

ta u otros factores especiale's lo hagan indispensable. 

La investigación científica en el Mar Patrimonial 

debe ser reglamentada por el Estado ribereño. Normal-

mente no deberfa oponerse a ella. siempre y cuando 

sus científicos participen en todas las etapas de la -

investigación, ésta se haga pública y se persiga un o~ 

jetivo verdaderamente científico y no de prospec.c:}ó.n .. , 

de recursos, dado·erir'ité.rés· qu.e las investigaciones~ 

ceanográficas tienen para toda la humanidad. En cam--
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bio, el emplazamiento de islas artificiales, de depósi 

tos o de todo género de instalaciones en la superficie 

del Mar Patrimonial, en la columna de agua o en su su~ 

lo~y subsuelo, debe quedar sujeta a la autorización 

discrecional del Estado coster.o. 

Un elemento esencial en la concepción d~l Mar Pa

trimonial es que las naves y aeronaves de· todos lo"s E~ 

tados tienen el derecho de libre navegación y sobre-

vuelo, sin más restricciones, como dice la propuesta -

conjunta de Colombia, Méxtco y Venezuela, "que las que 

puedan resultar del ejercicio, por parte del Estado ri 

bereño, de sus derechos en el mismo mar". Iguales de-. 

rechos existen en lo que hace al tendido de tuberfas y 

cables submarinos. 

Como puede advertirse, en el Mar Patrimonial coe

xisten derechos del Estado ribereño y derechos de la -

comunidad internacional. Aquel no puede imponer arbi-_ 

traria e injustificadamente restricciones a la activi 

dad de los demá:s. Hemos señalado los lfmites que a 

nuestro parecer, debe tener la acción del Estado cost~ 

ro. Aceptamos, por supuesto, que éste tiene deberes -

en esa zona, consistentes sobre todo en la protección 

y sa_lvag_u_ar.da d.e _aquel.las ... acti.vidades- que-"'pueden· cons.:!.: · 

derarse como intereses pOblicos internacionales ·esen-

ciales, tales como. la navegación o la conservación de 
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los recursos vivos del mar. 

Aceptando esto, sin embargo, no podemos admitir -

que se mediatice y diluya la noci6n del Mar Patrimo---

n'i a 1 

na 1, 

para convertirla en una 
- - --, -

con aJgunas excepciones 

6pecie de zona internaciQ 

aisladas en favor del E~ 
:; .. -·. __ _:_;.~--,~-:::_'"-··;~ ._ 

tado .riberertci. Ncis ~~ond~em~s a que se pretenda redu-

cirl~ a uri~ mera área preferente de pesca en que las -

grandes pcitencias pesque~as puedan continuar, como en 

el pasad~, ~~plotando en su solo beneficio los recursos 

de los mares adyacentes al litoral. 

El Mar Patrimonial es una figura jurfdica nueva, 

especial, que refleja la complejidad de las nuevas re~ 

lidades en el mar. No puede ser asimilada a las cate-

gorfas tradicionales del Derecho del Mar; ni es Mar T~ 

rritorial ni es alta mar. En la aplicación de normas 

inéditas del nuevo Derecho del Mar, es evidente qu~ 

ciertos principios básicos del derecho internacional 

general -como los principios de abuso del derecho, de 

orden público internacional y de la buena fe en el cu~ 

plimierito de las obligaciones internacionales- tendrárr 

una importancia decisiva como medios complementarios -

para la ~~iirpretaci6n de esas normas •. 

Por lo que hace a la plataforma continental, qui

siera recordar que al entrar en vigor la convenci6n de 
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1958, México procedió a la modificación de su Constit.!:!_ 

ción para incluir la plataforma entre las partes int~ 

grantes del territorio nacional. 

~ No podr1'.iJ.mo~ aC:ép~~.r:.~. ¡>,o~ ~a~to; que ).os .Íler:ectios 

que ejercemos·· sob'r} l a'.to:tal/idai:I• '.di{•ri.';'e'stfa';ii(i;at'.l'foj".!'1ª·' 

·::d::"::;~~i;~.~it~}~~~~;;;";~~~~~~ii~~~~.}~~~~~.~-·· ... · 
'<«-,',"' - ' -

Y.an surgir de. Ja··'.·c·onf_erenC:fa. ~>'.~~2~,~,:-: ---~.;-: ... 

Para nosotros. el Estado ~~st~~() ~~éb~ ~j~N~ka~''re2tiós 
soberanos sobre·, la 'pla'taforma has·ta éf"frn\•ite'é'xt'e'rfor 

de la emersión,, c~ri~ i nen.tal'.. o ha~li,u~ai~jc:i1~{!~;;~~. c1t)· .. 
. _, :-·,,;;." · ~ '.·>:-,_~ ~· . "'·~-- · · .-::~~~~-:> ~-~--,,.~.-~·";.;t.-Y>)/:-~:-:::_~ii:-::)(>·,~:1~~· .. v:·: 

200 mil las. de 1 a costa,. según.: convenga:' a F"Estaaci:\'r.i.b~.· 
:->· .. ~\"·';"e,,, '.r.'=:;:_.,~~ ' .·:~-~: ';:-· ~ ' .' ;.~}.,;~\~~-:_:;.., /;;.:_;: ·.:.:,t~.:{.\.~.:_-~.:~.·-~-~-~.f.;,l,,'.~:;_-.·: :. _:·~·-':; ·. 

re ño.. ·'r.,·!: ·'<·'': ·· ···1.\;":~l ~::~·: ~:~~~jc.t~;/,:p_ -i~;~;:~c\ _. _ 
· • .o ":.:'_, • _,: :::>.:· -\~;,_:: _e ~--~~;> ·yi;: ~- ·~~, ~·~~:·::--":(~ ~.,.·-~ º. - . 

Al :º~ti'~5h~,f\_ic)i;~d{~~rsos ,,~cib1-~ínii1~:;f:·e'1f~)'@~l~s~' 
con el nue110,:oefechod,el Mar, México tiene .preseritelá 

situaci6n de lo~ pafses que carecen de litoral, los 

cuales exig_é __ n<·:c,on~~razón:~que se les reconozcan libre __ y __ 
-· ·-·. "- .,,·:.. / .... 

efectivo. accé.so':aimar. así como ciertos derechos so.--
... ~ >; :_··~'. ·.' .·_ -·:. 

bre los recursos vivos de las zonas econ6micas de los 
: =1·"' 

Estados costeros vecinos. 

plenamente jÜ's,t•hicable. 

Esta posici6n nos parece 

Como latinoamericanos. es 'o!!_ 

vio que sim!Ja.tT~amos con las justas aspiraciones de 

1 as llé'rñiaña'!t:rep"úbl icas~·-,fe "¡fo l i Vi a 'y -Para g'uay: -- Debe.::::·· 
mos, mediante la equidad, corregir en lo posible las 

injusticias que la ~eografía ha es .. tableci_do._ 
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Al propio tiempo, quisiéramos reiterar nuestro a-

poyo a Panamá en su legítima reclamación por reasumir 

el ejercicio de su soberanía plena sobre la totalidad 

de su te~ritorio. 

preocupa la situación de ciertos Estados 

del Mar·ciribe~ para los que el establecimiento de ma-

res patrimoni-ales no resuelve sus problemas. 

Por ello, hemos sostenido y ahora nos complace 

reiterarlo, que es necesario tomar en cuenta sus jus-

tas aspiraciones y prever en el convenio la posibili

dad de concertar acuerdos regionales o subregionales 

que garanticen a los nacionales de· esos Estados ·dere"'-· 

ches a la explotaci6n de los recursos vivos de esa .r:~·-o· 

gi6n. México está dispuesto a iniciar esas 

cienes cuando esos países lo deseen. 

El principio revoluciorrario del patrimonio coman 

de la.hu!ll_anidad, proclamado por las Naciones Unidas_-'--

en 1970, éxige nuestra serena reflexión y apoYr;>· Por.:· 

primera_ vez, la humanidad decidió establecer, en· forma 

previa, deliberada y racional, un plan para la explo

taci6n y ·aistribuci6n equitativas de importantes recu.r. 

sos. del planeta. Por primera vez, los Estados se alo-

ja ron · -é-oñ.sc_i.en.temerite del· esquema tra di c i on··a: i de con

quista, ocupación o descubrimiento como título para a~ 

:> ~·, 
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quirir soberanfa, esquema que, como sabemos, fue la b~ 

se del sistema colonial y de la dominaci6n de unas n~ 

ciones sobre otras. 

El principio ~el patrimonio comari dé la humiriidad 

signif.ica el implfcitci reco~ocimiento, acaso también -

por primera V:ez -al menos en un instrumento oficial -

de esa importancia- de la existencia de ~na comu~idad 

internacional que no es la mera suma de todas las na-

ciones, sino que es una entidad que puede llegar a te

ner personalidad jurfdica, patrimonio propio y exigir 

reparaci6n por los daños que se causen a los bienes 

comunes de la humanidad. Este concepto es rico e~po-

sibil i darles para una conv ~ v ene i a i nternaci ~~~l}ñ·~.s~e l~···· 
vada. De ahf el enorme ii:i:terés de que el_ pri'nc;P_ip •···. 

del patrimonio coman dé l,_a tl"t.lm.anidad se coi11íierta en .\!. 

na realidad operativi~ 
.··.-,· 

Debemos confe!;_~r•;:5u~:tl"~c~'!}l()S después, nuestra v.!_ 
~ . :.,.· 

va decepci6n a.l ()bsArx.ar,:,,Ji::a_cti.tud .de algunos pafses 

frente a este prin~~·~\~.;. C:,pa1:~i~o~io coman significa -
~· .. )~;."".,: ..... ·;.,,,;,:'" 

gesti6n coman; esfu"e~zo:·i;cio'perativo en beneficio de t,2_ 
" ·~·-:,.c. <.·\•/:~~.;·:_~ .;'i.'· 

dos. En vez de.>es~:1i;':!~P,lo,taci6n·en coman de lo que es· 

de todos, las gí:_a'f;',c(i!~.potenCias industriales preten--

den ··que· ·una""'a·ut:o·éi1Ía:..d~-;;.1rn--:cüyo-·orgañ«i~¡rrrñcTpal""''únos--·::;·-·-·-·· 

Estados tendr~n m~s pode~ decisorio que otros, se con

tente meramente con distribuir concesiones y licencias 
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de explotación. El otorgamiento de concesiones a Est~ 

dos, y, peor aún, a empresas particulares probablemen

te transnacionales, para la explotaci6n de los fondos 

oceánicos, equivale a la repartici6n y ocupaci6n por~ 

nos pocos pafses de inmensos territorios sumer_gidos:, -

dando con ello origen a una nueva forma de.~olonialis-
~ ~ -

mo en favor de los pafses tecnol6gica y finan·cü¡r·amen-·· 
. ' 

te más avanzados y convirtiendo lo que se supone es p~ 

trimonio común en jugosa empresa de unos cuantos. 

Por ello concordamos' plenamente con la idea de 

crear una autoridad universal vigorosa que como decfa 

su excelencia el señor Presidente de Venezuela desde -

esta misma tribuna, debe tener "fortaleza econ6mica y 

tecnol6gica suficientes para administrar directa y d~ 

cididamente las riquezas del mar libre y repartirlas -

entre todos los pueblos.".• ya que, como añadi6, ello'!;~ 

ría un paso extraordinario 

más sana justicia social". 

El régimen de 1 os fondos oceáni co·s es ún re.to .a -:: 

la buena fe y sinceridad de las 

grandes potencias industriales. 

Estado ribereño actúe en los mares ~r6ximos a su~. ~o~-
,-~ -•,-• .-.-~, .• ...,...., .... ~ -<.-•••-,.•·~···--•~"'."',..,,_.v,.:-··•" ··-::"",_,,_,.~_.,._,,.,__,,._.,,~·-""'.~:·"")~{ .. '"'"'."''"'"'"""•"--~·• • '~-· 

tas ciñéndose a criterios internacionales, pero en ca_!!! 

bio exigen que el patrimonio. común de todas las ·nacio

nes sea explotado, no internacionalmente, sino ind.ivi-
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dualmente, por unos cuantos Estados. Por lo demás, la 

explotaci6n y gesti6n colectivas de los medios de pro

ducci6n tienen una funci6n esencial en la filosoffa p.Q. 

lftica y en la organizaci6n econ6mica y social de los 

pafses socia·1i:·stas·. Pór ell.o, no entendemos por qué~ 
- , .. ··' : -·.-·.· . 

sos pafses no'han,.·dado un ·apoyo franco y claro a la i. 

dea de- que •. éklí}itr_jmorlio común. de la humanidad debe 

ser administr:a.d~icOl~ctiva~ente, por una autoridad que 

represent·e •a· lá-comurii.dad de naciones, sino que pare

cen prefer.ir su explotación mediante el otorgamiento 

de concesiones individuales, lo cual representa una -

forma de gestión caracterfsticamente capitalista. 

Estas actitudes paradójicas, por no llamarlas 

contradictorias, tal vez expliquen un tanto el recelo 

con que muchos pafses en desarrollo ven l~ puesta en 

práctica de este principio. 

No son poc;:os _Jos_ que desconf:~an d~"que-¡;la~e_xpl.p:f:i:;;.- -

ci 6n de esos bienes com'unes -l le'9'tie'~ Lben"ef-tci~r:Yk~;;.á~ C: 

manera real . ! ~i~r.};;~Ic-~ti~;f}ktt-~)-;~(:~;;:;;::-' ~.';;:~;?;'.,' · 

"" , "·:.:::!: . :i1;jW)t:• ;~~?n~~~1~~~~~~~~~\iJz1v· 
antes dij ~~--1!:~-~~~º ~S~,P.!.o .. !'.!..e.~q µ~":_,l,os~.:re~.u~.s.ci';~~-i-~¿ s:.~,.·'------'· 
del mar no pertenecen a nadie. En las col'Í~.i'éi~n~s ac-· 

tuales, y aún más en el futuro, sencillaínente':·no·.·es ad 
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misible que una reserva alimenticia esencial de la hu

manidad sea concebida y explotada como algo que no es 

de nadie. Esto representa un orden normativo elemen--

tal y primario, qu.e s61o se explica en una si~l!_i•ci6n -

de gran a'bu~d~~~;a\;i.'escasa demanda, como ocurría en -
... '· .. _. <1; .. ·.". '"" 

Las in'i smas 'premj_ 

sas que teiíf~·:,•é·~,+m'~pte Grocio para fundar la libertad 
"-·---·~,-,'O"~.,,,,- ~-''--~''--~-""-'="'-=· '-' 

tado y la~im~~s{bilidad de aprehender el mar, como el 

aire, ya han dejado de ser ciertas. Hoy en día, los ;;. 

recursos del mar, sean renovables o no renovables, del 

mar libre y su lecho y subsuelo fuera de la jurisdic-

ci6n nacional, deben ser considerados como res commu-

nis, como bienes que pertenecen a todas las naciones y 

no a nadie .• 

Toda la actitud'·'~el ~ombre frente al mar tendrá -

que cambiar. Hasta'=a.hora lo• ha utiliza.do libre y dis-

:: :::::::~t :;t~~~~r~t rlt!~t~~t,~~~!~:: t::; .. :: :~:::: 
incremento en la ci~n;'an'ci·t•·;¡~:,~"i'i";ri~"ri't:~'; d~ ·orig~.,'. mari-

no: ia creciente indust.ri~li:Z'acitSn en todos los conti-

nentes; la concentrac 6n de en 1 as á-

reas costeras; la extracci6n cada vez mayor de hidro--
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carburos de los zócalos continentales; el aumento de -

la navegación y el uso cada vez máS· frecuente de petr,2 

leros gigantes, de transportadores de gas 1icuado y de 

em~arcaciones de propulsión nuclear; y el empleo ere-

ciente de sustancias qufmicas .que e·n-·e1evada propor---
.. ,,_ - -. 

ci ón terminan en el mar, son otros. t·ant:os<factores que 

imponen la necesidad de reglamentar g1'dt,~i'~~hÚ;<!e_a.!! 
ministrar inte_rnacionalmente> los usos''de~,'~los:(máres; 

r;,:_=,. ·~« 

Ca da d fa s urg i Fán nuevos y mayo res corifl'i·cto's-·er{tr-e 
····"·:"'•''·' 

los distintddusos competitivos de Íos.oc-e'inos qu~ por 
._ ~ ".. . -

s;pues
0

to, nin~On pafs podrá resolver solo. 

Además, se produce una constante interacción en--

tre los· múltiples usos de los mares. La explotadóri _; 

de i~s recursos del lecho marino puede afectar la uti-

1 ización de las aguas suprayacentes y viceversa; las 

actividades en las áreas internacionales y en las zo-

nas costeras nacionales se afectan recfprocamente: y -

el mar en su ·conjunto y la ~tmósfera que lo cubre fo_r--

.Todas estas interacciones -. 

exigen una visión y un t_ratamie.nto globales e i.ntegra-;. 

dos de los ámbitos:·marinós. • • 
'o','!;.:··~. 

Tenemos pl e'n·a>'.co.n'c?i"éií'~-y~~Zci~''\1'b\t:·.;i;-i;;t'§~~~-;t6~ :y-:d ifi 

culta des qué se opon-E!n. á é"Íl:o'.< Los intereses. creados 

so ri -m úy '(: on s i (fer ab'le~s·:~,. ·¡:-,;~-9";-";;;d:;s---~-;;;;;;;·1~~---~·~~~-~-. y 

otras- no parecen. estar dispuestas a dotar a los or--
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ganismos internacionales de los poderes necesarios pa

ra la administraci6n cabal de los oceános en beneficio 

de todos los países. Inevitablemente ese día habrá de 

llegar. Empecemo~ lo más pronto posible. En todo ca-

so, la Crinferencia del mar ofrece una ocasi6n propicia 

para sembrar una idea que con el tiempo germinará. 

Señor Presidente, 

Señores Delegados: 

Hablo s61o en nombré de México, pero al hacerlo -

me siento profundamente solidario de aquellos pafses a 

los cuales les toc6 en el pasado la peor parte de los 

intercambios econ6micos entre las naciones, y que hoy 

luchan denodadamente por vencer el subdesarrollo. El 

Derecho del Mar que esta Conferencia formule puede ser 

poderoso instrumento para que el Tercer Mundo, el mu.!!. 

do en desarrollo, 1 legue a ejercer soberanía permanente 

y efectiva sobre todos sus recursos naturales, e indi

rectamente, para de~ocratizar y volver más justa la 

visi6n internacional del trabajo. 

La enunciaci6n de princi~i~~-que alienten 

cambios econ6micos más equit~tivris es objeto de la Ca~ 

ta de Derechos y Deberes Econ6m.icos de los Estados que 

está elaborando una comisi6n de las Naciones Unidas. 
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Su reciente sesión en la ciudad de México reveló las 

dificultades con que tropieza la creación de normas j~ 

rfdicas internacionales aplicables a una comunidad de 

naciones tan heterogéneas como la nuestra. 

tamente organizada como la nuestra. 

Tan i nj us-

La vehemente y a veces irreductible contradicción 

entre los intereses de los diversos grupos de paf~es~ 

unida al mismo dinamismo y fluidez de la actual socie

dad internacional, fueron obstáculos de monta que en .Q. 

casiones se antojaban casi insuperables. 

Pero debemos tener fe en el porvenir. Y -debemos 

tener fe en el valor y en la eficacia de las ideas~ 

los países atrasac!os~¡; hun-\· 
_,_:,,_·· 

;~:~:\~::.~r> ~·::·.::/ .. 7 _- - -_ _- ~ :.-i/~- /'l,,- - .:- :/>3-- ~:- ,- , 
-:\;.~>~;;_~~:;·-~· "· ---~;~:;~-~---~-

Sin ese doble acto de fe, 

desaliento. dirán en el 

Abrigo la esperanza de que esta.'conffirencia'rt·ec'n.:..:.... 
- _ .. ~. .-·_:_·- ;_:_<:< < 

drá éxito, de que se logrará un acuerdo ~obre los-prin 

cipios básicos para un nuevo Derecho-del Mar·;·:_Oj'ál<'i·:~:....- __ 
__ :__- ----'---.,,-- --- --- --:--· ---- ---- ---~ .. - .. 

que el esfuerzo realizado_ por_Venezuel.a se.vea. ¿or-ré$,. . .'~-
·.' ---~-:··· 

pendido con resultados concr_etos 'que reciban el _ampl_io' 

respaldo de los pafses aquf ~ongregados. 

Deseo fervientemente· ~üe vuestras deliberaciones 

culminen con el tri un fo de 1 a. razón __ • Méxi_c_~ ___ contr .. i buJ:.- _ ... . _._.,.'"'._,~ ............ , .. ,.., ···{·--'~"....,,._., . ..,. __ ~ 

rá con sus mejores esfuerzos a esta noble tarea 
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común. (61) 

3.2. Participantes en la Tercera Confemar e Integran-

tes de la Mesa de la Conferencia. 

En palabras del Presidente de la Tercera Confemar, 

H. S. Amerasinghe (de Sri Lanka), la determinacic!!!'., de 

la naturaleza jurfdica de la zona econ6mica excrusi·va. 

ha resultado una de las cuestiones más controvertidas 

que afronta la conferencia. 

En efecto, ya para 1973 s~ habfan perfil~do en esta m~ 

teria, en la Segunda Comisi6n de la citada conferencia, 

tres tendencias principales: 

a) La postura de las grandes potencias que preten--

dfan que la zona de 200 millas fuera considerada como 

parte de la alta mar, en contadas excepciones a favor 

del Estado ribereño. 

b) La posici6n de un reducido grupo de pafses llama-

dos "territorialistas", encabezados principalmente por 

Brasil, Ecuador, Panamá y Perú, quienes apoyaban la t~ 

sis de un mar territorial de 200 millas náuticas; y, 

c) La tendencia intermedia, vinculada con los países 

(61) Tomado del Discurso deJ Presidente Luis Echeve--
rrfa ante la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. Pronunciado en -
Caracas, Venezuela, el 26 de Julio de 1974. 
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conocidos como "patrimonialistas" -representados en A-

mérica Latina por México, Colombia y Venezuela-, que -

consideraban que la zona económica exclusiva consti-

tu!a una nueva figura jurfdica que deberíá quedar inte 

grada por una combinación homo.géne.a .de los el·ementos·& 
.: ... '-, -· ~ - '< .. ' .· .. ·:-

propia dos de 1 as otr-a s dos .. tendencias·-: ·Es<dec;i r.:; i•.s.e:·:•.-
--- ••• :.,'-"':· .. :-- - -_, .• ,_ •• o 

t r a t 6 de un a cor r i .~ n t_e .·•~e: ~ ~c:.tJ.c~~:~~ÍJ~e~ .. ~~·:\a,;;~:~,~l~~~i,'.t:r--ik!i 
f6 merced a la validez· .de s.u~:t'ésjs:<y/.á:>l.a''habfl:id'á·d.·.:.. 

de sus negociadore!;_~ : ;:J;<(l '~;·'..;:~;~./'.~\> ..... -:··:~·:, · · ·. :? ••• 
.»._~:..,, -=-·,;·"-.';·:_: :-;<'.'li,~~--~:· ----·.=.,·"=" -·~=- .:.·, -

Por 1 o tanto. segOn esta Cilti~~ ~o~túr~-~~J;~s ·Ú. 
neamientos principales ~e reflej~k 7en el r~~~~·id~ tex

to-. la naturaleza jurfdica de la i'.o'na\•6c:~·áf1'ica~\en ···.;. 

cuesti6n debe ser calificada cómo sui:.s~ri~/j~~.;~!;;.de-;-; 
cir. como algo Onico o especial. ya qu~ ~stá' f~rmada -

tanto por elementos del mar territorial· ("der.echos de 

soberanía~ sobre los recursos), como por principios de 

la alta mar {o sean las libertades de na~egaci6n. de -

sobrevuelo y de tendido-de-cables)~ 

Jorge Castañeda, Presidente de la Delegación mexj_ 

cana. integra:cla cluránt~. ei gobierno del Presidente E-

e hev ~r-~f ~--~~~'.,"~-d~'--~~~cri;~:¿.":~ .. t;) ó .::a- .,1 a Tercera Confema r, expl i -·" 
{ . ' .- ~·::/'~ '-~,:: ··,-,:<· >-'.- .. ,..·:_ 

ca esta cuesti6h .en los siguientes términos: 

."Basta .lá clefinici6n anterior para concluir que -

esta zona n·o es ni alta. mar ni mar ter·ritorial. No es 
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alta mar porque el Estado tiene derechos soberanos so

bre todos los recursos de la zona, lo cual es totalme~ 

te incompatible, con la noción tradicional de alta· -

mar, que implica la libertad .de pese~~ Tampoco es mar. 

tad 

del 

con -

excepciones a 'iavol.'ciii·1a comúni dad i nterriacfrqna 1 , ni 
• h:'.~ •' • • n" • ' •' >" ' > • • •- • ' ' •' 

~~:~:~;: :~;;Bll f~~{l~}~~~~¡~i~I~!1:~I~:~:~~:~t 
siva no es ll;:üna·i'co_s~:_ni'otrá,::de'.queinó'sé trata ·de 

un mar territbiia"l"disi·n;ulado,' ni''"éie'un alta mar dis--

frazada, 

una zona 

pio, que 

te crear 

sino .. simplemente de'una institución nueva, de 

sui ~~'.!~~:(Léij11·.un ~statlJ~º ;n_ternacional pr.Q. 

1 a i:omullldacl flliE!rnac i o~a 1 puede perf ectamen

cori .ide~tid~d específi~a". 
. _:·~. ,· . 

Otros autores ·lati'noamericanos, entre los que se 

incluyen AndrÚ A~~i'1ar (~enezuela), ~.~:Y-~.~1 .. <!_.() __ Gal ndo 
, .. -;-'"<'·•••;••,'"·-•·~~"·'..,;'>~.-<c<-c,_~''.""-''~..-• ....-....,_,.~-;'"•r•·'"-~'::-''-•"'"'•"--•c '-'<'•~ 

Pohl (El Salvador) y Alfredo Vázquez Carrizosa (Colom

bia), se han expresado en términos semejantes. 
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En la iniciativa de enmienda constitucional. envi~ 

da por el entonces presidente de México, Lic. Luis Ech~ 

verrfa, a la Cámara de Senadores el 4 de Noviembre de 

1975, con objeto de adicionar el párrafo octavo actual 

al artículo 27 Constitucional por el q·ue •se estableció 
'<~. 

una zona económica exclusiva de 200 mi.flas:)nái.d}cas'al 

:~:::·:.·:.::;, ::t::: '~:-,¡~¡1~i0i!~~A;~i~~;~,;t~: 
espacio oceánico: 

"La Constitución es norma y programa. El presen-

te proyecto reúne ese doble carácter: afirma los der~ 

chas soberanos del Estado sobre los recursos natura--

les existentes en una superficie de más de 2 millones 

.de kilómetros cuadrados, o sea, un área ligeramente m~ 
1 
yor a la del actual territorio nacional, y los somete 

a regulaciones generales para su explotación conforme 

a los cuales se garantiza que se utilicen en beneficio 

de las gr~ndes~~m_ayo!'ras n¡¡_cionales. La expl_ot¡¡c_i~n -

ra c i ona.l. :de .... eso 5. r:ecurs'os .. promoverá e 1 des a rro 1.1 o. de· -

la industria/la-;generación, de empleos y la conc~r~~.!!. 
Asimismo,· .. favoré..: 

cerá nuestr_o·: cr.Éfcfm-i,ento económico y r::edúcirá 1 a::-a.e¡>:e.!i 
dencia del ext~~ior". 

El régimen jurfdico de la zona económica ~xclusi

va, según se desp~ende de los debates~ las propues~~~ 
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presentadas entre la Conferencia, es básicamente el s~ 

guiente: 

"El Estado riberefto goza de derechos soberanos en 

su zona económicamente exclusiva para la explotación -

de todos los recursos naturales, renovables y no reno

vables, en las aguas, suelo y subsu~lo, hasta 200 mi

llas de la costa, asf como de jurisdicción con respec

to al establecimiento y utilización de islas artificia 

les u otras instalaciones, a la investigación cientff~ 

ca, a la preservación del medio marino, y a otros usos 

económicos del agua, de las corrientes y vientos, como 

la producción de energía. Todos los dem~s Estados con 

o sin litoral, gozan a su vez, en esa zona, de las li

bertades de navegación y sobrevuelo, del tendido de c~ 

bles y tuberfas submarinas, y de otros usos internaciQ 

nalmente legftimos relacionados con la navegación y 

las comunicaciones. En cuanto a la naturaleza de la -

zona económica exclusiva se ha reconocido, a instan--

cias de México, que no es una zona de alta mar con ex

cepciones a favor de los dem~s Estados, sino un área -

con un régimen jurfdico singular". 

En la parte final de esta exposición se señala 

que al proponer que se ponga en vigor la zona económi

ca aOn antes de que se formalice ei traiado internacfQ 

nal, se tiene la firme convicció~-~~~que no .se actOa -
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contra el derecho internacional, "sino que aplica re-

glas del nuevo derecho del mar, tal como se infiere de 

los resultados actuales de la Conferencia de las Naci~ 

nes Unidas, que han sido aceptadas explícita o implícl 

tamente por una gran mayoría d·e miembros de la colectl 

vidad internacional". 

A la fecha, no se cuenta todavía con una doctrina 

lo suficientemente amplia y detallada sobre la natura

leza jurídica de la zona econ6mica exclusiva. La may~ 

ría de las legislaciones internas que han publicado 

los Estados en esta materia, reproducen por lo común, 

en mayor o menor grado, las disposiciones respectivas 

del Texto Consolidado, como es el caso de México. La 

doctrina sobre este tema apenas si empieza a ser gene

rada, aunque no es de esperarse que se aparte de los -

lineamientos básicos formulados con tan grande esfuer

zo por la Tercera Confemar. Empero, algunos juristas 

(todos ellos de países desarrollados) han expresado -

ya inquietud ante la posibilidad -remota, pero real-, 

de que esta zona llegue a convertirse con el tiempo en 

una especie de mar territorial. 

A nivel mundial, México es uno de los primeros 

pifses en adoptar una zona econ6mica exclusiva de 200 

millas náuticas. En efecto, por decreto expedi~o el ~ 

26 de Enero de 1976 (publicado en el Diario Oficial 
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del 6 de Febrero de ese año) se adicion6 con un octavo 

párrafo el artículo 27 de la Constituci6n Política de 

nuestro pafs, en los sigui~ntes t•rminos: 

:::,::~i:.~~tif ~¡~~W~}f i4~f:t~l~m!~t~ii~~.~,~~· 
,, :::· :e .-' \~. ·•· . • : 

terminen las l~ye~\iel co:ngj;'eso:C 'Ta'zona eco~~intca se 
extenderá 'a d~sci~nfá~ mi 11 as ~~aticas, medi'c1_i·~ pa¿.:."' 
tir de la línea de base desde la cual se mide·el mar -

territorial. En aquellos• casos en que es'a extensioSn .--........ . 

produzca superposici6n .con las zonas econ6mica:s:i'e~c)·u .. 

sivas de otros Estados, la delimitaci6n de l~s'}~;e~';;'e<::.., 
tivas zonas se hará en la roed.ida en que ~e:s.¿ii'J°>n~~e,.. 
sario, mediante>~éu~y,do con estos Estadosu';;;;''<< 

.· ·:,<· 

Algunos cif'~s dEisp~és de la é.nmiericia cco.~·~titÍicio-.,-
nal descrita se public6 la "Ley_:~~~~~:;i~~~l"l:tª.':_i~}'~~!_á--

~;:~;:~~:f}If~tl~i~~l!l[~~~f~~f~~~~~I~i:~~¡·•· 
si co s. de. 1 () ,qu~. d\~JJ~·}~. :°al ~:~i~~~~;'fo.>~; T~~tb iJni,co ól\' 

1 

f; c .. i .o so .. pa'~a;'..;1Ú nés~:de~~Ne~ejC:,ia ~i 6r{4:c:A~ts·•"""4s~~::;:a·l;;4~7~;,:..de ···· 

ª.!'.:. 

tfculos 55 al 58 del Proyecto de Convenci6n). 



102 

Las Legislaciones de Cuba (Decreto-ley No. 2 pu-

blicado en la Gaceta Oricial del 26 de Febrero de 1977) 

y de Guatemal·a (Decreto No. 20-76 del 3 de Junio de -

19~6) por las cuales se establ~ce una zona econ6mica -

de 200 millas frente a lasZco,s:tasde esos pa:ís~.s úE!~.:. 
nen bastante se~e}anZ:a; d~r\,.~Í.~\LeyReglámentaria~~/ta.:.'.. 
da. en el sentido dé'cÚ~~fr.eJj~:O'~ü·c:)i11 ccú1°gran sim~t.Ti'ac,
las disposiciones ~~;·:·~.t~~~k~J1~:Texto Uriico. d~·l\r•i~r::. 
cera Conremar. N~ asJ/p'or E!jein~1~. a ,Le/ ;.;~ .. i~~ -

94-265 de los E.U.A, que -a partir del lº de :Ab~i]' ~e -

1977 estab1ec16 una • 0 2:0~~ cie ~on!i~r\faci)d~yadm1n1str~ 
e i 6n pesquera.. d~. 200 111nJ as m~:r1 ~él~~-A}~t:~:.s1é.~.9~ \cl~e. 1 os 
litorales de eséiipaf's.:. ·.'· <:Ji.'J>'~"·'.'i•¡; 

; •• ,e,•~;¿-,•·.> •·.·,.~;~~·:· :-{' "'- ... ~. ""' 

El 7 .dé.:;u~;i6f';~~~r:e~i~pliblic~~~JJf,;;1}; Diario o~
ficial ,el ~fo2f~.~·ó•e¡úé i1.:ia el ff'init~';~~ter;·or de la z~ 
na econ6r\iid~~,~~:d1'usiva de México. ;A'i;especto, Méxi

co ce1ebr6·a.cuerdos bilaterales espe~Jficos sobre es

ta. ma_té.~~i a;• cc{n~fl:S:iac!~s~ üni dos~~d~'Áiliéf'cfca""'TriraTacló del 

4 dé MaYo'?·ci~~511.~7;.y;'.y:; con cJJi~. cd~~}'~":.fa;•;;;~~t~t del 26 

de Ju11;;·~~·:'i'~/;};f', ,}. · • • · •·.··< fr ' ·;;L.. · .. 
-·~' :t~ ;>.;f: \;;:.,:.~~:' :':'~:;~:~ ~;2« )~- ·,~,:.·~;· . 

.. s~g,q?j, .. se,'.(L~~:.,{ci)~.11:~:~ ..• 1c~;.,~()J~:, .. lt.~~~~~'.;:~)~~fex:~1 ü;ii~··· 

:.;_;.::.e~:n:_:·d:i§~:l~~1~~!~~fl~l~:~J~~~I!~:~:~:;.~~1-·~;~:·:- ·· 

cia de los p~fses dei Tercer Mundo. En segundo 1ugar, 

representa un concepto innovador del derecho del mar -
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que rompe con los nrincipios tradicionales estableci-

dos por las grandes potenciales navales. formulados 

sin tomar en cuenta los intereses y las necesidades 

Bar Qltimo, dicha de los pafses en vfa~ dé desarroJlo. 

zona es uno.de·l·a;;~i'~s·tfll~'Jnf6d(iüf1't1a~~á"n de esgr1mi.!: 

se en forci°S ¡;'i\f.;::~,~~~'.~}~~~.: ~~··~·1·cí~:a'Íes 'y multilaterales 

con .el .f ;t~;;;,~ .. ~{~;~'"**~~~~·~~,~~;~i~~~;~~~if ~r~T«~s table c i mi e·n ~o 
de un nuevo-.::orden,·•·econ6mic·oe1·nternac.1oriaV,- ·má"s equita-·· 

.: :-;:·~·.;:::·- -:,,,,_,,~~:_'··-·¿.-.:::d•.:;~;-,-~-:;.~f;~:;-'.;:;?·:"·i{;~;:.r;;;·:;:Y·:~-~·~'"'~:·,,.,.-,- --,, ,.;"< »~-- --~-- _ · _ ·.· 

ti V O y m~-~-~- ¡~ -~:~-~-~"~-~~\~\;_~J'.*~.'.~;~~\~~;~~ -;---,:>:-:/ ·.':.:«.::;~:;·r - '';~~'-~->· 
,-. . - -- ··- ':\':, ·:3- ~ ·:-~,-:·-;.f': -~~-~).-~.··.·.:.·:_·f~_:.·::.·, : ,, : : .- -~ :.::::: '.'~ :~_t .. - - ·- - . 

3.3. Resumen·~·e:~·~5-:~.,·~·:"• ·PerfÓdos d~ Sesiones de la -

_,>--
•/: 

cho 

Haga~il, . :-. . ---~.:~.;:.... 
en c~~f~r~~2iá'~/2' 

: ,· ·-¡. ' ; :: ,,~.~0:/'t:':.-.; 

sobre la.-

t;;:Jf"~~:~~~:;::,~. -~\~~.:::>-" 

;Rr~it\;·9fa dé lo que se .ha di-'-' 

•.. :e.· ... F;;;Cho: de,l. Mar pr i ne i pal mente ,,: ~' -

·C::'flLde'1asNaciones u,;idas s.Q. 
bre el deréctio\fel r-f¡;·µ{1:/uscando con ello una idea gen_!!. 

ra l que l ()S ~~¿dos de_~. Tercer. Mundo le han' dadt'.l a la 

; ~::: :ª ~·:-;~~~-f~i~,;,~~}~f~i~~1;f i,}f éf~},:;"~iit,1~i~~~4Yí~.;;i~~J:I --· · 
va.. ' -._,,, .. ":~·- ...... :~~~'·: ,,-~:.;.~o- .·---.~·::e--_.-"=--- ?C··-·-~~--::~<Y~'>;:>:·.:>-<.:'""'::: ... 

,. , ... :.J:;f r~~~i1~!!~~iirf t~~~1~~t~~~~~i:~t::~.::~ · 
bra (1958 y 1960). 

}:~ ~P.::.L~~ s~._}aL .. ~¿i1 ~-i~~;;¿~-~j:~4i~~LiTs+e~·· G i ';;;·:·:-e-' 
.-.~\·, ' " 

La efect-~ada enl9°5aaprobó•·}as 

Mar Te~~it~{i;fy 11<~d~a Conti-

da en 

Convenciones sobre el 
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gua, sobre Alta Mar, sobre Pesca y Conservación de los 

Recursos Vivos de la Alta Mar y la relativa al régimen 

aplicable en la pl.ataforma continental. ins_tr-uin,er¡tos -

~~~:~iii~llt~0~i~f ~~j~i~~~i~~~~~i;~;~~ri;·. 
P;~~' lós!'í>~.r'i~s en desaf~:o'i~-~ •. cC>mo ;~·:··;º·~ :º~:~ 

1 os de--J\~~r}c:(La tina. la: se>1uci 6n que pueda darse a 

esos proble~a~; c:ualquieraqueella sea, no puede·ser:.. 

les incfifer'ellte;. 1:1' bienestar econ6'mico de sus pClbJa;::-~ 
ciones, e~·;~~~~/1u'~~r. yen alguna medida, intereses 

polfticos, dipÍornat(cos o concernientes a la segur'i';:I~·~'\' 
y defensá~de ~s<»s paf ses, se verán afectados por l.a · 

consi~eraci~n ·qu~ ~~tenga por dichos asuntos. 

La Teree~a Conferencia sobre el Derecho del Mar 

tuvo sJ~or:igené-en~:na:•t-déa-expuesta ante ,1ácp,samhlea···, .. · 

Genera~ ··:~e:>f~'.-é N~~·~6:nes ·· ull idas~ . en 1~67 ~:~~;;~;1:~~,~~~j~ .··. 
,',··~ .. -~«-",. - .;~,·' - ·.,~--;' 

: : r un p f~~'~f~·~:,k~;J:t~·~~·~ c J :~ ~·:ji·D~~:rj;f ,r?~Et1';-~~~·t;f :~1-!J.n e=•··· 
,, ,, ··,·.-...... ;<-.. , .. ·.:,· ,,;,,1,c:,! ... , .. ,,,....,~1.-:·;--''~,-.,;_~···•~:7-;: ~.;, -~-.-.·:":'Y>-'<>:·: 

• q.:;·J·:·;-rt·::~~~~~-;imás al.l ~ ,c:fé'\fii1'jü~'~\dfcct6nna..:-rales 

"En tales ci.rcuná~·r¡cias, de .intens'as -

(62) Rabasa O., ErniMo;' ob. • página 10. 



105 

consultas diplomáticas a diferentes niveles. la Asam-

blea General de Las Naciones. Unidas, mediante la Reso

luci6n 2759-C (XXV) del 17 de Diciembre de 1970, deci~ .. 
di6 convocar a una Tercera Conferencia sobre el Dere~; 

cho d.él Mar:: •; •>,t ,J;!: :f: .. fúI~¿ ... / .. ,· 

::::::::~~~!~:~ff~Ht~if ltt~!f~:;;~tf~~~~~~~~;:t::~ 
nacional, para la z~~~ y'l~sfr:Eictirsos·,de>fos f~~<lhs m'ª

rinos y oceánicos y su súb~u~lo~ fuera'de los lfmites -

de la jurisdicci6n nacional, de la definici6n precisa 

de la zona y una amplia· gama··de. cuest.iones conexas, en 

especial las relacionadas con los regfmenes de la alta 

mar, la plataforma continental, el mar territorial (i!l 

ciuidas la cuesti6n de su anchura y la cu,sti6n de 

los estrechos internacionales) y la zona contigua de -

la pesca y la conservaci6n de los recursos vivos de la 

alta mar (incluida la cu·est:i6'1~de los· derechos prefe-

renc i al es de 1 os Estados ··ri.b~~eiios), ele la protecci 6n 

:~::::;: :: ~~ :i :~.h~~!;~J~l~ii~~~~~~[j~~~ti;;~;.?::·-
-~ . ":. (:·~ ,'.i:·.:(· _.-~-0:~·;-__ ~-:f·~···· "" ".'<~;/:·;~(;-:'·· 

ta·· mi sma""°R~ s¿'.hí~t6ii;:Ú 56:..:(:;;.~xx\i,);,.:.;~j unto;~(;~!'l;.:am- - -·· 

pliar la c6~F'sict6n'cié Ya c'ómist6'r:.·¿obre la utiliza-

ci6n con fi;;';,;; ba~f~~éos ~e les fondos marinos y oceá-
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nicos, fuera de los límites de la jurisdicción nacio-

nal, le confirió facultades en orden a prepa~ar dicha 

Conferencia encargándole especialmente'la· redacc.ión de 

una lista de los temas a tratar en la Conferencia.Y un 

proyecto: de •,art.ícul os sobre d.i cho.s 

So~~~ •ia\!ise' de 1 os trabajos - 1.a 

re fer~ da:: corni ~ló~ .O 1 a que • ha v~n ido ~;~ niéndose.J~~ _v~ 
- - - -· .. ~--e c·--~::-i('-:!_~-;'.-i:.' o::-=-;;f>.:"~·,_::c"·~-:; .~o2,e_ 

ces por(añ~;.':Jª XXVII Naciones 

Unidas~<ined.iante.la Resolución 3029-A (XXVII) de 18 de 

Diciembre de~1g12, solicitó al Secretario General que 

convocase a un primer período de sesiones de la Terce~ 

ra Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, a ~elebrarse en··Nueva York, durante aproxima

damente dos semanas,. eri .noviembre-diciembre de _1973, -

con el propósito de trata~ materias organizativas, in 

cluyendo la elección de autoridades, la ado.pci6n-:de·:1a 

agenda y las reglas de procedimiento de la .conferen---

cia, así como el establecimiento de órganos subsidia-

ríos y la asign'lción de tarea-s ·para· dichos órgan-os·.- (a 

misma Resolución t~~bién decidió convo¿¡;~;·~: un;·~·~g'undo 
período de sesiones, a celebrarse en ¿~~¡¿g~d~\hi"'-
1 e. en Abril y Mayo de 1.97.<i por o~tio. :S,l'!Íl)_~ria.I~·;~§n• r:J '.". 
objeto de tratar materias substanti;,~~- Óe-sér:n'eclis-ª. 

•,'·. ·;- ''· '. : . 
r~ o, . .la menci onada-.Resol.uci ón".con.ternp.l.a,.:.l.a_.pp.s.5Ai_Jj_d_j!.,!i __ ,, 

de convocar a posteriores sesiones, si así lo d~cide -
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la Conferencia con la aprobaci6n de la Asamblea Gene-

ral, teniendo presente que el Gobierno de Austria ha .Q. 

frecido Vieria como sede de la Confe~encia para el año 

(63) Var-gas Carreña,. E. América Latina y el Derecho 
Del Mar. P~ginas 20-21. 
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4.- Perfodo de sesiones. Nueva Yo~k. 15 de Marzo 

a 7 de Mayo de 1976. 

5.- Perfod6 de sesiones. Nueva York 2 de Agosto a 

17 

de 

de 

to 

{64) Seara-vazquei, Modesto. Derecho lnternaciohal PO
blico. Página 260. 



109 

Asf se acordó llevar en perfodos de sesiones.hai 

ta el año de 1982 en que fue adoptado el proyécto de-

finitivo y que más adelante haremos un panorai;n:a .. en lo 

que culmina<i·.a .tantas ,veces citada conferencia .. h::le ·Mon.-

tego say .•. J:~~.~:f¿·~}e;· \-?D:td:~ ~6i'~i~&~;J~~~.~'c1,é~~:~{9.~-~··:· -:•. 
sin duda vie"n·e a ·c:ontribui·r 'un" adel,·anto•'.·mund.i•a1';,;.en'-u·i¡ .. 

n,.. 

0 

.:·: ~~,~~~~~~~~:.es •. ¡.1,:.·':·;·9!.~.u'. .•. ~, •. !.'e1.f.'.·.~.-n·.~tri.:ee·.;·:·¡·'·i· .. ~r';.me;.;s!.nP¡.•.~~e .•. -.·~,·!·¡·~ .. t-.:~ .. -.-,·.;·:·ªv; ..•. dafm~e~.'.•n:.¡•.·.t-.'.;.n:e.'~-'·.·· ..•. ~.:.·.·; .;~ 
mente, trata;~·~~deAO: . 

---·. -_~_;·~ :. -- >~~;.:. ·,: -~~~·:·j :_ ~<=-:\--<'. ;':---.· z;;~-70 "i-\o~,.- -::.:-\~:_.: r -- _-,.-, 

El ecé i6n de. j'~ M~sa ;,;[coini enzc{',;élei}l a Oí abof relat i-
.. -:.· e:" _ -.,- ,. '~''-'1t::.;'.}':~.i~·-··/:.;·:::: ."·:-.,,·''·" ·i}'/,: :.':\i~-~';,: .-.;._;._¿·.~,.-. 

1.-

va al 

2. - Apro1:>ac-fAr} 

sus 

,_:-.-
tes por i a .. ·c-olri:i S ;· 6íi''·_::_dEi·;·>.l~o·s~~;·F6;i'dQ-S::~:-~Mi\~'.:(tÍ'O S::~-- :.:·.c;o: 

....... , 
-·~·:,' 

4.- Se eX:ponenlos··re ultados de'lás negociaciones en 

el Texto Uni'cs'°o·:Revisacl para Fines de Negociaci6n, pr.!t 
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parado por componentes de la Mesa de la Conferencia. 

5.- Se logra avanzar en varios aspectos sobre la ba

se del texto.revi.sadó, pero se •. llega a un punto muer-

ac-

ti Vi dad'~'s~fuf~~ l'a~ c~n i16s , fonéi~ic'~a i:; nos .• _.•·· .~· 
---;fo,~{:_;á· ::;,~,'..::~~~ 

6 • - ~-f~'~'~).;,~ri''f}~V~~· · ~c~1\ 6i~~~ ·f ~ ¡¡·~~- s6t. ~ é i os"'•'•f~·ri"ati•s· iliaf i ·· 
·--··_.:~ . :; ., 

nos y o\r:c;~0t.~mas pendientes, se llega.al T,eÚéi .iri'tegr.2_ 

do oficibsopara Fines .de NegociaCi6n. ---~. :~--~): ·.' -~ ,._ 

-::>.-·. -

7.- Se e.stab~ecen s'iete grupos de negoc;a~-i.611 para· e-
.-···¡ . - ... · . - . - ;"!,.:: 

xami nar:'1 os· temas de 

;::::~ii~[f {~1I~i~~!;K~í~il;~ii1"~*Pi~ii~~t!:,~· 
. < ~:.;:~?,~:.;:·~~>··~:,::, ~· '~:~~~- ~--,~· -~. "',\/:>',': ~ . ;~:- .. ::-~~;,::~:{,·-:'<'.'[:'!.: - ·::\;'7".' ( <:::.;-~ ~--~·,.- ; >~". -; 

~:. ·~ e~·~I~·>í¡:\~~~¡~:i·~~'.~~-~j~;'~~;~t~~~i:~;;~~~-:~J~~t~::~-~~~::··~ on:·: • 
Conferencia -term-Ín6 •s'u''labor•susta'rí't{va y decidi6 vol-

- ' •• •' .~- -.'"-:;"~"':';."'':O:-:~"':'..,..,~'l':~\"~';0:'•~..,...~'!~~;~}"'.;."'?'.'""'"'"""""'"'7".'~•""'-'·'.,":\~'?"~'''~,"!~'""~""'' ,·,,..·_,~,,..~.,,-.~ ..... --~.,_.,, •.r• •e re". < 

ver a reuni'rse<ºeíi":.Gi nebra>en:"~i'. mes de Agosto, su pro-'-

grama de trabajo ~s el mÚ;m.o' qúe> se acord6 en Agosto -

_de 1980,"e's··decir;--aprobar·un-Proyecto de Convenci6n -



1 11 

que los Estados firmarían en un perfodo final de sesiQ 
nes en Caracas. No obstante ello, los Estados Unidos 
de Am~rica informaron a la Conferencia que su nueva a~ 

ministraci6n estaba examinando el proyecto de Conven-
c i 6n en su·····~.·~ta]'i~ad),cquello>fdhali~•ar;ía~ese examen .. a 

::::~;.~f ~~:if~J.lli~l.Íl~.~f~~~j~tK~i~~i.• .. 
según a fi rma·ron'--, ·:;para' .. 'eiltoríce:s· .. ha brí an \~~dd ;";fi'íí''':a· -5¡j' ~ 

. , ~ ~~ . .,,.,· -,o ·.-;' j }:; • - - • '.-· v, • - ••• :·,L;_. ' : .:,:, -. -·-) - 'ff ~; ·<~·~· ,; -~;-~>: :". -~·~:::: - _, xamen. Ct;~)~é. ?D, ·- _ ~- )/' '< '.:t' \_ < _ : -~ 
.-:<; -< 

11 y 12.'- En.·esto~- per;fodti"i:5;:··1l~vcS;ac~0bÓ efpro(l6~i 

:m:i :t:a_ e"c:, :,6 :nc~~~d:e~':.~1 ;_:.1t:lr~a¡s:'.l~iaid~o:~.l.idtiel~:~:111:::~:ti'._ .. 
'1a'iitfr'O'n1:erasiiíirí1:imas de la 

zona econ6m;i~~ ~,,:clusiv~:;y la pfilti'lforma continenta,1; 

: : :: : :q :u: :e:· ..••.. :u,n· .• :ª:f.·.:.•• .. ~:c;:º .. '¡¡m},'..:s~·.~,:_:.~6:.:n:.í:·····.• .. ~.:·.: .••... ·.~p'.~r •. ':e•_:¡P;.:.[ª~:·r·.·····;·:·rª";.ªt•~º·;:r'.:,;·:ª;:····.····.r_~~jm~~~t~~~~i, para _ _ . sie~t~'·\'~-~ ~ª~-;;¡~-;: 
· • !·;·.-~;,>,:;; ;,;, .. ';-.: __ -, ;.,é;-:.;J;.r.,;.,1;1z;.;.,;:.,,, ·"·""'"'·\· ··,\- ,:.,,'"·· -· .;.: :~_-;;: ,· ·,'.~ . .,-,..:-,; .. ~_,,;__·:.:. '(""'.'~;..:., "' ·: .:)~.~-~ i'.::~ ,:·~·-· para la maqÚinarfa a•ser'é'~t~blécida bajo elConvenJó .. 

señaladameÍ'lte ,~ autorid~d i~ternacional df?l l~~h~ m~-

(65} Arel l ano García, Carlos. Ob. cit., págs. 84 y 85. 
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rino y la protección de las inversiones mineras que p~ 

dieran hacerse en las profundidades marinas antes de -

que el Convenio se convirtiera en Ley .. 

··Las··~~i'dri'~¿ d~ \~ }E!~<:·:~~ c'~.~:f.~~·~;.por, .las f!.Ue 

:::,¿~~~~!~lf ~[l¡~f~~~~~~:::~~~~?~::. 
-~.,.~- ,• ,~·_;_·~~-,\ ·_. c~?:2:? _). ,_. .. ~, ~:,:_;,_ .. \' ~ ,,. ·••· ,·.'~:;.-o: ·._:,,~..!- '·',~-i:~.-.:)' -,:. ., --:,-_, ,.._ 

:: : : ~d:P;:·J~~~·~,j~~~~5··b[~~t1:t~~·{;f~:!fü~~~~tJ~~~-HsJj[;ª ::.·~ 
la protecc i iin\ del; liiedió, ¡;·~~áni ¿¡;~.':{.'. .'.~.·.·.··.· .•. '.·· : --··:,,;·,:~-~~~,··--~>,o,,. -· . .,,.,,,·.:'- ~":~.:·-~'~·'·./" .. - ... ,., /.·.-1; .. ,,. ... 

2) 

do .. u.ik;'~~;: 
n u e v él.si:}•' 

1:Vf.t1a 
mi ca excl'U~i~~····~e 200°~-~'.~1~~"{:. '/('·· '?·' ·;:~,>· ... 

~-~. ' -• . . •''':•A·~.:' .... :.·.'· ,x• ,'-,:,_:~ ·/.' ":.·~}~·:·> 

:: ·~;:~i,~~~'~1~il;i~i~ii~i1;~;f i~!~~?if i~'::t 
ra evi t¡\F V(),~~c1ones;.y.n,()9rªf·'~n;ilrnPJ:i·~···.ce>n.!;en~o: s()bre 

la· é~~~~ri2d~\<'~~;;;~·~2±~·~.~-·.:_gL.1.·'~.·.'.~.~~.-.·.~i ... ·.·~·.'..~ ..... ·.~·:··.·.··.~.'.•.·.I~t'.1¿,·f¡JL.• .. ·.: .. •.:.·.¡·.•.·.;.·_·.·.·.;.;~~t~,~-:.~:,., · · -
-·- > .... ~-;,.,~ c;".::-.-:;'.~;~:·~,;'ii'';:~~:~}·~{'.;,~.~~-?~~ :~,~~'\-,;; ' - _,\-: '~·;;,,~-J ;,~.~:.· •>-·;e: 

La can'~i;ri{¡ t5ri;Cie:l-lorl'tii~dUi~y¡,Jain~i éá'!d~l: iócie '" 
Diciembre·; de.:..i9aú.:;;es~"u'n~•:1·~;;:~~0"'dO cuin'ent'o:_~uE!~~:~'Ontú n'e·-·~···· .. 

,:· .. --_-. _: __ · .. ·.'>- ·- -<, __ ._:,::;··' '.,_,:;~:/,<,-:·· .. _··.'":>:-;···--:' 
320 artículos agrupados en XVII µ'artes y nuév·~:,;a.neXós 

(66) Arellano Gar~ia, Carlos. Ob. cit.,_pá.gs.,_!3§:,Y,.137.· .. · 
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por lo que creemos se llevaría un sinnúmero de páginas, 

por lo que s6lo se mencionarán los títulos de las par

tes que la integran, .asf mismo los anexos. 

Art. 

ci6n 

mi nis 

116 a 

y 

de 

124 

rales. Art. 133 al 135. Secci6n 11, Principios que ri-
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gen la zona. Art. 136 al 149, Sección III, aprovecha-

miento de los recursos de la zona. Art. 150 al 155. 

Sección IV. La Autoridad, Art. 156 al 185. Sección V. 

Solución de Contró~e~ii~s y_Ópi~iones·constrüc~ivas, -

Art. 186 -~~-].fr9iú i.:s·-::. ~--,LJ:0'.~'2~~;i. --._¿;·~: :;.;x~~~~~~··; ~:~f;_ .• 2u:,;~~ 
.. " .. ~jl~~~f&~~~i~~~¡~¡~~f ltM~~~J!ítt~l~l~t~ft 
a 1 1915 ;;;:s~é'c:¡ 6n•'í: f. ·-'caop~-raCiaó' MúnC:l{ai ;_y-/e9.i'Ó''O'a 1;-·

Art. f!l7 al 2d1; S~ccitSn Ilr/'AsistE!nd~a-fécrifca~ Art. 

202 y .263: Sección IV.- Vigilancia y evaluación ambien 

tal, Art: 204 al 206: Sección V.- Reglas Internacion~ 

les y Legislación Nacional para prevenir, reducir y 

controlar la contaminación del medio marino. Art. 207 

al 212. Sección VI..- Ejecución, Art. 213 al 222; Sec-

ción VII.- Garantías, Art. 223 al 233; Sección VIII.

Zonas cubiertas de : hielo, Art. 234; Sección IX.- Res

ponsabilid¡¡d_, Art. 235; Sección X.- I_nin_unj_d_aA _ _?_obera--
- --- . - - ' .-- - .- -

na, Art. _ 236:: Séc_cJóri:x.1~.,:_;_ob_ligaciones_.-con:trafdas 
. - ·. .. ·- -·-- .. , . ... . .,_ . - en 

virtud de otras 'coiilfeii'cioii~~~sobi;é proteC'ci.5~ .y prese.!:. 

va c i ó n de 1 m_ e ___ -_._cl_·_ i_'_-. o_·_-..• ¡~~--------·~-·_{~¿~_-._-,l_:_-_A_·,·_·_;_~---'_-_t_\i__¿ 3_-,_7_·. •; ;_·_. __ -.·_.:. •••i:-• ·<·'· - /·« ·:•.,._ :-::- ._ 
. ";-.. -"':• - " . ~:i:;:_ .. ,~:;;-,· ;).;~; r:<~~-, e' 

•' -:~ . -. :--..:: <'.:.-?;~ 1-~?:~;:~;~_'.}:'.:~¿t~;~~-'.~~~3:·~~~·:;~~;'.;_~?~;·-~-'.+~--:'.~'.:~~~:-~;.;~~<~:.::tf; 1~i~<~-h-~;~:;: '.; '' 
Parte XIII." Inv.e~tigáci6n 'cier'íti',.ficá-Mariha; se~ 

ción I.- Disposiciones- G~~erales, Art~ :233' ~{241: Sec 
'····- -··~-.....,,~..,"."' .. -:-·:~:-~':""'~-....-:.: .... ~r,-,.-,"'1"~·"":"""'"-'--:-:·"'-~~":'*'~-·-~,,...-..17~,,.,.,:.~.~~~-~~"":'~-=-::~,..--:~·~""-'· ~~···--·· .. -

ció n Ii.- Cooperación Internac·i~nal (A~t. 242 al 244: 

Sección III.- Realizacion y Fomento de la inve_stiga--

ción científica marina, Art. 245 al 257. Secci6n IV.-



11 5 

Instalaciones o equipo de investigaci6n científica en 

el medio marino, Art. 258 al 262; Secci6n V.- Respon 

sabilidad Art. 263; Secci6n VI.- Soluci6n de contr·o--
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Anexo II.- Comisión de límites de la plataforma -
Continental; Art. 1 al 9. 

Anexo III.~ Disposiciones b~sicas relati~as a la 
_, -- -· ·"····- .,._ :·(·••" 

pi:>ospec:ci6n~>1a. exploración:y la:cel<pfot·acicSíi:. ·Art'.' .l -
a 1 . " __ ,/:· - ·--·!_~/~;~,}:':·; -_ - ·-::;.~:;< -</~~- -·~·-;:·~:~ !·:{~·<.~~~\'. ,~-~- ·_ -,~-~:~'.:.:>»_~-,. ~--~-.:··-; 

2 2. - ,,, ';(; ifi>}'i~~~k :.e ~~;· ':""-/~ . - -

An,~~Hó~-{v_;~~~1~1~~fe~t~~~~J~~~~itk%~,~1~ . ·¡~~~* : 1 ~ =- -

de conci 1iaci6n i:le C::onfor'rriiét'aC! co~"-ia'f's~c'C{ó~·{iil: · de 
la parte xvo- Art. 1 al .10. ·se~¿i6~ iiJ':!Si:;rr.1siórÍ obl.:!. 

:::

0

::: · ~.: · :-::~~::m: ::t:ed~·~ c::~ü:ifa~-§~~¡~~~~{t~l"b~~~~{t-
Anexo VI.~ Estatuto del Trib~~aE ¡i;~~[¡1!g1t*&~;~;~-

del Oé~'~cho del Mar. Art. 1. Seái6n:'.f':\::: c?°?f~~ri'iziición 
del Tribunal, Art. 2 al 19. Secdió~ ¡:¡s·~ Coinpetencia, 

Art. 20 al 23; Sección III.- ·Proé~dimiekt-o. Art. 24 al 
34; -sección IV-. - Sala- de éontroversiasS-'cie--los'fondos--"" -
marinos; )\rt': 35· al 41. _. ___ ":;:·-;/::-:_>:: , .. 

Anexo •v11 .• - Ar:bftraje,;e.r,-~:~_·,;,-¡j3if13~ 

A~l'.~~--;yiíi~:~,Ji;~Ú~~~-1~~/;~,~~iX~.·1·.·~·{lri', -1<~ .1.:s 7- · 

'·'·,':. ·~-~ .. <~:· .. ~-.··::<··,.p·-, '·:--, '•_,.·-- .:~;--·•>; ¡("'', ,·,,; 

-·-----~ne.~~:1!~.i~.:1ti:.;;!/i.iiÚ,'.1!.~;~,.~1:~_r:_: .. · 

::: : ~:::::~~::·:'~:: ~::~:::a:::~~::>un:da~\:sobre•el ·De re--
cho del.Mar. Diario OficiaL. lº de Junio México, 
D. F. 1983. 
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Como se observa, la reunión final en Montego Bay, 

Jamaica del 10 de: Diciembre. de;.l.982/ es sin duda un ad~ 

Nuevo D~r~cho del M~~'.iañde quéda estable-
:··-·,:·-·»'. :·:"·-

lanto en el 

cida la reivin.dicac.i6n de la :Plataforma Con"t:inental. -

el estableC::-Ímien~o~de,J~a-zo~'~~~c'Ón6mfoa exclusiva o -
.... ' •• \·:, .. ~:.;~,: ~ .. . . .'-·:'; -' -,J?· 

: : : 1 : : : r: :o t.~~~Ji:j~~S;~Í~~~~11t~~t;~;~·~.~~;~ ~: r:::: :: i : : c::: 
del medio'iri¡~f~fic1·;;§~,,la~";~re~~~~~~'~16n ·de las riquezas. na-
tura 1 es • -· ~·t·~ i'.?._ '~ ·:~{- ~:~. 4:'.<::,;~~~·:·· ·:.?~ ?}if;: ~<~< 

: ·~-~-,:!/. o:'-.·:" : . :n~·:-:'.L. ·-

Además, '0 n'..~c;~~,s-iJ~:{a.~ disposiciones de la nueva 

convenci6nsobre·er·ciere'd1o.del mar, como las relati--

vas a la extens.i6n>~.el,'mar territorial y a la zona ec.Q_ 

n6mica exéúsi·;¡·a.·y~'.'s'e)h~bfan ido imponiendo antes de 
-·<~J.>" 

ser adoptaCiá\i/'¡:)of: }a}:~·nferencia. pues las largas con

versaci one~ ~~~·~~. Í.o.s >d.jf~r:~rites pa fses habfan pro pi -

ciado el ~~ercaTI1iento J~ .~~i p~sturas y la formaci6n de 

un consenso casi universal ,'en torno a la mayor parte 

de los artículos. 

Algunos países, sin embargo·.·.'no considerar.on oportuno . 
. -~--:.;,,,-·.. ; __ ,~' ~;:~:,,·.¡·:,. -

firmar la 

bidamente 

de Estados 

Convenci6n, por entender qüe. no se t.enían d_!t 

en cuenta sus int_e~~~~~'2. 'E!i1:~'..~~;;,·~}/~·~·~~·'" 
Unidos. particu}at:~E!i{t',!'!'.~;,~;i:9~Ú{~;ft~Ó dado 

•.• ·:». ,,<· ,,• ··''··.,.':.,_.o~.'·',· ··« ·.·· ·': .· -

su carácter de gran potencia'.'.süjopos.ici6n 'se debe -

fundamenta 1 mente .a.di fer:en~~aL~n,;~llan,io.,..al _ _r:-égimen .de .. 

explotaci6n de los fondos marinos y oceánicos (lo que 
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ahora se llama la zona)". (68) 

"Venezuela en cuya capital se habla iniciado la -

Conferencia, tampoco firm6 la convenci6n, y lo mismo -

sucede<co,.n España, que no considera satisfa.ctoria la -

nueva;~eg1amentaci6n de los •strechos . i nternaci'o'llaJ.es 

que_l~t}~:t'eita en lo que se refiere al Estrec~~::cle:/~i~ 
- - ' -·-,,·~.:~~~::i:;-:-::~o-·~::-~~7~;:.~.;:-C'~ 

braltar •. ~ México no tuvo objeciones y,la,.firm_~:"j: ratf-

fic6~posteriormente. Con todci, dado eLcarSct~r igene.:. 

países que se oponen a ella puedan igno~~rsti~dispo'-
siciones mucho tiempo, pues la Convenci'6·:11·:~:c)6;::~: el de

recho del mar ya es algo más que un ~~nil1~'ts~;~J-~~~n'~·r~~ 
-· · -·-· _ ·;'!,.-•s ___ ;_ :"' 

mas incorporadas en un tratado. multilát'érii'i?~~~e'S'"::5•a'\a¡j',;: 

ténti¿~ c¿dificaci6n de una costumbre .irft'~f·~~·gi~¡i'~ál -

que ~~}~~~6 aceleradamente en los a)ti;~~.:~~~~'. p~~Pi 
ciada pcir las largas reuniones de los del•g~dos de los 

Estados _;parte. que fueron acercando posiciones y perm.:!_ 

tiendo ~el desarrollo de una prScti6a de los Estados -

en torno a posturas comunes, que no se habían concr~ 

tado tcidavía en normas convencionales•. (69) 

3.4. Postura de México 

·cho·de·l~Mar" 

(68) Seara Váztjuez •. Modesto. 
(69) Seara Vázque~; Mode~~ci. 

cit .• página .261. 
cit;. página 261. 
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En los últimos años, México ha adoptado medidas -

importantes en materia del mar. Desde 1960, año en 

que se reformaron los principios constitucionales rel~ 

tivos al domin.io, marítimo mexicano, han aparecido num~ 
·,~;:·'>:~ ·:· ., ,. ' 

rosas reglas 'en:' ºT"dena.!"ientos internos que regulan· --

cuestiones.s'Obre'1·a:.'1avegaci6n y el comercio marítimo.,, 

la zona-es~Tu~iNa'~cle-•pesca de la naci6n, la anchura: ., 
.. -~./.: ··.-. 

del mar territorial y los métodos para su delimitaci6n, 

la incorpora-cicSn' de una porci6n del golfo de Califor-

nia al régimen de aguas marítimas interiores y los d~ 

rechos de pesca. Además, se enriqueci6 el orden jurí 

dico interno con la adhesi6n mexicana a las cuatro co~ 

venciones de Ginebra sobre el derecho del mar. Sin 

embargo, toda esta actividad legislativa no ha tenido 

el efecto de proporcionar una constituci6n orgánica -

al sistema legal mexicano en lo que toca a la reglame~ 

taci6n de sus espacios marinos. En lugar de una ley -

genera 1 sobre la .ma te~i a~ ~con.;;pr:; nci p_ios __ sis temát.i cos -

y coherentes, la pau:i~-i'Cie),1~a:r:~g\ilac(6n ha seguido la 
-.;:> 

tendencia de la disp~-~~1:6\i'':f;:i'. y 

, .. º.: ':. ·: .: :ir,~!,~~~~I~~r~f ~~~~::; ',: · ::::,: :: .: ·: 
un a zona _de ...; .. I-n~~--¿~-~;~e,,~s11!:J,,~'l'-\$,c;i"".._'ii!.~Ú-~.?..1?. ... ~.o, ~ ~-; ~ !', t ~-!;;- ~ i_ '°" _ ,. __ . _ 

llas, ady_aceht¿ ·-a-· sus costas, para el aprovechamiento 

de los recursos ~atü;~1'e's del área por sus naciona---
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les. La situación geográfica de México y la extensión 

de sus litorales, obligan a suponer que este pafs debe 

tener un espec:ial·. interés en diseñar una política mar.f 

tima de .la.rgo pliiZ.o. ·sobú:fodo .en momentos :e11 ccc:iue los 

t:mas :á·~;~)~·¡~1ayJ~r;á~~~' .;~;¿;~'fln~¿zi (s;;:.ie··W&s¿·~~fadoi;:•y de:;..· 

un .•. b·u é!'~~á"~~~ .. o ;~~·~~§r g~rÚ:~~~i~~;~·g~~f ;~~~:~~!tu J;·~;~0;fÍ;i~·~~i~ .. :-.. ~ .. 
:-_ •. ,,- ·"'¡";;:: 

(70) 

El Derecho _del Mar, como en ni~g~nc•(:Ít~O,j~t'<iL~ez~. 

es palpable a lo largo de su evoluc16~~;hi'stórica·.~na -

continua interacción entre la legisl¡c'i_dll i~_te'~j¡~.~ 
los trat'ldos internacionales p~i::/.l_o·
formarnos idea cabal de la·pr~~e~·¡· 
así sea muy sumaria, de los s~~J~•~:~ 
el derecho del mar pertenec~';~j·'f'c;~'ml:l'ó 

- ' :_ -· ·.', ._-... ·.;. -· ~-- .,_i_,,:,; .. ·. :~ . /« -",·.;:-: 

ternaCi ona l Público cu.Yos .s u·j e·to's 'd.e'• der.eéhos>y· ob l i g~ 

ciones vienen a ser los Estadosmi~~tirci~:de la.éomuni-
' .. . . . . . ::_:- :~·., -

dad -{n-~i-~~n--k~~f~~~~~t ~~- :~c~;-o-~-~ -~-~-:~--=--~º~---""-o---

·~--·-·~'""·"~ 

Tci~'.\~~i;~ái,~.'in~e~naCionales son como la constit_!!. 
,,.•_-

':...·--

ción mi'snici°;<:·leiy•suprema de los Estados miembros de la 

comunid~d 'interiiacfonal, esto desde 1 uego sin perjui-

cio de la ~~~s~itución que rige a cada Estado es por e 

·110"··•-"·•'°q'ue···e-ñ·'·¡¡¡:¡--'t:·rata·da· de·scansan los acuerdos bila-· 

(70) Ralph Zacklin. El Derecho del Mar en Evolución: 
La Contribución de los Pafses Americanos. Páginas 
148-149. 
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terales o multilaterales que celebran con la finalidad 

de respetar ese acuerdo. 

"Tratándose del mar territorial mexicano. loS- tr~ 

tados .. internacionah!S son anter.iores: en 'muchos años. a 
1 

i a l eg i s1aci6n~;Jc;;r.é:;;ti e;:¡,, ,fr~lEk:~:~¿~P;'.~~t<!rc}~:ado: c6mputo 

;~~:~:~?~~i~f if il~~f ~ll~~1~}~i~f f~t;f '.\\;'. 
co y los ·.Esúclci:s<U';;{cic>:sF~~fi~~lr.~cif;'{~'rÓ;'1~\xi1 l;~~éte''Guada-
1 upe el 2 de Febre~~·di·'f'a4·a-pa;~:,r)ori~'?;}~;:~-:>'¡¡~cla gue-- . 

rra entre 'am'b()$. 

En nuestf§};p~~i, 
nidos (1a2'a.>1t{ 

mi nada, a~,c..~0·~::'~~·; ·' 
mi tan 

. : :~ ~;--~~\:>'::··, 

brado en 1819''eíitre EspaRa. y ;iós'Estad~s Unidbs. y en 

:::::. ::·:: ·:: +:.:~§:~·:tp:1i':~~~~;~;~~í:R;x~f:~0~ 
(71) >./;~,,, ... ,,. "'':·:'.'' ; 

__ . ;-~ )~~- ·, ·.,,:,:e -é~~-:~:-.: .t :·~> 

El mismo autor nos hace un' a'ris1i~:r:s<'';:')z;.:JntL·~·!~ 
los tratados referentes a iiri'a -~'os''~'6í;~,;~;';·~·~:~'~'Jri~%'~ca -

exclusiva desde el momento mi sino que .se:.'bú's'c'6· reglame!!_ 
• ;• > ,~·-·~---~ ,...,_,_.,:.~ .... -,~:...,,,..,~,.MTI~,.,._ ....... ':"<'~' ........ <;•<_,.,,,.,...._. . .,,.-• • _, ·-'•"'•--> _, .. 

(71) Emilio O. Rabasa. México y el Régimen del Mar. 
Página 82. 
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tar las extensiones de las aguas del mar territorial ~ 

sf como la anchura y una fijaci6n de una zona econ6mi

ca exclusiva: 

."Ef;.a_~tf,<:~.1~ .x.~.~0}·i ft~·~i?P .~~~ iC>IJ.~~.ª}.~P,e: ;.H}.da.1 9º .• 

en • e ªrn~:1;f ;~-~~.~Z;~\~&1Ji~~I~-!~~1~t~~;.:{~jj·~~,2f~ r'~s;¡; ~§\~ .'ii Í {efe: c i r 
1 Q - Si güi'é_n·t e• j(~j·?·~i'i•-f:,:', '"·••c.'e'.c-f··':e;é, éFC '-· --~C.:.-·Oc;;_ 

~~1-~~~; •• ;~-.. ~z l;;:~.: éi1J1sor:.iiit;eritr:~-~':J°~s• dos ~~;fibl i cas comen 
;··__,<,• ~'-'•;:::-:·,~;;,~ ,'•, ,,-•,·.·:L ·,¡· >' 

zará: eíi/e_1'~c{i;t:c.)•{~de•!M.íix;C:C> ,tres leguas fuera de 

:tierra'':¡r¿'¡;te a· If~fd~sembocadura del Rfo Bravo -

de.l No·N~;'.;};,,¡;} ·}c:l~ntica estipulaci6n encontra--

mos en el ~{J,f~\j~};~"~Jf,;t[~1''Tratado de Lfm i tes de 30 de 

Diciembre: d~•:1·as3y;~raJ(que nosotros 11 amamos Trata do de 

1 a Me si }la,v·:i:f;i~~:~'.~~-amúi canos Tratado Gadsden. 

-
Por i ntEirpf:i:it.~:C::¡6n ~bsol utamente auténtica, de pri_ 

mera mano puci_i~ramo~ decir, consta que las tres leg_uas_ 

de que -se: h~b1L'en~:a~bos-tr-atados son Tegúas:..maT:f_t_imas 
-. ; • .,,. •• ' ~. •J • ..., - • - ' • •' -. ' •• • - - ,.. -- •• '· ~- • ' - .: 

y ·no _ter:reF~]J7.s~;-.e~~\~á\entes cada ··-una.atf~_Ei;~-~mi:f]as-

:::;::~~;~~~~fü~~~~.1~:";:::i111~~~~!¡~~~i~~~~t 
-:;;.;:~,~~~:~·~S~~;:~~~~~~~-¿~~;-.;~~-~~-~~;~f~h~,4~~~~·~·~·~:;-~.~-~~··· -
_el tratado de paz con el comisiona~o de los Estados Q 

nidos,_ Señor Nicolás -Trist. En un dictamen adicional 
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rendido por aquellos señores, con posterioridad a la -

exposici6n de motivos con que acompañaron el texto del 

tratado, podemos leer 1o siguiente: "El comisionado~ 

'--"·''"'--' 
.-';,'=• ;·~;: :::: ·.' .. , • :.-.· .• -, : ' '.. -- - ,,· • - ,~ .. 

Qued,,~;¡~i.~:·~\ª~.E/ :~t lo.1:f.ntQ, .q U~···· e~ t ... · .•. .··. 
de 1 fmit~s.c~nsagr6·para arnb~s p¡\í~es u~: mfr 'terri to:,-. 

~~~:::~;iif f ~~~f~t~f~i1f~f~ti!~¡~l~II~{g· 
lfmite en el Golfo había venido~;coírio, aÚba~os d~ 
ver, de los mismos ~~:._a~dos •. ~~~i_ci(Jg~¡)()r .1ci qu~~·~~s re--

:~ l.~: b: t :!f!~~~~·~:::.j~·~:~·J·~:~~"1~:~:b~;?~~*~t~~giJ[~}:~&tr···. 
~: : : s:: t::: 1 :,··.mn,'. ep):o,:os'. e.11····~.:b:•:.·.º1; .•. ~.;:.e~.¿···'.as:.;.~a~:b~.'.:.:eC.:.ºr·.·•.·.• .•• ~l;.·~.ºo:.,,·ª···s·····,····1.i~.$:T'.2.:a.:.e.'u1,:.~. ;*~~.v~¡r~:ir~,~~;• 
conocidos .es . • ...... · ,. . ; :v:éz :no;se•l'la§a 

c re fda· n·ec:e:·s:a.r1 a·:~.6~H,~·d'•,t~~iTI\~~·;z~~ ~.i.i,;,h'rite·~~-~~-ri/a:~u~1 .•.. .,. 
punto en ñirigún pue/;o o boca; d~rffo~ ¡)(J'i.S6·'6~~,·. no -

había i nte;.;;~( esi:íecia1es Yti sd~1~s~ ~ciu~~·~~();;','.sani-
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tarios .. ) que hubieran de protegerse mediante la med1 

ci6n expresa del mar territorial. Bastaba con decir -

que la frontera terminaba en el. mar. 
' ~< ,~- :_' ··~ ,' ''.: ~:-~:~-~-

A n á: 1 o g a provisión a la 'convén.idaren<1o's'.tratados 
( ·1.:',':" :·:"·,~:;.: :,_);;,)::·<· 

:~ 0 ~:: :: : : s d: 0 : f~ ~:e :s :: ::~t~~~~{~~~~·~~"~í~~'~,~ili~~~~~~~nd: 
1862 entre México y Guatemaia.2encu:Y'éí;¡ia~,t'~c~\iYo';í'!Lse 

dispone que la frontera en~re ambos;p~f~(~~··(c'~~hé~á: ~or 
1 a lfnea media de 1 R fo Suc liia te; ~ekéie "¡/nf~pÜnto\~.¡ tua-

do en el mar a 

Fu era··, ~e }7f;~;~,~r~fª do~,,1;~:'i.cc~~J~~~{~~t~~~:ft'?PT~~e,n ~~ . d; -
c hos, México" cel ebr6 con d iv:eris'os;;'paf ''. Ürante la -

: : : u:·~~···· :~~.:·;J1.~r1;;;,i~i~i~~'~:t2ii~~~~i¡~~~{~ ·. fxx ,:. ir.~ .til 
en todf)~ la's ¿¿',/1es cdri~ini;~:~'6il:1~~,' j:;ar~~~:en récono"-"

cerse mutuamente uri mar'~er'~ito~}~1 ~~;;;'~i,~ihasos de -

nueve .mi 11 as, mari~~i_::y •. e;,·c .. (Jit~'~dfiE"~.ii'h:t~t.2~::¡,s;¡¡~{~·os' ;· • 
muy i nteresáhte;"~i·iW;,''~'Wlí.·j,~"~"~~i>'t~fa~.~~~:.~·n ·~~r:ia~· cie · Y es 

esos tratados al, ref'e~.i'rsé ~>;f'~~b}íe~~~fa' {de¿ada 

pafs) .en la's aguas ... te~H.tori.aTes; o a 1~
0

sober~nfa te-

rritoria 
, "',: 

como· sei'iala perti-

nentemente el int~r~~cio~al is ta Alfonso .Garcfa Robles, 
' - -·. . .,,__,.. ............. ,,,~'"""~- ..... , ... .,., .. ,.~-·~·~·····--- ~-' 

con e;~,~-~l~w~~;·~ri~~;:";~·~'¡;;·~~;~-a·~·· ~~~-~ 11 os .instrumentos 
' -,:-:,--,. . . :; " 

a su época~ ~efl~jan el ~oncepto de ma~ territorial 

tal como hoy lo entendemos. 
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Lo más significativo, empero, de aquellos trata-
dos, varios de ellos concertados con potencias europeas 

radica en la circunstancia de que ellos por sf solos 

ponen de mani_fiesto c6~o ya desde el ~ig~ó pasa~o no 

era una nor111a. de. universal observancia ,(si •. es qué aj_ 

:::· ,::: :::~~:~I: -c~f igJ~~~~íR~i~t~\~~~i~,~1};,,o~ 
rial, ya que, en caso i::ontra;.io~·-''nc>";hubi'erall:•cdnviú1ido . , ... ,_. - . , ... ,,., .... ; ·""-"'·-r -~ ,-.- .. ,-, -::- : ,--. -._' -.. ,, • 

las partes en reconocerse dista ríe'~~~ ':'C'd'nii'':rde·r'ai>femente 

mayores frente a sus respectivos· _li"torales.· -

En algunos de los men~ionados tratados, es verdad 

(es el caso de los celebrados c6Q_fas potencias euro-

peas), podrfa decirse que las cláusulas en cuesti6n ~e 

refieren más bien a zona colltigu-a· que a mar territo-.:

ri al pro pi amente di cho·,;.en cuanto que el reconocimi en

to recíproco de un mar territorial de tres leguas marj_ 

nas no tendrá efecto -•igue diciendo la cláusula- sino 

en lo relativo-a la- vfgi~i"ancia' y aplicaci6n- de los re

glamentos aduaríales y-de _lils-madidas para evitar el -

contrabando, y no podrá extenderse a otras cuestiones 

de jurisdicci6n civil o c_riminal, o de derecho intern~ 

cional marftimo. Hay aquí, evidentemente, una confu--

si6n, muy aplicable en aquella época, entre mar terri-

torial y zona contigua, pero, de cualquier modo, no es 

menos evidente que la regla de las tres millas no era 

ya, desde entonces, un lfmite infranqueable, un non 



126 

plus ultra para la proyecci6n de una competencia juri~ 

dfccional cualquiera por parte del Estado ribereño. 

A este prop6sito no estará tal vez por demás re-

cctrdar· que: en 1896/~''i: ;rio'ti~';er~~ de los Paf ses Bajos (n~ 

:::;.::~,~;;;;, ',~{f~~~l~i;;; '. "~:::::::::;:' ::~.;~~:: 
terr11:cif'{al'1as't~ 1a.cli'sf:ancia máxima de seis millas -

marinas. La iniciativa holandesa fracas6 por entonces, 

a causa sobre todo de la oposici6n de 1a Gran Bretaña. 

No obstante lo anterior, y no obstante que otros 

muchos Estados habían fijado desde entonces para su 

mar territorial una extensi6n superior a la de tres mi 

llas marinas, la ley mexicana se Bienes Inmuebles de -

la Naci6n de 18 de Diciembre de 1902, dispuso lo si---

9uiente en su artículo 4°, fracci6n I: Son bienes de 

dominio pQblico o de uso coman, dependientei de la Fe

deraci6n el mar territorial hasta la distancia de .. tres 

millas marítimas, contadas desde la lfnea dé;.la.marc·a 

más baja en 1a costa t"irme o en 1~; rib;~a c:le''1a~ 'i;s-.C 

1 as que forman parte dél t~r~11:'C:,~; o nac'i ~ri~.:'{~ :·<'· .... 
:-.· ,,;'. < ~ ,. 

~:;i. .. ,'_· .. , -~ >"" .-·:·'. '../<-; '.< . .'_\-.... ~:;.,~:;...,..,.. •. _;;, __ ,-~·" 
Es evidente la contr:ad.ic::'ci:6ri..-.:.·e·sc·r:rb'e..,.,.lfcí3as Garci 

·--·~ ,_ .. ,,~·~-<''_'"'"""··-·· ., ··, ':· .· ---~··::: '·'· ... -.·.·.· \',. ,.,_ .... ·. -. -

dueñas entre el precepto de la ley.y los/do'ce>tratados 

firmados entre los años 1848 y 1899, entre Méxi.co y on. 
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ce naciones, en los que se asigna al mar territorial~ 
na anchura de nueve millas n~uticas en siete de esos -
tratados, y de veinte kilómetros en los otro cinco. 

Muy a la ligera y;corr•perju..ic.io:de.•.Jcis 'legítimos 

: ::~ :;¡;f ,:ii.T,~.~a~n~.r·,;·-··,'ª~'f .. '.'1¡.iai .•. :.\····l~.;g~·ei·r~af.t.¡·····~.ip~oi.dt~em~.•.•.•.to~s~~lf l~~~~t~f ~;' 'feren C:{~,~~} . . . . 'ai!¡i'ci\r~-lqüe;mí.ry ., 
p rontci ·.~ar.'.~c.J~. ¡:,~{~:i'~a~~'e;''· &:'.;'~~j~' e.1,~'~º .. b.·.-·(Úi10:;mi,srno que 

-·~_);tJ~ ;~;:~:;;:-~:.·;'_.· ___ :_:_~:':o- ._;,-l.'!d.~~·,,, 

1 a ·pro'."üJ9_~'.~if·;~~~·~~n.t:; ~,gga_::t:it:mam.os ····~º~~ ,:,·d~d~r,~5-•otro 
trata c1·0·:···.e·· .. ".· .·.· .. q···.u····.·.·.e··· ·.·.·.l.· ª.'s.' .. ·',' .. p .. ·.·.·ª···.· .. ·.r .. 't·····e.•·.·.·· .. 5·.····.·····.· .. r .. e ... ·.c ... ·.º.· .. _".·. º. ·c. ··.e.·."··•.·· ;~~¡i ~;,5;\.e~pecti ' . '.. -•' .. " ., - ' -•, :. - : '0t~:~~;ii~;~'hé1~1·g~~~~ :::. •• I·j;l~f ;q;,~ri~~!:~~; ... ·.·· K~~"r;~~¡ ·tr:t 

J. u2.~J·:1~e~it~~f~f~1CTi~~~lY~if,~;~i~···,~t\H:: •. :~_~t~ri·ü~~~t ~+~;~·;~~~~·~~~· · 
pe tro 1f'f.eros·,:en'''fav?r.<de1 ~uper;f'ici.a rio ··(a:•.,. ·:~~~b~ 'Cd:i 
Código -d~Min~~;-~e'ia~¡}:>·~-q~~;;~- rÉ!'stri~¿;¿,; .de nue~ 
tras aguas t~~~-ú6ri~re:S; 'a,'(oda~_: 1 uC:~s i~~~si_1~i~c:<!.diiL---· 

,:..!_~-..-:- - -···-- _._ .... --~.::....:;_,__-~:::-

:: ·::,:;:;1~~:}~r~ªt$~~w.~~l'f ~f~~~!?~1~~l5~::~ft±. 
~- . ..,:.:;:·;';·~ ':-~'.::-.... \"'. .. 't-~\·.,.-,,__~/-~;··· ·:_-::~2-::~~;·~-,:~ :· .-\.:~;·':·~-~ -~:;.\·,·-;. .< •• -'- ,·-·. :,;., -' ., ~,~~ - ,:_;.:. ,, ~w,.····::• 

E~t'cí_'b~ 'r~~~rv'adií"(a'l iíí"fsfu'ó'''.gra!'l ésta.di~ta mexfca:..;,. 

: : ... ~"::ro~::.:~:=:-~~;;~-~~~~~:· ~?~:;~¿~.~;;~~;~;:~!~;J! .... ~-~··-·· 
de su m§s legfiima soberanfa en su subsuélo y en su 
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mar. Lo primero no hay que declararlo, por no ser ma-

teria de este estudio, y ser, además, harto conocido. 

Lo segundo, la reivindi_caci6n de nuestra-so_beranfa ma

rftima hasta los lfrnites q~e .'éií~es~ rri~",1é~fd;1e é:órres-

:;::;:~iE~~~I~~t~~jil~lt~~~,~~lt~~t?: ·· 
pr6ximos importa~'tiaC:-e'rS'{.;~drgo'a)'in d~ ;~~-~d1; ent~nder 
adecuadamente su .c~it:Xn'IC!~~·:~ cjk) > 

·. : . ~. ' . ' 
·- '~. -- . ·' ' ----

La Constituci6n d~:1~~7 en su artíCulo 27 dispone 

:::r ::~r1~~~~r.•.·~E,{sl.1u .• _; .• :.·:_ein_ •. ;;_¡:·-'_;h,~;e~r:,mi:º,~s::º~·:··_,i7f ~ •. {~~:~~f~{~f:~~:•E;. 
ternacional :_> < C,:•;:c:; > e.feÍn~.iC>-ci~';s~~'is\6r1:~~ _di": 
cho sea_,de ~~'so:/ 'del:'ordenCjurfdico .interno. al· orden -

jurídico 'tni~rii~6{C.n~l\y .. d~do ~ucho antes 'de ~u~ Jo 
,;.· .... , 

__ pos!:u_l~~~i~f;;_'la'i,~~,C_l!_!LÚ d~ V~!_en~il _u_ .?_1;,Ú Á'·t~Jg~ierJl~---·· 
doctHn~~;~~~~--~~Í:j.Y:~~;_Y,i .. ~~6h~.~~ntes J:a~bi~Íl;;~e1.:ód~i~l>;.e_· 

.,~ .· . ',•, ·,. 

fallo clE. la';co'rte:.'iín1:ernaé:i.on'ai.de Justt'¿:ia'>en¿ei\asui 

to de .1 il'{,_i.P.-.-.~-····· .. ~.··~L"J~~r~s'i~·~~1C>rior~.~ga.s:,kel'-1i1:if~'l'iit.W~·~i'~ . 
. ,,, ;.· ~";;,;: .... J'···: .~'"'''''> . -

de Querétaro se·;,·i>e.ré:at6-ml_Jy~·ébi e.n de'~Ci~.é'.''.t'r'a Und_ose':del 

derech_o. del m'ar;:ilo'puede erigirse. eri':'.áhima instancia 
" .. '. . •, .,•< ' •• ·• ~ ,- - . ,. , • - . ' ' • - : •. .. • . '> ... - • • ~'e , ,· •_. ' ' - : . . 

e 1 ... · -ar:l:;-;·'f'r:·ré'""Ú1'.-:E-s-t'á'élb.,..;r'-~; betii!' ño":;,...·¡g-.¡"ifa~~'éfITe > na orá:·-:eiue""·~-' ·
tener th~bi'~¡, ~U~ en cuenta P.1 interés -áf1a ~~m~ni--

(72) Rabasa O., Emilio. México y el -Régimen del Mar. 
Ob. cit., páginas 82 a 85. 
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dad internacional y el complejo normativo que la rige 

y organiza", (73) continúa el citado a rtfculo, las~ 

guas marinas interiores; las de la~ lagunas y esteros 

que se comuniquen per:manen.te~ .. o._in.termit.entemente con -

e 1 mar; 1 as de los '•iJ'~~:~,,f:'.Ütr~~._\§/~s::~e 'formac i 6n - na tu-

ral 

tes; 

que estén' 1 níaC10S:"di~r-eC:taíi1eiite' a ·corrientes· constan. 

las de los rfds.Y ~~{aflue~tes directos o indi--

rectos, desde el punto del cauce en que se inicien las 

primeras aguas permanentes, intermitentes o torrencia

les, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 

o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 

constantes o intermitentes y sus afluentes directos o 
indirectos cuando el cauce de aquéllas, en toda su ex

tensi6n o en parte de ellas, sirva de lfmite a1 terri~ 

torio nacional o a dos entidades federativas, o cuarido 

pase de una entidad federativa a otra ~ cruce la lf--

nea divisoria de·la-Repúblic~;-·lás de los.-lagos,··lagu-

nas o este~os cuyo~ vasos, zonas o riberas;••tén·cru~ 

zados por lfneas divisoria~ de dos o más entidades o -

entre la República y un pafs vecino •. o .. cuando e.1.lfmi

te de las riveras sirva de lindero entre ~oienti~ad~s 

federativas o a la República con un pafs ~ecino; las -
,.,..,-~"""'• ~~,' ' - """" - '~'"~•• "•" .~ - • '"" .,.,-."<~r"'l"•~~'-:"'1"""'~,1"""'.~.""' ..... ~~"""~~··>.,..~ .. """":...,..:,.,..,.~,......:,..,....~,-1,. ~""' 

de los manantiales que broten en .. las': .. pláya·s;.zonas:ma-

rftimas, cauces, vasos o riberas d~ lo~ 1°a'~os, l·~g,~nas 
o esteros de'propiedad nacional; y la~ que se. extrai-

(73) Rabasa O., Emilio. Ob. cit., páginas 85-86. 
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gan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de -

los lagos y corrientes interiores en la extensión que 

fija Las a·guas del subsuelo pueden ser l i br~ 

mgnte aTÜmbradas mediant.e.•obra~ artificiales y ·apro---
-.c,· .. ·,~-.·- :· ·- -~;:-_.:i::'.~./:''-·\ ·'?':. ' .v::\ 

.. :-~-ª::~j~~~-~;ri§~~~:~~t'!;~~~º"' e1i~~~~~~i~~~~~f~~!~_:::br~~·~~~~~-~~::L:.• · 
tos. e~';/1iJ~6-~i~i~~;!~éa:J~a.+';~;,~~';f{~~~i'amentar··!su extrac-

ción y ~i'i1izaéi6n y.au:¡;·:·e~iablece~' zónas vedadas al .i 
_ . __ • ·-· _ ·, _. ·_ ' ::: ~ 'e ·_e. - -·:__· __ ._'_ _ _ e ' ·, _ 

gual que para las :demás ,ag·uas'_'_de propiedad nacional. 

Cualesquiera ot~as aguas no~inclufdas en la enumera---
,·«·º·,_:-_ . -. 1-·· 

ci6n antef'.iOr,:se co.nsi.der:arán como parte integrante 

de la propiedad de.los t·~~jli!n'cis por los que corran o -

en que se encJent~~~-sÜ~'!:á~i>6sitos; pero si les localj_ 
~ · -·· ::¡:x;vx: 

zaren én cl'o;~~C>·m~~:'il'.f~~t'ii'~''eJ;apl".ovechamiento de es-.-

tas aguas se ¿orisid~:r-;;~á de Jti lid ad pública. y queda

rá: sujeto i1 l¡isd,i~~oúci¿_nes que dicten los Esta_dos_. 
··----·- ~-.;-;. ··--- .,;..,.-~ _,,_,., ... _?::.::'.:r:_.-l.,_ '} .. .:'.. - -------~__:__;L'.:~~-~:..? 

:::::;~! f ~;~~~f :f:~~;~~~~tf lff ~lifü~~I~B~~:~~ 
._,,_ .. ,e·,,·-·· :;¡.;c·.;-

ma r territorial . No. obs ta~te• ia .. áüsenc"i a' de un acuer-
; : ... . . ,~. .:·; : . , ; : 

do mul ti-1atera1 °'de· -ca rácter:;~u~i.ver~a-1.~,-·puede ·af.i rma rse·· 

que existe ~ctualmente una nb~ma-~onsuetudinaria que -

reconoce la potestad de los Estados para fija\ la an-

chura de su mar territorial en doce millas. 
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"Los orfgenes de esta costumbre datan de la con-

ferencia para la codificación del derecho internacio--

nal, celebrada en 1930 en La Haya. En esta reunión se 

advirtió que la llamada regla de las tres millas habfa 

dejado de ser una norma de. der_echo positivo, dada la -

postura de un cierto núineio~:-.'.dt?~;Estados que se opusie--
--__ ::_ '::'_,-~,_ .. :.·, -~;-- .'"-~--~-- =: --

ron a una extensión_ tan·l.im.itada. Ello puso de mani~-

fiesto la ine·xistenci"a- de·· una· ··práctica estatal coinci

dente sobre la anchura d~ las ~guas territoriales". 

(74) 

"Es importante mencionar tambi~n la labor dj 1~ -

Comisión de Derecho _Internacional~, que en lg~5 p~esen 

t6 a la Asamblea General el proyecto de artículos que 

habría de servir de base de discusión en la Conferen--

cia de Ginebra, sobre el Derecho del Mar de 1958. En 

el artfculo tercero la comisión reconoció que la prác

tica internacional no es uniforme p~r lo que respecta 

a la delimitación del mar territorial y consideró que 

el derecho internacional no autoriza a extender el mar 

territorial más allá de doce miTlas. Ello significa -

implícitamente que a juicio de la comisión una anchura 

máxima de doce mil las no es c.<?.!:'.~._r~_r;.ta .. al ... derecho de. 

gentes. 

(74) Zacklin, Ralph. El Derecho del Mar en Evolución: 
La Contribución de los Pafses Americanos. Páginas 
155 a 156. 
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Las dos conferencias sobre el Derecho del Mar ce-

lebradas en Ginebra en 1958 y 1960. no tuvieron éxito 

en la codi·f·icaci.6n ·de una·.re9la sobre .la···extensi6n del 

mar territor.ial. Sin emba rgci • se ai:lvSrt'.1(Í' Úna e 1 ara 
. ' ' .-. -.-- . . . ,. - ·. - ,, • - - -.... , .. ; "'~ ., ,·-~,-;: -.- 1-

ten d E! n tia 'por at>ari(l~n~h 1 ~·· fii9 fa cie~~I1-~~fre · mi11 as. y· 

e st~·bl~~:~~;:~:~·a· ~cf~ a. •a~ ... ~:¡~ 'Ye\'-'r"fto•rc.f'í\"'i''ir't ¿~~~;~~i~ ~s:· 
En los once ai\os trans~urri'cl~~. l~S:t'.i~~~;t';{g·{f;·;i'~'a co.n. 

,___,,. .... 
firmado y esta posi ci6n ha sumado ·~de~~co~·gr~dualmen-

te. Para fines de 1971 .• de entre 102 •. E~~.;.dos; 45 han 

adoptado en su legislaci6n inte~'fla'.tflt~ri·~~ur~ de mar 

::::: ::·::: :: .~:. ::T:f ,lJ~r~f~~r~fct~,f l~~i!to,;:::.:: 
:: na:: i :::n t:::i-:~;~.:.gf~-f~·~~i~~~:~~~.~~~~·i·i~t~f~~if~~~:!:~~:os .. 
de los Estadi'>s demü'est'rá; po.r tant_cl;/ii/~~·isi~~cia de· 

una potestad para fijar un. m~riterfit6rjá1;cúya. anch.!! 

:: :::·:::r.:::cr:·::: ~~::~::~:~.;~f tj~~~lf~~)~~;,¡;:;~ 
;·~·- . ' - . . ' -

:::, ::: :::::::::. :::::::" ::j;~~f f 1~,¡·~m~t~~~~?~f ~r~ 
11 as·· se~en cue nt ren· ·en· 1 os·'result'a·do~~in'.t~;.'~~;~i;éin"aTes~c=-· · 

que trajo 

pesca de la naci6n. 

(75) Zacklin. Ralph. Ob. cit .• página 156. 
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Ahora bien las pretensiones mexicanas sobre un mar 

territorial de extensi6n más amplia que las 3 millas -

tienen su origen próximo en el decreto de 29 de Agos-

to de 1935. En este instrumento se indica que confor-

me a los precedentes establecidos por los tratados ce~ 

lebradas-por México, la extensi6n de nueve·'millas. ha __ 

sido aceptada para determin8r los lfmites de México en 

la zona marftima. Puesto que la Ley de bienes inmue--

bles de la nación, del 18 de Diciembre de 1902, al CO!! 

siderar sólo tres millas de mar territorial, es con-

traria a los precedentes convencionales mexicanos y no 

se ciñe a lo estipulado en el artículo 27 constitucio

nal, ya que el derecho internacional permite un lfmite 

mayor, es innegable la necesidad de modificar ese pr~-

cepto. Por este motivo, se enmendó la Ley para indi--

car que las aguas territoriales se extienden hasta una 

distancia de nueve millas marinas {l~,668 metros)~ 

La introducción de_ esta: di'sposición · provoc_ó re·a'c

ción por parte del !'.Íobfer;:n<> -~~Í:~dounidense. 
',.-> 

Siete me_-

ses después de que ~-ri"trór:¡{r1-:vigor la reforma, el emba-

jador americano;,;¡:;~:¡;-:~'~'1'~~·p,;~sent6 una comunicac16n a la 

cancillerf~ mexicá~~ i~/~rmándole que los Estados Uni-
. >-.......,.<~'"<°"O-"""~~,.;,,,,~-~-"Y.:<l,;.,..;~~•i'f!"•.:•~V~PW._,."" ,, ... ·,.--::-..-_..;...,_.,,-: '>'."•''~: •'t'~- '-:"4'~''" .,...._., "'' •~• --..-,,"'-"~,..~~: '"'.'<:<-!":"" '.r-1->::i--::--• 

dos se reservaban~ todos· los derechos de cualquier na_t.!!_ 

raleza en lo que r-e~pect·a a- los efectos que tenga S-2_ 

bre el comercio americano la aplicación de la regla de 
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las nueve millas. 

"Al dar respuesta a esta comunicaci6n, el secret~ 

ria de Relaciones Exteriores mexicano indic6 que esti

maba infundada la reserva a sus derechos hecha por el 

gobierno norteamericano. Las ·razones expuestas por ~l. 

gobierno de México se hicieron descansar en la estip~ 

laci6n contenida en el Tratado de Guadalupe Hidalgo, -

de i848, en donde se indica que la lfnea divisoria en

tre los dos pafses se inicia en el golfo de México a -

tres leguas (nueve millas, 16 kms.) de tierra desde la 

desembocadura del río Bravo. Es éste, pues, el límite 

del mar territorial fijado para los dos países. 

El gobierno norteamericano mostró su desacuerdo -

con esta interpretaci6n al indicar que el artículo V -

del tratado se refiere Qnicamente a la lfnea divisoria 

entre'lÓ.s.:dos-países 0 mlis no a la .pretensión mexicana .... 

d.e'úii'.ma"r"·:·territorial de nueve millas. Para- ese ge-'-'-•. 

biern'~/;eí"co,;venir que en cierta frea el -mar te,rrito-
-.. ' - <:·:·."::' .... :·-·,, 

riaFniexicanci/se exti.ende a tres leguas desde;tiérra·, 

no signific¡¡ qlJe M~~ic~ tenga derecho a ~e'C:Ie:~·a'r~~i::= 
extensi6n de espacio marf,timo en la totáÜd¡;'ci'.Cle sus ,... 
.. , •• ·-~--:·o--:'"''~:~'.'-~'.n;-:_~':'t'""'.;~'°~~';."'.é~:'"~~'"":'~•· ,_....,.,.0'-•,-•:..:.w;:-:-;-~J~=«-~~>"~<~4~~~~;~,.:.::;.~..:.·.:.::~;~~:~~---~~.-... ,, 
costas~ · · · · · 

< _.:,:.:.,-.-,·.-·.·.';_::-:=:' ···-'..;:»-; 

México insisti6 en el preC:'~d~~tee~éÚ11e~id.o en -

el Tratado de Guadalupe Hidalgo, señaland'a que era és-
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ta una soluci6n equitativa, que permite una mejor y más 

racional utilizaci6n de los recursos naturales que es-

tán a la disposici6n de ambos países. Estados Unidos 

reiter6 su .. reserva· a·la medida mexi.cana. y, su nacepta-

bi l. i dad· ~~-;:.; •. ~~~·~~n~'ú;';'1~ \nterpre~¿~Ú~;:d~ Méx,ico pa

ra a pl ic'~~~·~i/j}i.:t~~f{t,~/'.~·~las nlJ~~e n~;1'.;:~s". '(;6) 
-~-~ ";_C,~:io;:{Jj~~~~r;~--"::~ ¿,<_ <:;,:~:_. ::-~'~ -~~:r.-~·;_. '·~~~··;E_~;,;,:;_:- o~· 

A pa'l~i';:.J de Já.. clé~~~~ de l.Ó~ ~ese'n.tas ~ 1 os . su ce-
_:·:::_··.>,: 

sivos gobiernos de la.Repablica han pugnado por exten 

der y ref.orzar los ·der·echos del Estado Mexicano sobre 

los recursos marftimos p~6ximos a sus costas, tanto a 

través de su acci6n legislativa como mediante su partj_ 

cipaci6n en diversos foro~ internacionales. 

Inspirándose en 
- -· .. _,_;·:_·,--·-,·.·-:·· .. 

1 os anteceden tes an teri o'rnl'e'n't'e<:··· 

descritos y tomando en consideraci6n que 

rinos se han revelado como una fuente de 

1 o~ 'fc5~~-~~~{~i 
-.--- ' ··-·:...-:=-, -· ~-: 

i nC'a1'dJi~6.1e 
riqueza, en minera 1 es , e hidrocarburos pri nc.i pa 1~-~-~te, 

el gobierno de México ampli6 su mar·.te_r!',ito~r:~\~l;~hasú 

una distancia dé 200 millas náutica!:i~:v·ea~~~>;'iO,I°f{~y~;_::: 
yectos que .dieron or_igen .ª una nueva ~ona e'dcir16.Tfici~ e:i 

.- - . , ·-·-: ·'..':"'.: \';:~·--
c 1 US i V a. ..:>. .:·:,\_,. '::( 

. - --<{<I:-, )_;;_: _}< <.. -~,,,_,;_.,- :-<. 1>~:·:.;-:-:;:-,,:.~," 

En la' iniciaÚva~c:Íe ·decretri y.ley e.nvi'ad.a por el 

Í>resi'J~·~'f:é~,,,.Cl';a-·i·a"'R.•.:.e. p~~1.ic'a~.~cL'~t.c .. L .. L.~)._s,~,,io~.h.~~\[~.r.r f ª:. A 1 va-
r ., ,-_,_•,:,i;~,' 

rez a 1 a: Cámal'.a 'de,: Sen'á.ddres, .. el 4 de Noviembre de 

(76) Zacl<l.in. Ral-~h'.--cib. cit., páginas 157, 158 y 159. 
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1975 relativa al establecimiento de la zona económica 

exclusiva de 200 millas nfuticas sostuvo que: "El ar

tfculo 27 Constitucional refleja la historia de la ar

dua lucha de nuestro pueblo para alcanzar plenamente~ 

sa meta. Primero, afirm6 la propiedad originaria de -

la nación sobre las tierras y aguas comprendidas den-

tro de los lfmites del territorio nacional, reivindicó 

el dominio directo sobre los recursos del subsuelo y. 

después, reservó para la Naci6n la explotación del pe

tr6leo y de los carburos de hidr6geno. 

Ademfs agrega que, ante la imposibilidad de lo--

grar un consenso mundial para las propuestas tendien-

tes a proteger los intereses econ6micos del Estado ca~ 

tero acudiendo a la media extrema de extender el mar 

territorial hasta 200 millas nfuticas, algunos Estados 

latinoamericanos idearon otra soluci6n: establecer una 

zona allende un mar territorial de 12 millas náuticas 

y hasta 200 de la costa, en que el Estado ribereño no 

ejerce soberanía sobre la zona misma -como ocurre en -

su mar territorial- sino s6lo derechos soberanos sobre 

los recursos naturales, dentro de ella. Asf, en esa -

nueva franja siguieron garantiz~das la libre navega--

ci6n y el sobrevuelo, con claros beneficios para toda 

la comunidad-~nternaci~nal. 

En la Comisi6n Preparatoria de la Conferencia, M~ 
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xico lanzó primero la sugestión de una zona de jurisdi~ 

ción especial hasta 200 millas, con un contenido simi

lar al que después ha sido generalmerite aceptado con -

el nombre Clézona·económicaexclusii/a. La idea.se.afi 

nó y desar~o1{~ ~n 'ia cC>nf~·~eri~ig··d~;-~~~G. ~orningo. de 

paf ses ribereños. en ¡g7z,. donde/esa á:r'e'a. redbió J'a'· -

denoni1nacióri de 'mar pa.trim~rii'aT.· · con ulter1oridaC:t:· 

México. Colombia y Venezuela au·spic.iaron c~nju.Íta:~.~.~-~:·~ 
una 1n1ciativa formal en igual sentido ante la cit~~~
Comisión Preparatoria, a,l propio tiempo que los'~Jefes 

de Estado africanos hacían suya esta misma tesis<~n•·1'á 

:::;: ::::::, :: l :::::::::::.~i::;;;~,i~~lllf l~i;~' . 
todos 1 os co nt i nen tes. • ;·:}¡~/.;· :]•.;;•;·•····· . ·: ':'' ··-

En efecto, los Estados afri~~ri~s{algi~os' latino'ª

me r i can o.s • __ .E]~r~8~;_J!c~~f~g~~~~~c~~~-Ü ~t.g~~~"iJ-~;JÚ~S_§ X otros . 

::~::::~:!:!f ~~{f lif~i:tt~ilif 6~1,t?:~:::::~'.::.:::: :: 
el establ eci mi ento;\:'dé. <•1ti.·'2:o~á:;i:'eé:~~~.rni ca;; e 77) 

zona 

(77) 

,•,• "._.·;~! ',, '.-e,~?~',-/'-

· ~J!'a. . .1,~~'},i~i-.Ú,;;;;g,igJlC~~~.~i;,c'•,g;~,~:~i~.,,,~.!'.g,~·,.~-~.,.~ i. g51_~.1~ ... ::: ....... . 
econcSmi'ca''~ári.arites'ci¿ é¡\J¿,·s¿forrnané::e .el trat~ 

. . . ·."·.-.-.·:· 

Vargas. Jorge A. La z~~'/I~~fa~ica ExcluSi'!~ -
México;- Ob.-cit.;··.páginas·43 a48. 
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do internacional el Ejecutivo tiene la firme convic--

ci6n de que no actaa contra el derecho internacional, 

sino que aplica reglas del nuevo dere¿ho del mar, tal 

como se infieren de los resultados ~é:iuaT·e5·>de la c;on-

miembros ae la colectividad 't[:t:~~1:~k:~1f~1t~~~~c~:t·t";ji111~··:~; 
tiempo, está convencido de qúe·en :e·sa::f-órniá,~>curriplé con . - -, ·.. . ~ ... '; : ,~·- -_, - . ,_;:,-. _--;:,.;. :: ' '."..~ :, ·- .. ': .... :·.- __ ,;,· '' ;:. ' 

el deber de resguardar valiosos recurs'o'~)Cle'Ja Nac,i6n 

con la debida oportunidad, eri ben~'-d¿~a';:·cl'~1:-'Ju'~blo de 

México y las .futuras. generaciones: ~;p~~;N¿~:nos: 
·. -... \ __ ,:. ·,:~-., .·/.,r-.; ~~ '-'.:.~·-·-~':,.,;¡, . .'.<~-i,,,-" ":.;,.:·.,,.;:'" 

l • F,:::1:!.ttR!:¡~,i~¡¡,~~ii*rr'i• r'"~''';il}l~~?tl.!~:: 
: : : : r: ::~~~b]itl:~i,:·~~~~,~:if :~~~f~.··'f•'~'e~~~.·~ .. e'~:t_~·~t~~~~~'.':~J;:;:·: :-· 

. ,_.;,,;,: .,...'. ----> -~, -~~; ;-'; 

adelante y aque .ademiis México~ se a'ciE!.1áhti:l.:E!ri:su legis 
.. -.' .· .. · ··-····-·· ··.·····•.,.;'> - .. ' :-, ' -

laci6n al elevar a categoría co~s'tituCio'nal'.úna z.Óna -



139 

de 200 millas náuticas contadas desde las lfneas de b~ 

se a partir de las cuales se mide la anchura del mar -

territorial. 

se 

Dentro de las negocia-~jones de .lá ter_cera confemar 

discuti6 el establecimÚ!~to de ;_.:,:,~ ·nú:eva zona econ.Q. 

mica de 20ff mil las náuticas r'.-egula_ndo- dicha- zona en el 

artfculo 57 de la Conferencia conclui~a en Montego Bay 

Jamaica el 10 de Diciembre de 1982. 

El artfculo referido estable~~: "La zona Econ6mi-

ca exclusfva no se extenderá más allá de 200 millas m-ª. 

rinas contadas desde las líneas de base a partir de 

las cuales se mide la anchu~a del mar Territorial". 

(78) 

(78) Art. 57 de la Tercera Confemar del 1° de Diciem-
bre de 1982, concluida en Montego Bay, Jamaica. 
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. CA¡> ITU.L.O 

ESTABLECÚtIENTO oE: LA~ NUEVAizoNA ECO.NOf.IICA 
·. EXCLUSI.VA\DE'MEXICO~ 

4. i Exposic1~~ ;~);'~~·t'1v6~;. · ~.'.;.{i'' · ·. 
4. 2 Dec~~¡~ -~~t:~~~~¡;~:j;~~;~'{]1¡/~J~-~~- ~~~~~ .--

•economi ca exclu·siva.¿_ .• " ....• · --•. ' ::_ .. 

4, 3 e r; ti ca~ '~'·:~ ~~1~~'-0;~~1'.''io~~iii'~~~i~-{~~ . Ex" 
c-l~üs·i·ya ~,:: __ , ;·.:'.·.<_::."·)~~;:_:t~·}.::c _ -., _; 4,; ··,:,:':" 
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4.1. Exposición de Motivos. 

"El legislador mexicano atento a la evolución del 

Derecho del Mar, adapta el derecho vigente a la .marcha 

instituci-ona·l de normas internacionales más favorabÍes 

a 1 Estado ribereño y de esta manera .se. ha;n prclducido -

i mportaiítes madi fi caci ones a norm~$_l_;;j'~Efdf~·~i~~}nté r-

nas qüe ret6~~mos en este apartÚo"'~·§:(i'g) . 

A) ÓeCr~.to que reforman 11ls ~s.:C~~e.{~t~u~¡.:to, .quinto, 

y séptimo, fracción I de1 ar~fcuio2;i;¡:;·los artículos 

42 y 48 de la Consti.tuci6n Polftlca ;dé;_los Estados Uni 

dosMexican~s~ ;:>Ú, __ ;)':;.> 
>.t:·~~i~ «~>{~; ,-,- ¡· 

En la sesión celebrada.el •.¡ffa·'Í"·;·i:ie:"octubre de -

Iniciativa del c. Presidente de 1.a Rep.ab.lica, licenci.!!_ 
_· .. -

do Adolfo l6pez Mateas, por la que se.' reforman 1.os pa'.

rrafos cuarto y quinto del artículo,:2{·y: 1.o.s /art·1_c.u,-,,- __ ... _ 

los 42 y 48 de 1a constit~~.{~~-r,,;TíJr~I~~.~~ji~~{ __ -~~i~:.- . 
dos Unidos Mexicanos. · ::.·_<.. .,_,. }P,:;:;·J,;¿/S{' ·/-: : 

·- '· _·,_._.... - ". . . : -~~:-'.~' 
·: ·, 1 .·,~ •• - • • • • • ..:~·,, ·;;· :'./: .. ~ <~·:_:f.Y::·; J;:-..• :.· 

La in i e i a ti v.a ·:~.e . f ¿ i~.~·L~:2·:i.~lt~~;1,~,~,!~~~-~J:~~~~~;f '.i'~~in 
de motivos: '<,'):._'.·_. ·.·.: ''•;·••:;;.::;;, 

- '< ·' '.'J:-) {. •;·.;J. ·-~: :: :_;-- ~-

.... E l.'' De rech_o~cl~-I-~M~~·f ii~i~ú;f rrdo~~-~~~;:~~~':a _f_f§ft'Subl' __ _ 
tan ci a 1 e.s. de'séí~ qu~./;;'~~ ¡;·~~n\-IJ1 g6 r~fcohsti tuc i6n 'Plllft.i 

(79) Arellaríci Garcfa~'Ca~l~s. 'o~~~C::llo Ínt~r~acional 
Público. P.á'.gtna 97,--Y ss.-
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ca de los Estados Unidos Mexicanos en 1917, tanto mer

ced a importantes sucesos como al influjo de nuevas c~ 

rrientes doctrinales y a la labor de las conferencias 

internacionales. 

El descubrimiento de hidrocarburos y de otros mi

nerales en la plataforma continental, los recientes a

vances,~t-écnicos. que- han permitido la explotaci6n econ~ 

mica de-·•:es_os recursos naturales, y la realizaci6n de 

que ta).'pí~i~·forma sumergida no es sino la continua-

ci6nifsi'C:a y geol6gica del territorio de la naci6n, 

fig~ra~ entre 1¡~ razones qu~ han~determinado la crea

ci6n de_ n'~ey~c.i~fa. R)Odifisa~icS'nJ~;.·~iejas instituc_io-

n es y cat:é9o r:ra: ~~ .i11r:f~X-~:_·~_;;_·_,·J·¿é~_-_.,(;;·;"~: :•_:. 
~:~ ~-- .. ,,~-, __ ,,.~., 

En lo que toca)ao:;:1'a:.Conser'1aci6n y aprovechamien 
;·±::-':,:-· 

to de los frutos''dei:"mal"';•ta'nib.ién ha habido cambios. 

El nuevo movimient~·:r-e~~·s·io.nista, manifestado con esp~ 
cial vigor entre ~.os __ pafses latinoamericanos y robust~ 

cido por la acci6n:polfttca de los numerosos Estados 

que alcanzaron s.~·-l~-d_ependencia en la postguerra, ha -

tenido un impa~t6'deci•ivo en la elaboraci6n del nuevo 

Derecho del Marl \:E~:Ja .Conferencia de las Naciones U-

ni das celeb~a~a -e~····~~nebra en 1958 fue cuestionada la 

validez ..... por"_J_o_menos .• eL.alcance, -de- numerosas instit.!:!. 

cienes y regl~s tradicionales en esta materia. 
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La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el D~ 

recho del Mar, fue centro de confluencia de antiguas y 

nuevas corrientes, y punto de partida de desarrollos -

futuros. Su importancia diffcilmente podrfa ser so--

breestimada. Las cuatro c_on~enciones que adopt6. con 

sideradas en su cc:Ír{jlJnto re-presentan un punto de equ.:!_ 

libr,io entre• la--i:~·;~·-;i~a'c'16n del derecho- preexistente 

y los imperativos de la evoluci6n progresiva del Dere

cho Internacional, entre la práctica de los Estados y 

la doctrina. 

Como consecuencia natural, surge ahora para el E~ 

tado Mexicano la necesidad de adecuar su legislaci6n 

interna a esta nueva situaci6n internacional. Afortu-

nadamente, la revisi6n de la legislaci6n mexicana exi~ 

tente y la creaci6n de nueva. no s61o responde al imp~ 

rativo de conformarla al nuevo Derecho Internacional. 

La iniciativa de reformas a la Constituci6n que se pr~ 

senta concuerda con el interés de México, ya que el 

pafs contará con instrumentos jurfdicos más eficaces 

para la defensa de sus derechos y para la protecci6n -

de sus recursos. 

Una de las cuatro convenciones adoptadas en-la 

Co-~fer-encia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar versa sobre la plataforma continental •. Dicha 

convenci6n consagr6 el principio básico de que el Est_!. 
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do ribereño ejerce derechos de soberanfa sobre la pla-

'· taforma continental a los efectos de su exploraci6n y 

de la explotaci6n de sus recursos naturales; La con--

v~nci6n estableci6 asimismo que estos derecho~ no afe~ 

tan el régimen de las aguas suprayacentés como :alta:' 

mar, ni al del éspacio aéreo situ,ado- sobredi-~h~s <a:'.-

:~::~ c::·r~l::1ª~~:_~J~1~~;~::~i::~~::{~s,~~:i.~~:~~t{t~Ez;t,1;f~~~-
:.,;-:~, .:•.''·"'·"'"~;. ' ''< ·/;. 1. ·~. ..,,_ ::,· . ...:::,;,;:·.: 

Art fe ul () 1 º ;::'. 'p·á-r-a"'i'o'ii" !!'feCtci~';!'éfe' es tos: a ~üé'úl os , a 

expresi6n'¡)1at'a~f:~~~:á'to~t!~;e~t~l,~~s~g~~; -~)el le--

cho del mar.f él ·s~bsuelo de las zonas submarinas ady_!! 

centes a las,~dstas pero situadas fuera de la zona del 

mar terri.t?.rial, ·hasta una. 'profundidad. de 200 metros o, 

más allá de éste límit'e, hasta ~onde la profundidad -

de las. aguas suprayace-ntes permita la explotaci6n de -

los recursos naturales de dichas zonas; b) el lecho 

del mar_ y el subsuelo de las regiones submarinas aná-

logas adyacentes a las costas de las islas. Además, -

el alcance de los dere-cho_s- -:.del-Est·ado -ribereño, acla

r6 lo que se entiende:'por:· l".'e.<:IJrsos naturales y regu16 

otras cuestiones do'hex~~- E'ÜJ~''citversos t6picos en -

su aplicaci611 ~ M~1ic:i6;?-:~e;Ú)6bJéto dé la eventual 

Ley Orgán'iC:i'!~~~)';~·'j;fbir;~1t~e''('~~:~(/~~;.:;~·e~u~ncia de las 

Reformas i~~stiiJci'~.:;ál~s q~; -~eak·~~rdbadas. Pero en 
. . . .,,._, .. ~~--·., .. ,,.. . .-.-~ .. ~,,.-·; ... ;..,..., ---~ ... .-..~·-:-,~·--·~--- "''•'····~~--·" ·' --· ,. 

1 o q ue'"fi)ca"~·-·--y;-·c:~ ns ti t uCi 6n misma • será ne ces' ario y 

a la vez suficiente sentar s61o el principio básico de 
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los derechos soberanos de México. 

Dentro de la estructura de la Constituci6n Me xi -

cana, este prop6sftci _puede l.levarse a cabo. de doble -
~' ..::·~ . - ---:- ·- .. _.: -

maner.:;~i~~~~~.'.~~i~i:ic,i~;~:~~),i:,~•~~~¿f·~~;¿~.;;~.er.~ ... ·.'_.·_ ..• :4:·.·_;_•.•.·_:_~:;··.;···s·t.·.:_._;_·.·.·.:·~.' •.. •.·.•r·.· .. ·.·.•: .. •.··.·.·.·.·.·.·.·_;_-.;_:;o~ .• :_;_ •.•• ·.·._.· •.. ·._·e·.·::·1··············.·.·.· •. ·.·c~·-:_._ .••. '.·_····;:.,.ªe·u~_:._ .. _ .. · .• -.·.···:·_ .. ·r·lr····.-.·.·.:._·• •. ~·.· •• ·.:st_·.·.· •. ·.·.·.··········.·.'··º:,r:·f ...• • .. :.·'. .• ~.·~é·s·.··.··.· ...•.• · •• ·.·.-.ug .. ·.; __ ···_,: .• :·-·.n···,l.···:,·····:m:.·_ºª·.·.;···:· .. ·.·.• .•. te•.·.•.·.······.· .. ·.~--~.-.·_ .... · ... -.7,·.· .. ·( 
con s ú=~~f'J, . ; : i . : '·':;~~~~-~-~~~:~~~!}/. : , .. ':: . .. . . . . 
ra l es.0 ci;,;t1 á pl ata_fórma•':corit'i il'eilta 

.. ,, :{;~:.:· -,, ~-/: ,_;,:~\\ 

jurfdico que e(cita_déi.' pr,ecépto:es'{~blec~·:··eo;.: s1J•;:;11.> 
,_;so'<:o . ."·':·_· 

turaleza y por ,las carac~er/stic_ás de su explotaC:i6n, 

es evidente que debe· corre'sponder a .la naci6n el domi.

nio directo de los recursos _naturales de la platafor~ 

ma. Ahora bien, la atribuci6n de este régimen jurfd! 

co ti ene también otro efecto; el de implicar que el E~ 

tado Mexicano es titular de derechos soberanos, ya que 

el dominio directo de la riaci6n sobre los recursos na-

turales presupone jurfdicame~te la existencia de der.!l_ 

chas soberanos_ sobre .el~- sitio ~en.que ta les recursos-·se~ 

encuentran. 
·_.::~,~>"' ~,,.;;;~· \ ·,_,~/:;";_ --.- _"·., 

::;: ::1:~fü~~~~!!~l~!-~~tf ~~f~f !I~~i~::._ ...... . 
ce derechos soberanos es el t~rritorio naci~nal. la -

reforma del artfculo 42 consistirfa pues en hacer aen-
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ci6n expresa de la plataforma continental como una de 

las partes integrantes del territorio de México. Por 

virtud de la incorporaci6n de la plataforma continen-

tal al ·territorio nacional o dicho de otro modo. por 

vi~tud de sus derechos soberanos sobre la plataforma. 

el Estado Mexicano no s6lo ejercerá el derecho de pro

piedad sobre esa tierra sumergida. sino todos los ac-

tos de soberanfa relacionados con la exploraci6n de ~ 

sos recursos comprendiendo control y jurisdicc~~n ple-

nos, incluso la civil y la penal. Estos derechos com-

prenden el de reservar la exploraci6n y explotaci6n -

de los recursos naturales de la plataforma al Estado -

ribereño o a sus nacionales. 

Como se expres6 anteriormente, la Convenci6n so-~ 

bre Plataforma Continental estableci6 como principio -

esencial que los derechos de soberanfa·sobre la plata

forma.· es decir, sobre el lecho y el subsuelo. no afe.f_ 

tan el régimen de alta mar de las aguas y del espacio 

aéreo suprayacente. El Ejecutivo Federal no propone -

pues que México reclame soberanfa sobre toda la exten

si6n.~e las aguas y espacio aéreo que cubren la plata~ 

forma continental mexicana. 

Esta posici6n ·del Eje:ctftTilo ·Me3ffcaño-esc·an'trari"ii'"'"~-'"~·-
~ '-. . . . ·: .. . . 

a la que el mismo Poder. asumi6 a este:-.rés·pecto~ ~n 19.46. 

En efecto. como se recordará, el ~Jecutiyo .Feder-ill pr~ 
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puso en ese año al H. Congreso de la Unión un proyecto 

de reformas a los artículos 27, 42 y 4b de la Consti-

tuci6n, proyecto que pretendía incorporar el p~incipio 

de que eran:pr~p\e~ad de '1 a' naC:t6íí lás aguas cle .. l~os -

mares q u e·.····2uti~~(~;l·h·'ii':¿.~ri;~t~é'f~~fu~~ ~~·ri·ú~~·~¡t'~{ ' }.1:';;5i:zóc~ 
·"·_-,.·~ .:.::' -,.,~-. :-t·;_/'~{~~~~"S'.~~:~-(::~t::~-?~\~~~4:.:;:'i--~-~i: ~~~~{;:> .. :~:;_\/"! -r~:~\~~~:: ~::.;.::-;--:. "_:__., -'-'"'- ~ •·' 

1 os s ubm,~~~;~·2~~~~~~~~3~~~;~zj; ' ;c;;,~~.~,;.,;t~~~~~;i> ; L~:.,;•.~·";. 
Las . raz cines •'dek ·cainbi o ~1~;~·,7¿¿;·~i~2i'6~'!";~~1-SE]·e'~ úti~ o· 

podrfan re~~~iri~/i~ un so1J;~orl'i::epto:\1á pretensión -
___ ,_ 

de ej er~ e~-_ -5-~b:~·--r~--~ f_a- · so b r~ _· ~-c?d.~_s_ ::;}~-~- ~~~-:·~-~--~-ªs. que e ubre n 

la platafor.ma continental'es, en la. actualidad, contr.!!_ 

ria al Derecho Internacional •. ·Dicha tesis fue clara·

Y terminantemente repudiadac'Poi .• 1a\conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Í:>~féc.~o,del Mar, en la que -

estuvieron representados ai;:JEsta'clós, es decir, prácti

camente toda 1 a comuni d~·d -\n;i·~;n'ac i ona l. . Como· i ndi ca:C 

ci6n de la volunta~ de la ~omunidad de naciones a éste . 
... - -

res pe eta , •ba star.:~~:Ct:~5cir-,?.ª.l"~,cíbe;::_eJ~ax ... !-.~-cuJ.o.:.:~º~ .&~t~J"él..:-. 

Conv ene i ón. quE!f~~~.~~'.6'1'e'~~LeJc:,·r:·~ g~ r!'É!n\rCle ,~:r:t_am,af ~,,,es';,ci~. 
ci r de ma'.r 1.i~_r:'~•Fc!~J}~ ~9u~~P;.·~s·~-.i~1i>;a'.~r~'o/~upra'..Y~.c 

. ~ ¡ ' ' ' 

centes. ftie ·a~f¿~a:d¡;_ ~ri·,:,·1a./c'ó~~.é}'~~'ciá '.'~~~:-~'i·~~b.1'-a.·:.s·:; n 

un so 1 o votci .¡:é)'kf\;;"ii'éi o s, 'cdri' 5'61 o \tre~:~a'.t>henC-tones:"~' 

: : : :.r:.~-~:1.;~;~~t~;~-~~~·r,·5·~:t.~.:~;.:-ii~~~~~~:~-,-~.:n-:t~;;~-·-'·· · 
es, incuestionablelllellte, la·exp~est'ón deliDe~echo.vi:.-
gente en E!st_a mat_er_ia. 

.. . ' ... . '·. ' ~ '·; 

La situación ~s tan· el ara'. y d~ 
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finida que la propia Convención llega a prohibir la in 

terposición de reservas contra el citado artfculo 3°. 

Hace trece años, cuand_()_, el Ejecufiv_o :Feder:al pr,o-

: ~-::~~1t_:~_:(_¿_~'.-~_-t_~---;_·:~-r'k_•-_•_'._t_:_·_t_~_-__ ;_•_;_~-~--1-~~;~~11''~i~a,i;{.:~~w-s:_~{{~~~wh a:l_-_t ___ '._.s _____ -.-._.; l ~ ~s _i tu~ 
___ ~,. ._. , ,., _ ~i+? ~-,,. ~-!-:;~;;;,;-.-- -. ,_,~:.- _c,_:,~,~~G~-=·1~--1~;-~:-~:-

se ha b'f:i:~o;i íi1"¿é;~-~-;¡-~' en ii~'á/tendellcÜ-'..~q ueipare.,. 

C:la p~-b~~~~~~~f~J:~':;''s~:- ~uúi pl i caban eritríi' los Estados 

latinoame~jca·nos;ias proclamaciones y las reivindica

ciones unilaterales sobre la plataforma, y algunas de 
~: ~;' 

ellas~-:iám_b_i_~_n·,,'sobre las aguas y el espacio aéreo que 

la C:Übrf;,:~11/:'.é:JLa< iniciativa del Ejecutivo pa rec fa se-
• ·~ .. JJ~ ~~~::,,-:-¡ ';:;~:¿~~;:_:.e-:;:,"'º 

guir .YJa_l/pr~pio~tiempo orientar ya que los Estados 

son,éfr.'.'C:i-~tto niodo; autores y a la vez sujetos de las 

norm~~/~~1:.~;ll~cionales el movimiento del Derecho Inte!:_ 

nacional. 

·--'· ;_'._ ,····' 

-- --~.i\iios-';-ciespués~--al -ini_c,iarse- la conferencia de Gi-

nebr~.~:-ei' C:u;;:dr:o tia6-fa' camb:fa-cÍo -rai:!i'ca1inérit'e, -- No.és -
esta Exposic-Íón de Motivos eT lugar 'acté~uado para,in-

q u i,r_~:r.,,Po r_ -~~{-·~ s ~.l,,\E'.,n ci,'.~;~;'1\~--~:~2~~~~-~~-tr~,:!~it,-~~~:i~:~-~-i·--~-~ 
dicar que en 1958; _los_ Estados~qüe'.;l~'.¿ha,_bía,n-,; adC)ptai:lo 

f:. -· "- ';i'.~ :' . . , 

_ en ____ s_u_~J-~:9.i,_~Jª,~-ió;P..,l!!'. -._1.:L!?~g-~~-$f+:~~~-!},c#~:f. •:~~~:."_~,~- _ 
ñadir que aun entre. los-Estados que:laoincorporación 

en su Constitución no hubo uno solo que .la hubiera pr_Q_ 

puesto a la Conferencia o que hubiera votado~contra el 

principio opuesto, que establecía el carácter de alta 

mar de las aguas epicontinentales. 
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La situaci6n no se solucionarfa como algunos po

drían pensarlo meramente con el hecho de que México no 

ratificara la Convenci6n, para quedar asf al margen de 

sus prescripciones, Un an~lisis semejante seria ~upe~ 
-. . 

ficial y -simplista: ;>Pal"ª que México ejerciE!ra,./en.:e1 

futuro so~~·~~~%~~t.~,,~~re una pórci 6n de '!1ª'>-.';~iJ:e~}.~'.~/~19'.!!:·.: 

::: 'P_~·~!--;~!·7~ff~~~t~~~~:jª:!::~:-:~n-~~\~~;,~:.r~~~;~1~~~!::~=~·"·. 
nra. es deú~>í>ac;.a que pudiera i'hco~p'tiraH:·'~n·s1.id~mi;. .. 

-: "'-; -~ (·';:.- '~~/' 

nio nacional algo que hasta_ ahóY:a·h/i sJ'dCl:•deT,dom"inio 

internacional, es evidente que,reqÚe_f'.'il""ra{d.e un t.ftúTo 
. ' -,·~·.-.¡_ , ' 

internacional; En otros términos·lle'~'.es'iú~ra·'·~ue/lo -

::::·::: ·: 1• <:::::::o ·:"·::,:~~!l~íf jf~l!f i~[l;: ' 
En esas circunstancias, sería•·comp.letamenteé,,1rreJevan 

te para ese efecto que ~é~'.~'.¿:;i2;i:~~~f~,f~;:,~~~t'i:~·;~'.~·t·l;<:' 
:.~··::;-~~J>>'" - :¿-,:: 1,> r: <--~/:<.- .'.~- :- .. - -

de la Convenci6n, ya que su .. volúntaé:F'Unilatéral:de·e.:-
. . . ·-.;·;., ·..';. :··>-" .. · . . '• , ·-

~::::·, "::::::~~!J~ii¡~~~E~~~;,~nit~*:,~~tíi:f ;~~; ;~~~ 
Pos; t; VO •.. ' '''< .. •. " " "' .. ,, e E ;._:_·_,_;_;· . • - - ·.¡e,:·' •]1 ,;:_::.~ •;¡;J: :· -~ - -

Por todas ';~·~~C~~~~·1}g~l1f;:)t~~-J·~'~~''·gi·~:~~~Ú~~ ;,ié. ma~ 
dura refl ex~'.6'ri ', el:.;:·~~"'~'~{~·;;;.¡~·()étt~dti'al ·;;'~ ,:l'i~~~do ,. a la 

concl usi6n ,de que' la ~ejClr, man~~ª de s~~Ji; .. 1 ~s ; 11ter~ 
.,,,.,.~~'v-·.,.,-,....'":"f'~-~~;~~¡..,-,,,,.,..,.,_.,,,.,.__,...,.,_,,___.'!'•""~""--· •"":--""'·.<e~-,,.~~'''''"~,,,~., 

ses de la Naci6n·~o~~tit!~en ~decua~ su legis.laci6n y 

su conducta a las .pr~~crip¿irines ~el Nuevo Derecho In-
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ternacional del Mar. abandonando en cambio, lo que ya 

no podría calificarse hoy en día sino de estéril po

sición dogmática. 

El segundo aspec\\)~de las reformas. const,ituciona-, 

l es materia de e~t~~ :/i;'Y2(a~i~~·:~é e ':;:\{ó.·.:·.e.:•.'.',:.r •.. ·.~·e·.·.·.:,_ ... ~~.:.·.·.ª.·:,.",.,·•.·,·.•· .... 1k~;>~.·g·.·.·.u.' ~s . 
··~ 1 'n1~~i.;2~r:.:tPcf,6~.i·.:~ .. : .• j :ª.:s11~fY.··"·-. .. . -- . 

interiores,. ,. •;ij¡'Ji, .. ;, ,,, ',';~~~l;·,t~t~~~:~~~¡::;~;:?t·)'t'"-
c i o na 1 _.. · '·., .· '-- -.- .. · " ·;~,~~~~;.·: ,., : : ,. __ = ~~ -

La prim~r~; Cfó~';~~-~i\ne_nte:·;~i';qJe -~,las\ r~· 
formas consti.tu~ion al e·~··;;~v'opue~ tas:~sl:ini.d'é1 to:clo in de--

.'·,::,' . . >i:.: .... ¡ ··;_ .- -_ 

pendientes 'del .¿'oÍitrov.eif;tido p,r:c:iblema relativo. a: la· e~ 
tensión del mar· terri·t~~.i.al ... 

- .. -... -, . 
Como es sabido,· es'.ta .cuestión'. no pudo ser objeto de un 

pronunciamiento :por la Cbn.ferencia de Ginebra y la Co.!}_ 

vención respectiva no 2ontiene norma alguna sobre el -

particular. Pero la Constitución de México, a difere.!}_ 

cia de la de otros países, no determina de manera pre

cisa la extensión del mar territorial de la nación, 

contentándose con 'establecer que son propiedad de' eia·a· 

al tima, las aguas de los mares territoriales ei ia ¡~~ 

tensión y términos que fija el Derecho Internacional. 

No habiéndose alcanz•do aan un acuerdo internacional -

sobre la extensión del mar territ.or1~1.:1os.diversos -

paJ ses .. Vienen obs.ervando_.,_s u ... P.)':,D_P..i.ª..,:.;t!LtJl,,!:PJ:E!.!:.!i~~.t§rL !'.E!.S:

pecto de la existencia o inexistencia. naturaleza y al 

canee de la norma_ internacional vigente en esta mate--
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ria, o por lo menos, respecto de lo que el Derecho In-

ternacional no prohibe. El Gobierno de México, por -

su parte, abriga la certeza de que la extensi6n que ha 

fijado en su .. legi.s}.aci6n al mar territorial, de 16,668 

metros (9:millas;>,ma.r'ií1a~:). está claramente comprendida 
... __ ,_.., ·'··::s>>,;;~;~::···-'--.~-,, .. ~.,. . .. · .. :.:· :;:-· 

dentro ,deijdsc¿::'(:fni{'.tes'autorizados por el De.recho Inté!.!: 

Dentro· dél ·proyecto de reformas que el Ejec'utfvo''- i>•< 
. . . - ·-:,-._·:;;", ...., 

Federal propone, se hace referencia al artículo 42·<.' ... >" 

constitucional y tiene pbr objeto que el terri to ri cf .•;.. ·· 
nacional comprende los· mares territoriales, la~ agU~s 

interiores y el espacio aéreo nacional. 

Como se indic6 anteriormente, el artículo 27 con~ 

titucional dispone que las aguas de los mares territo-

riales son propiedad de la naci6n. La sola referencia 

al concepto jurfdico de propyedad, sin embargo, no es 

suficiente. En opini6n del Ejecutivo Federal, es con-

veniente que el ejercicio por el Estado Mexicano de tE_ 

dos los atributos de la soberanía sobre el mar territE. 

rial se desprenda de manera más directa de la Consti-

tuci6n~ Si cuando se promulg6 ésta podría haber dudas 

sobre la naturaleza jurídica de los derechos del Est~ 

do ribereño sobre el mar territorial, hoy en día la si 
. . 

tuaci6n es clara. Conforme al Derecho Internacional 

contemporáneo, el mar territorial forma parte del te-
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rritorio del Estado; la soberanfa que el Estado eje!:_ 

ce sobre el mar territorial es de la misma naturaleza 

que la que ejerce sobre su dominio terrestre. La re-

forma constitucional que procede, en consecuencia, co~ 

siste en incluir a los mares territoriales entre los ~ 

lementos componentes del territorio nacional. 

La situaci6n es semejante en lo que toca a las ~

guas interiores. Se entiende actualmente por éstas, -

las situadas al interior de la línea de base del mar 

territorial. En el proyecto de reformas se las desig-

na con el término de aguas marftimas interiores para 

distinguirlas de las otras aguas interiores nacionales, 

como las de lagunas, ríos, esteros, etc. que enumera 

en el párrafo 5 del articulo 27. La raz6n por la que 

no se asimilan en este proyecto de reformas a las a--

guas territoriales, es que en ciertos aspectos, unas y 

otras est_a'.n sometidas a regímenes jurídicos distintos. 

Tampoco hace falta hoy en día fundamentar mayor-

mente la inclusión del espacio aéreo dentro del terri

torio nacional. Se trata de un principio indiscuti--

ble. Las razones por- las que el Ejecutivo Federal pr.Q_ 

pone la reforma correspondiente son iguales a las que 

se hicieron vale~ respecto·del mar terrftor1al. 

Las modificaciones que se proponen al artiéulo 48, 
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en el sentido de que la plataforma continental también 

dependa directamente del Gobierno de la Federaci6n. -

se justifica plenamente porque, aparte de que no puede 

entenderse que aquélla sea continuaci6n del te.rrito['io.· 

de las entidades federativas qlJe otien_e·n ,ccÍstas'el'.I .l .. os 

mares de la República, la uniformidad>de·~.a:l,.~,?isl~:~?:t •• :,· 

ci6n, de necesario carácter federal. sobre ·dicha·p_la:f.l!_ ... ; 

·' forma, asf lo exige. 

Por último. cow el fin de facilitar eventualmente 

la interpretaci6n de la~ disposiciones constituciona-

les cuya reforma propone, el Ejecutivo quiere dejar 

sentado claramente lo siguiente: 

El hecho de proponer que el territorio nacional -

comprenda también el mar territorial, las aguas inte--· 

riores. la plataforma continental y el espacio aéreo, 

no significa que en opini6n del mismo Poder, la sobe-

ranfa que el Estado ejerce sobre tales elementos de su 

territorio tenga idéntico alcance que la soberanía que 

se ejerce sobre aquéllos está sujeta a restricciones -

especfficas que impone el Derecho Internacional. Asf 

la soberanfa sobre el mar territorial está restringida 

principalmente por el derecho de los demás Estactos--·a·l-,, .... '.•~ .. 

paso inocente y por otros derechos, de menor trascen-

dencia, que tienen igualmente su fundamento en reglas 

e instituciones del Derecho Internacional. En 1 o que 
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concierne a la plataforma continental, su incorpora--

ci6n en el territorio nacional significa que el Estado 

Mexicano ejerce derechos de soberanfa sobre ella a 

los efectos de su exploración y de la exp1otaci6n de -

sus recursos naturales. Y en 1o que toca a 1a .sobera-

nfa sobre 1as aguas interiores y el e~pacio iér~o~ el 

Ejecutivo Federal también tiene presentés. l:as ~es trie:.. 

ciones que pudieran derivar de tr:atados suscr.ito~-por 
Méx-ico- o del Derecho Internacional_. 

4;z;~oecreto que estableee la 

·elusiva. 

-zona Económica ·Ex-

México sostuvo en .1a· XXVII ·Reunf6n- de la Asamblea 

Ge~eral en 1972 lo siguiente~ 

"Un estudio sistemático de. las- p·osictones asumi-

das indicarfa que una mayoría de los miembros favore-

cen alguna forma de jurisdicción y control por el Est~ 

do ribereño más allá de su mar territorial, el cual es 

concebido en general como una banda estrecha en la que 

tal Estado ejerce soberanfa plena. No nos hemos pues-

to aún de acuerdo sobre el alcance de esa jurisdicci6n 

económica, ni en lo que toca al contenido de los dere

chos del Estado ribereño, ni en cuanto a la distancia 

dentro de la cual los ejercer .. ía.-··Pero·;··¡ro·r lo···,¡,enos, 

ya quedó virtua1merte excluida como posible fórmula de 
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arreglo la que muchos Estados favorecerfan aún hace -

pocos años, o sea, la tesis tradicional de que, allen

de el límite exterior del mar territorial, todos los -

Estados están en igual condición jurídica. Todavía 

falta mucho qué neg()c_iar, pero el haber deslindado ha~ 

ta ahora el ma,;.co• jurídico del debate, el haber fijado 

la litis contestatio, es ya un gran adelanto. (80) 

Sostuvo México asociado a Colombia, Venezuela y 

quizá a otros países latinoamericanos, según la cual -

el estado.ribereño no go~an de ninguna situación parti 

cular más allá del mar territorial, y la posición más 

extrema en sentido contrario, o sea, el reconocimiento 

de un derecho que tendría todo Estado de fijar libre--

mente la anchura de su mar territorial, inclusive has

ta 200 millas náuticas, como sostuvieron, Perú, Bra---

sil, Ecuador y Panamá, dicha postura fue elevada a ca

tegoría constitucional por ~lgunos países latinoameri

canos del centro y del Caribe y que culminó favorable

mente en toda la trayectoria de los períodos de sesio

nes de la Tercera Confemar, haciendo posible que qued~ 

ra como punto central la zona económica exclusiva den

tro de dicha conferencia. 

Por su parte México, emite un"decreto que adicio-

(80) Rabasa O., Emilio. Op. cit., páginas 162 y 163. 

(,· •.· 
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na el articulo 27 constitucional y que entra en vigor 

a los 120 días después de su publicaci6n, el decreto 

se emite en los siguientes términos: 

"Articulo Unico.~ Se adiciona el artfculo 27.de: 

la Const_itución Política de_ ºlos Estados UnidosMexic~-

nos, después del párrafo séptimo, para 

siguientes términos: 

Articulo 27.- La Naci6n ejerce en una zona econd

mica exclusiva ~ituada fuera del mar territorial y ad 

yacente a éste, los derechos de soberanía y las juris

dicciones que determinen las leyes del Congreso. La -

zona econ6mica exclusiva se extenderá a doscientas mi-

llas náuticas, medidas a partir de la l fnea de base -

desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos 

casos en que esa extensión produzca superposición con 

la zona econ6mica exclusiva de otros Estados, la deli-

mit-aCión dé las respectivas zonas se· hará en la medi-

da ~n ~ü~ ~es~lte-nécesario, mediante acuerdo con es--

·... - ' ·' 
-·:n-:·a·ns i torio·-;• 

-:· '~ ~ .. ,,:,..~ ·,, 
.. ,,, 

---º·"·-~~~ ~·c;_J::.:.:~*-~~-~.i~.~,:~~-,.~~.:~~~{~.~~!,~!f~~;2L~& _ ~~,::: __ .. 
to veinte dfas.despu~s de su,publicaci~,n:.c'en'e1 "Dia--

rio Ofi¿-ial''- de _la Federaci6n"::(ai) • ,:• ·~·-
(81) Diario Ofici~l del 6 ~e .febr~~o }~ 197_6 •. 
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"Con ello, México, en uso pleno de su soberanfa, 

pero de acuerdo con las más contemporáneas teorfas so

bre el derec~h.o del mar, di6 un trascendental y revolu

cionario pasó que: increment6 notablemente e.l patrimci-~ 

nio nacional; en'. un área aproximad~¿~~te"ig~ai a .Ja. de 
C- • ,"T ,- ':·.~ . .L~'; ;<;'•.--- '· - '--

su poréi6n tér_réstt"e to ta 1 , o sea !~~~;~~~~Í~~~~~~~:~-,'.;~.-~-'-~t:·; __ 
l 6metros cuadrados más de expl otaci 6rí.:~dé· recursos :.ría fu 

·_: º;.·,>'<·>-'e~;,:;.,¡':~-.·;,:·:--:--~'-·.-.. ,~.-''-.:'-"·_···-·.:-_-:-;: 

rales marftimos, formados por las dosciÉinta's .iriú las<.de 

zona econ6mica e·xclusiva, adyacentes a t~~-a~·las',co;~~ 
tas e islas del país". (82) 

Con anterioridad se había di.cho ac.erca.de .la deÍj_ 

mitaci6n del mar territorial lo si~~iente: 

"En los lugares en que la co~ta del_terri.tori~,n.e_c 
cional tenga profundas aber~uras y escotaduras o en 

los que haya una franja .de islas a lo la~go de la cos

ta si tu a das en su proximi_dad.;,inmedi_ata, podrá adoptar-
- . -i-;-~----,=;_o . .:_-----c'-'--

Se como métod~ para tf"~za'r·'-¡f lfoea de base desde 1 a -

:~e b::e d:e::::~::.e~:J~~;i';Iff:~·:::::: a:á:
1 
ad::t:::o: í::a: 

el mar. El t~~~~do~;cl~ ~ias líneas de base no se apa.r. 

tará de \Jríam~~~ra apreéiable de la dirección general 

de la .. c.os'fa,;••·:y--·-,·¡¡··5"·z·onas···de·mar situadas del lado .. de. -

tierra en e~as lfn~as, estarán suficientemente vincul~ 

(82) Rabas a, Emi 1 i o O. Me xi cano esta es tu Consti tu--
ci ón. Página 86. 
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das al dominio terrestre. para estar sometidas al ré--

gimen de las aguas interiores. Estas lineas podrán 

trazarse hacia las elevaciones que emerjan en bajamar, 

cuando sobre ellas exi stiln faros ·a in~ta'iacione.s que -
···.·,',·,-

:::::~ :::::: ::::::::::;~:::m~;i::~~~WJ~f~~!t~, .. 
- .• --. ::··:~~-":.,-;·~- ~7' __ ;-_-;•_,_-

exceda de la anchura del mar terri tor5al:· :,\ilas\tns~tali 

ciones permanentes más adentradas eri.~1-'iÍl~~·'J~:'~~e far-:. 
men parte del sis tema por tu ario. se- célnsi ci~·ra_r,~n· Eéiffio 

parte de la costa para los efect~~ ~~·;d•~~~~f~~·~Hin 
·~-~-t~~~- ~~,,._:,, J;~J~i;~;~: 

del mar territorial". {83) 
. _: .. · ~ - ' . ~- . 

::"~: ::::::: :: : :::::·:~~~~~,~g~l~~l!~t~~~~f~~!~L 
' ·.-.. , ; .. ·. ':·· .- -

confundirse la una con el .. otro. En el mar'terri'.tÓiial, 

el ·Esta:oo'c-o~i~'i'o-~j'~-~'c;c¡; p\eria sotieranía.sobl"e:_~};_c_éá-_-.:c_ 
rea, es.-i.í-n:a·:~'xtehsi6íf de su parte terrest:j;Ei.;:o)i_:¿¡.;~;;; á-zQ. 

" '· - ·-· .;, ~ ' - ' -. 

na econÍ5~ic~ ~;el Jsiva. se ejerce soberanía." s'obrer'los 

recurso/.;enov~tíl es 
•'/ 

{pesca, entre otros·> .. y ·no>:renova--

bles {fu.ndamentalmente hidrocarburos), los;;ii,·~;á;-·f.iria"rj_ 
nos inclu.idás el sub~uelo y las aguas sl.iprayacerites. •: ,.,_~-~~""."-:7::,'-,~~~--~~---.. ,,_-,., ...... -~ •" ' > ,_, •• •' ., • • ,. ••,~•• --••«W,,~,.-~,,~:,.,:~.~~:~.;.;,i'"'i~~;:.;._,..,.,,..,•_\."-'4 •••- " 
También· _se ·tiene jurisdicci6n sobre. las. is.las_" artifi--

{83) Diario Oficial, 26 de Diciembre de 1969, ~eforma 
al Artículo 18 Fracci6n 11. 
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ciales, la preservaci6n del medio marino (evitando la 

contaminaci6n) y la investigaci6n cientffica". (84) 

La adici6n constitucional atinadamente hizo una 

iguales 

Con el estableciiriÚ~~tJC:'ij~'fia·io~a ecón6mlca excl.!:!. 

siva, México logr~.',?E!; · .. ,i:@·~A.;a;Ros<benefi¿ios ya'meE_ 

c i ona dos. 1 a ¡jo sfbi.1,'.\d~~·~ efe; §~.(f.at:.P'0.eé:i\il:Qlen,:~( ~(Jro:?:
z ona econ6mica exc1 usiVa' 'éi' 6óúo 'deCcái.i'.fornia~ rico 
en recursos de todo tipa;'ya·'qúe. la.':anCJú.ira'•.de.'e'se; 

mar, la distancia entre la Pe~fnsula: d~;B~·ja C~lifor--
<·>: . •.· .·''.',, 

nia y el macizo continental, en ningun'a .. pa:,rte.·e·xcecle -. 

1 as cua troc i en tas mi 11 as.- o s~a;~qU:e;:Sia~;~;d'~;:¡'ci'.~nta'5:¿.:;: 

mi 1 1 as de cada 1 ad o se sobre p'óñE!ri','.~}2(i:í{~~~;·:.'~.:~>¡~:~S\-¿1 ~~.i ~h ·· ·· · 
dolo todo". (85) <······- ,.'·?·•.•·, 

- ,\~~~~-.::/?~ ,,,,,., ·. ~. '~<, ~ '~ 

fundanienta, ~~·:c~f~}~~~·~·~ . a-·~la.: zona ·~ Los principios 

con6mica exclusiva fueron reéo'!)'icios~~·cir-'~na ¿~y_ regla.

menta r.i a d eY'i)ár+·afo''"V'Iir-··a:~+·~,r~'t.fc)Jl.:0+27·'•co~~·-t+tucio-··-·--··· 

(84) Rabasa, Emilio O. Ob. cit., página 86. 
(85) Idem. 
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nal en los siguientes términos:• 

"Artfculo 1.- La Nación ejerce en una zona econ6-

mica exclusiva sitúada fuera dél mar territo~iaJ y ad

ya r:eri te a é~ te; •.l o's:'de r1fi:t10''S' de\~bera'ñra .)/; i~s'.;J~ri s-
;. ':·.·. _;. ': -- . ''· .-·-:., ~,:.-· - : .. ,,i' .··. ·-~·- . .:._ .. _, ,~--/:' .~: 

'1 «;~¿!,I~tí~i~i!~?~~~~~~~cufy~o}~s~·~.'.¡,:.~Ip:u~:n~;t~o~·is\··· .•. '•e'.~0s·~·;·nt~.:'e~n~·e:.~t~o0 d~•o6~s··· .. 
mi ca. ex~ú .. _~ivaé::ser'á~Ü~~~1:f'fí~·a:·· -

a una.di~iaricia/d~ 280·~1~1-~s·~áutiC:as de 1a:\1nea de 
. . . 

base desd~ la cu~l sé mide' la anchura del mar territ.Q. 

ria 1. ·En aque.l los casos en que esa extensión produzca 

superposición con las zonas económicas exclusivas de .Q. 

tros Estados, la delimitación de las respectivas zonas 

se hará en la medida en que resulte necesario, median-

te acuerdos con esos Estados. 

Articulo 3.- Las islas que forman parte del .,.<:rri_ 

torio na.e.tonal ;,'excepción hecha de aquellas que no pu~ 

dan man\'~ri.e~!>'J:.;:hab'iú-das:o-cque no tengan Vida económi-

pr(>;Pi.~~y¿~}íiiff~. t'amb i·¿n :¡¡,;a: zona e con ómi ca • excl u s; -

va cú.Ycos lfmites'se'r".án '.fijados conformé a las dis~osi-
c i o n e~6-~¡~ :¡{•~',;lf'~~M~{·~ ~te~ l.:•.º.·.'.!:.':• .•. •• .. ;.······-··.· > · 

ca 

._. '><"•:"-' •• ··-::.~::~·-::·. ; • ,_ --~;" :.~:~'.',~;,~ -~·;,:: • ·'"- ··-~ •• ~o .--.\•t:·:-1~:-'·'·~··7<: 

AftfcÚl o· 4. - · En 1 a zona :~~n6.iÚ~a·· ~~21 usiva, la -

I.- Derechos de soberanfa para los·'fines de .ex--
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ploraci6n y explotaci6n, conservaci6n y administra---

ci6n de los recursos naturales, tanto renovables como 

no renovables, de los fondos marinos incluido su sub-

suelo y de las aguas suprayacentes. 

II.- Derechos exclusivos y jurisdicci6~ con res-

pecto al establecimiento y la utn izaé:i6n d~\ las 
~· -,_, 

artificiales, instalaciones y estruciuras; 

III.- Jurisdicci6n exclusiva con respectbAa~otr~s~ 

actividades tendientes a la exploraci6n y~explo~acid~ 

econ6mica de la zona. 

IV.- Jurisdicci6n con respecto .a: 

a) La preservaci6n del medio marino, 

control y la eliminaci6n de la contamina'ci6n; 

b) La investigaci6n científica. 

Artícul~ 5.- Los Estados extranjeros gozarán en -

la zona econ6mica ei~lusiva d~ las libertades de nav~ 

gaci6n y sobrevuelo y ~el tendido de cables y tuberías 

s ubm~ ri nos, así. comci;:de•.~dt~o·s·-_ usos in ternac i ona 1 mente 

legítimos del inar ~ela'~it'.lnad.ds con la navegaci6n y 

las comunicaciones. ,_ ~ 
,-~.-,-,,-·"«'""'~•«'~"""'~~r":!~~"!".""""~,4.:'•:'_.;..""."'7<~~~-...,,,..,,., .•.•• :'~~---._;,.~, ,• --· •,<'<o .. ~--~····~···,•••-.••<"-;""-·Y~•~ ..... _ '' 

Artículo 6~_;: El Poder Ejecutivo Federal dictará -
·-.,: 

medidas adecuida~ ~e administ~aci6n y conservaci6n pa-
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ra que los recursos vivos no se vean amenazados por u-

na explotaci6n excesiva. 

Artículo 8.- Cuando el total de la captura permi

sible de una especie sea mayor que la capacidad para -

pescar y cazar de las embarcaciones nacionales, el Po

der Ejecutivo Federal dará acceso a embarcaciones ex-

tranjeras al excedente de la captura permisible de a-

cuerdo con el interés nacional y bajo las condicione,~

que señala la. Ley Federal para el Fomento de la Pes~. 

Ley 

ta l .. • 

Artículo 9.~ Las disposiciones de la presente 

can .. el .. ré.gimen de la plataforma continen-

ecuci6n de la presente L.ey, el 

observará, en lo conducente, -

las leyes y reglam~ntos vigentes' que seari aplicables a 
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las materias comprendidas en el artículo 4 de esta 

Ley, mientras no se expidan disposiciones legales es-

pecificas para cada una de ellas. 

Seg~~,dp; ;_•·Es t~. 
1
L::Y en t r~ r~ e.~.yi go{ >s im~ltáneameD_ 

te º lii'''aeí'C:i'6'C1e'r'·á·· · ·····t'"" áif:;;iiµ,€-rt1i'1'0-:~:21••:..:: .. 

'º":·~:~~~~~i::1~~~~~!í')·~;r~~~: :::;,~~f :~~:::, .: ···· 
_•; '-·.,~•. ;• r'"·["> ~ "".,-~C ~;--

27 Constitu.cionál.:relat.ivo a.la zona econ6mica excJusj_ 

va, establece .que el límite exterior de dicha ~~ona s~ 

rá una líriea cuyos puntos estén todos a una distancia 

de 200 millas náuticas de línea de base desde la cual 

se mide la anchura del mar territorial y que, en aque

llos casos en que esa extensi6n produzca superposici6n 

con las zonas económicas de otros Estados, la delimit~ 

ción de las respectivas zonas se hará, en la medida en 

que resulte necesario mediante acuerdos con esos Esta-

dos. 

Por .1 o~ a:nteÚ expues.:tél; es -~eci~~a rioi, ~a '2~]: q•:: 

Ley Reg 1 amen;far;a ~:~I, ~~·~~~l~.',~.f.ta;~,tii~,12;,~fú'C:1fí:~:'g{-

~0: ~ t:: ~·~{·j~~:~'~;~~:!·i·il{i~~~·1·~~~~.{~;i~~:~j~.!~:~r~2·iJ~t~·~~·~·:~· 
.,,,_,., .. ;,_\.. ,_., -~;, 

· 1 f m it e~·~ X te r'fco r•;,;d e~fa;;;;,;z o Íia;•'.f:c o ¡;;.6.Íii'i 'c·:,i~"E x'i:1-ü·s~i v"á':':" ' '. .. "'.''"-"'...,,., 

(86) Diario Oficial, del 13 de Febr~ro de 1976, Méxi-
co, D. F. 
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La actual ley general de bienes nacionales publi

cada en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

Enero de 1982, señala en su artículo 29 fracción II, -

lo siguiente: 
:~ . ..:.-

1.> .'·-~ ''..'._~: - , ~ ¿,'.;.' '~ ~ '. . '.~;},;,~>: -";; :_, /: .. - : " y;: ';·,:'. " .·~ --~i:: .. ' 

~~~:~f f~llililllllf f l.i!l~llili~ 
:: : ~·.:·•t 1:::~1'lI)i~~-:~~~!::~·~:·~~~'.;:~~~.j;~f~·~~.]1 1:e:1t:d ::: ta: 

-.:~::;'.: ; .. ~;-._\- -;;.,·~ .. ·\ ·~ -- - --· .. ,,. '""•-· ···- . ,. ,_ ... ·¡~·.: .. ' 
·rm:an;:'.;~'~;1/f'' · ······ ·.· ... 

na 1 •.•• · .•.··· •. , •• 8. •7· •... ,·1 ...• ·.·•· ~''S.·:E.> .. ~'.;~ • "" ! L .-./~~~~~~~~:~ 

:• ;:;:-·~:¡;· - '• n-·.·t·'·-~ ..•. •e:,·.: ... ~_·_·.;.·.·._Y~.·o:·.¡-··-···b.~.t.··¡·_·s .. e· .•. ,r, .. ·.·v .... a_c .. 1 •,,;,,,,. .°';_,;: i)'/ {'.: - . 
~~;~~~'.ó'5 _ ~- ~ . ~iifef•:;~~-B~-~-p-~'?;'ª_"-~ 

teriormentedescr:i:t;o'e}á>;:;~gi~o ~~ liÍ>L~yG~neral d_e -

Bienes. Naé~io~~l~s en·-~1 artículo •. 18, pero con ·la expe-
.. - - ::.,-. . - . ~ ~ ... 

dici6n de Ja 111ismá,.por José L6pez Portillo cambi_~~-1-

numeral co1";re'~¡lo'~~~-~~dÓ1e en la nueva ley e_l ar,tfc_úlo 

29, no. su'frJendo m_<idificación en su texto corre~;Ó~d1e.!!_ 
te a 1~ F~acci~~:i(de dichos artículos. 

-~::;x_>'. ... ·<'.;,\,~.::.-.~ -- -· ·-
Pa riÍ hacer.efectivo lo contenido de la ley:regJa::. 

mentar'iii cl~l~ ~a:~:afCl .8º del artfculo 27 C~nstituci~nal '·-· ..... ; ..... ,,.~-2·~;..~~-~~· ..... --':'""--'"-'""~"-~~.,-._,.,.,_,~~.--~~··':.....,,...:_ • ,,.,_..,_.,,,.,.~,.,._,..,.,,.".'•'-. -"~":::"'"""-:·:-oµ•-:-~•'.<-~M~-M•• • • 

(87) Ley prgÍínica.de la Administración Pública ·Fede--
ral. Página 384: 
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relativo a la zona económica exclusiva, se expide un -

decreto que fija el límite exterior de la zona económi 

P~im~~~-- Este Decreto entrará en vigor el 31 de 
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Julio de 1976. 

Segundo.- Las Secretarías de Marina y de Indus--

tria y Comercio tomará~ todas las providencias necesa

rtas. dentro· .. cie ;la ésfera/de sus respecti vas"competen-

~~1:iiil~~~~~~;;~~f t{~mt~:;:~~:~i~~!~b~ 
·::':>·. ·- ./;,:~,-·· ,,,.,~~::": :~: .. ~:: ':'L>:·.'. ~- :'.~/ 

La>ff.:iaci6n. de Una 'zorya. ~;¿'¿;~~inii2:~, ex¿i"úsi'vá.éte 

200 millas naúti cas fue e<1~'barfci~>~oéY<>·~l~t~~os' con 

el fin de. ejercer sus derechos sol:ieranos.sob\;-'e(los re

cursos na tura les' 'vi vcis .• '5,niin'liri'l l é's 'e lli.Ci~Ci'ci'lr''í:iJr"os'·' y ú .. 

:: :·: ~,:, :· ;l"Ji~~~~;t(,~r:~: :: ~~; ~:;,:~~:~#~itr~:, .~, · .. 
que d.ependa .(j¿~é~~·'?Fi';{u;~';"'~a r'i ~a.;: ·,y; é.if;~·ri~1/ltitÜf:o' iío·• .. ~· 

;'.·,. . .. :·· ·,·.: :' .. >.·: ·:<'.. ·'( ·. 
muy lejano pÜéde .. ser la soluci6n a··1a ésc·asez<áliment'ª-

ria. 

4.3. ¿ríti¿as á la Nueva Zona Econ6mfca Exclusiva. 

México y otros países de América Latina han luch'ª

do desde ~áé:e algunos a~os por establecer derechos so

beranos sobre los recursos existentes en los mares ad-
. ~ .. '" ~· .. . "'"'""'"~-·. 

yacentes a sus costas, hasta una extensi6n de 200 mi--

(88) Diario Oficial, del día 7 de Junio de 1976. Méxi
co, D. F. 
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;.J 

11 as. 

La necesidad de asegurarse la futura disposici6n 

de los recursos mar1tinlf1S por p'arte de n,um.erosos ,paf-

ses ,en desa trol i o~ se' fl.indá en,> dos él~l)1Eintos íritfllliln;i~il 
· ( -.} ' ,,, '~· :: -::~: ::<,,:·,~·;; :\::. :<:--':~.':;·:',:;.:.:·:.::.».::,;::'..,~-,-> ·~:_,r·::~.i,~?-,";~;:.·:~.~~_ú .. :~::· ~·-.:·.\·::· ·'_·-: ·": · ... ·· ·.· 

J 
ít 

te Vi nt:tJ 1 adOs~<l.°,i;. req uerimi~ntos de'.mate~ia·~. 0p~imas y 

:::::;~.~'..;~;;~.;;;~~~~i~l~~¡~~t~ií~~~~~i~~:; 
zar la ccinser~'a~i<c5n d~ los'recur's,.¿s ·a largo ~·laz'i:>: 

"Los modélcis altern~ti~os de de~arrollo a que se 

enfrenta un país en las fases iniciales de su expan--

si6n y modernizaci6n econ6mica son básicamente dos,: 

a) incorporar a la producci6n la mayor cantidad posi~~ 

ble de recursos naturales -agropecuarios, mfrieros y 

tros- teniendo en cuenta ,el tamaño de su ¡:iohla_ci6n,',,'y -, 

su ritmo de crecjmiento, y b) elevar la tasa 

rro e incorporar innovaclone~ tecnol~gica~ a 1a-ex~lo

taci 6n de los recursos_,,, En. 1 a,,práctica,•_Se·-,ha•pre,senJ:a 
- - --·-----------~ - ,~;~- -'-"-,_'=....+.---"'-'-,,.;c.:. .. -=,-=-'...-_,-_ ··-- --.: --;--'--"-'-':-'-----'-'-o--'~'.--'--' ,--"-~---Oc----'-- ,,.- --'"-~--c-::.¿c'::t:c·'-:-:!''-'---'.......0-''-=~-~-:::;:--

do si empr:EL~aJg:~.!l;c'.tjp.~,:;!'.1,e_l;,c.<>,'116,,t 11a~c.f6n de~·,l,ºs~;:cios nici'dé,~'c" .• 

1 os .. _ (89, ,';~<;. · : .. r- ,x· ,, ·';,,· , ···"'·· ::Ji' .. t> ,' 
· .. ·_·::.z, . -:~s~~ -.--~f/,'<:- .~ i!..," , .. >. -;-:,,.. '·\· ""' .. :, .,~·.,.{ --~~; ·~ ·.;_: ;'..~-.. ,,,., : .. ~f:-.;. "." .''.d.;.~~: · ·· ;--".· ._ .:· .. ·-

" Los)pa ;~-~~:·'·H~~~}il'h6~a:"i,7t~,~~:~~'ia1t~5'f'¡;;·iV~'í·~~ 'de \í~:.., 
f.·~·..-;·~ .~••'.t:'\'~·f·j'~;:'.'':~'.'" 17'1:: \:~·t';'"ot· •· ' "''"'""'~.,. '"''.J.- ..,. .. ,-..t':.:,.,-:''""~"··H·: ·-....:.,..¡.,•~,,.._·<.-.,-·"! ,_.,,,..,~ ... , ,.~ "''.• •.. _,..,. , .. ·~·· ,. . . 

sarrol,10 si'gúiefón; 'en' Úrmin'os/:~e.niir'a'.íes:'é1·,rjó~el.o '.;. 

b ª.S.~':!.C?;.~~~:.1 ~ wi':!,,,<?,..is'!l~º r ac.t~~ '. -~~i 'n ~!;l.!!1.2-5..;./ ~-~.;¡_~~~!!~~"'· we~i~-T~,,-· .. , . 

(89) Rabasa. Emilio O. México y el Régimen del Mar. 
Página 1'87: 
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ro, integraron sus territorios con la. consolidaci6n de 

los Estados nacionales. Después, antes de que se ini-

ciaran las grandes innovaciones tecnol6gicas ~e la 

Revoluci6n Industrial. aquellos que tenían territorios 

pequeños y poblaci6n abundante~iniciaron 1a.co~oniza-

ci6n .de e>i.tensos territorios de ultramar; cci_n base. en 

cambios.:tecnol6gicos en el diseñod·e embarcaciones ma-

ritimas:· 
_':''".::'_·o:_ 

Po'stériormente, los altos n_iveiles de ac~mul-ª. 

ct6n de capital y el rápido progreso tecnol6gico indu~ 

trial les permitieron explotar más intensamente-los -

territorios conquistados. Los ejemplos más conspicuos 

son Inglaterra y Holanda que, basados en una apropiada 

tecnología de transporte, dominaron los mares'de1 mun~ 
~ ·-;:_-' ,\--. 

do e incorporaron recursos de numerosos 1 ugares"•'.de·i-··:< -
.. ;_;,_·~~ .. -.~-- __ ;,_.; -

~ ' .. ' - -' -:· planeta 
·.~-._ ~\}; :;"' 

El panorama a que se enfrentan hoy los -~-~·f·~·~·:s· en 

a sus procesos productivos". (90) 

desarrollo es apreciablemente distinto al mundo abierto 

-en-elque _progre_s~ron inicialmente los países industri-ª. 

lizados de hoy .. Sus posibilidades de expansi6n te-rr{:. 

torial son ·a·hó.ra nulás -excepci6n hecha de los mares -

adyace.nte"s .. á,.ca·d,a p"afs-; su poblaci6n crece a tasas 

nunca ant.es :¿·oni:ú:ida·s·;·e1 mercado internacional de bi~. 

nes y tecnología se encuentra monopolizado por los pa~ 

ses d~;~·;:;:·;;1··1a'doT; .. y'"paclecen de escasez de capital pa..,_ 

(90) Idem. Páginas 187 y 188. 
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ra financiar su desarrollo con base en el modelo de -

cambio tecnol6gico acelerado. 

Desde esta perspectiva. la única posibilidad adi

cional con que cuentan muchos pafses en des~rrollo de 

incorporar más recursos ffsicos· a .sú activida·d eco·n6iiii. 

ca es establecer s~ ~C:,~~r~r¡'í.a ~obre las zonas maríti-:-.• 

mas adyacentes a,~.IJ.~;_C:~~~~Á~--~fo~·iina e.xtensi611 r~z-~h~ll.14i.~-
mente amplia. Es ci Eiri:o/que\en a 1 gunos p~ís'es en clesi 
rrol lo hay aún muchos• recú·rsos terrestres sin explotar· 

y que incorporarlos· a la 'producci6n les aylicfará a in·

tensificar su desarrollo, sin que tengan que realizar 

grandes esfuerzos financieros. Sin embargo, hay otros 

países, México en forma evidente, en los que el apro-

vechamiento de los recursos de la tierra ha avanzado -

lo suficiente para que sea válido afirmar que la fase 

en que se desarrollan a base de ampliaciones de la 

frontera de recursos naturales está pr6xima a su fin. 

En tales casos, la incorporaci6n de __ l_?s recurso~s~-~ar_í_!,i:, __ _ 

mos a su actividad econ6mica es u.n im_p_erati_v.ll.>.f11ap)_¡'IZ.2_ 

ble. 

"Al ., dOdo. de 1 a "' q ".da d ~ ',fü;¡r~J .. í?; á~~:~\\ 
~ ,•"!'. ~,-~~:"-'·"-"'''· "'~''.""::." "·"' -· •.• ,; ;~ - :.'. -

más justas y de la reafirmaci6ri del'.riaC:icin.álism.o·.:. les 

econ6mico, es como el Estado de M~xi ¿o ha ido c~~stru..: 
...... .,.., . .,_. ___ ,, __ , __ ,_,_ -·-···-- ---~-·~ ···--'·-·- -·· ... ..__ ····-:"-·----.... ~--·,,~· ,,_,.,,..._~-..--:-·-,--~.,..-.._~,.,,..,"'"'.'""'-.-·-·"'"~-... -...--·-

yendo, y está a la vista, una nueva socied~d moderna -

con aspiración a incorporarse a corrientes de bienes--
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tar y de una economía simple de mercado". (91) 

"El Estado mexicano, ante la pluralidad de nuevas 

responsabilidades que adquiere por su carácter de rec

tor en el proyecto nacional, amplía el espacio social 

y político, propiciando la creaci6n y organi_zación de. 

una nueva sociedad en,-la .que abarca a to_dos~los -sec~_g; 

res en su prop6sito de llevar a sus Gltimas conse~u~n~ 

cias los postulados plasmados en la C~nstituci6n-; qu·e· 

sirven de fundamento a la actividad del Es-tado ·en '·la 

promoci6n del desarrollo con justicia social. 

Merece especial mención la trascendencia que tie

ne la empresa pGblica en la transformaci6n misma del -

Estado, como elemento vital del nacionalismo y apoyo 

a la soberanía ante los retos del desarrollo y las am~ 

nazas del exterior". (92) 

-- Es __ interesante comentar aquí, que en México es e-

vidente el papel distinto que ha tenido el Estado en -

relaci:6n al establecimiento y desarrollo del Estado m.!:!_ 

derno en ~tras sociedades, principalmente en el conti-

nente europeo. 

En-tanto .. que allá.el Es~ado surge como organiza--

(91) Miguel de la Madrid. Pensamiento Político. Agos
to de 1976 a Septiembre de 1981. P~g1na 34, 

(92) Ob. cit., Páginas 24 y 25. 
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ción política de naciones integradas, de sociedades 

que logran su propia densidad económica previa, y sur-. 

ge co.mo la 

~ :s A¡¡ni:~1.;_il:~~.~~~f ~~~1~~:~~:~~·i~1f .~&~~F'~t .. ~~.~~. ~~:s.;.::~:: iJ;:r · 
Latina, el' Estado es_ un elemento que VJ:ene: a•.\Lnte.grar 

y a con si i t ~i r. :1 a se;~';.;~~::·~':-~ i'v._:il's~: ·.·· .. ·· .- - · .. 
•__:·:·,,•" '·:::~:~ ,:. ___ ._":~".e-ce~ :~~;~~~~·>::;?-• _••<'_ "-~-· -•- ..:-.~•.: _•.~ •' -r 

, º",, :~: •. ::~:G;;,;y t~~i~tg:~,~~~tt~·;·,· .. ~• .. ·~.r.:.i.¡l:~J~~~i~~;,; ;: ; :.::, 
guient~~:!.F.Íli~:.\/;'.:t· ;~· .·:•/iki:c!~<1: ... .. ~tfü .. 

' ;>\,'.: _:·'..C.:: •. :,.•.';.;~·,- >; ;:• r•~"•/;'.:,•;"',. ,, • " ·~·''·'"' ''.::;:}:~:.:~-:;·~~ ~ .~·,_, • 

i .~> r:1 iie;.cceg¡:¡¡;: ;.¡,.;·¡,;,¡;::eiii:~\ci'~'i X o·.·r 'eK 
plorar'~ 2'o~s~~~e ·y e'x'b lcíf~'~2tJiif~w~·~··~'~·;·~'f¡~l~~°'rfr~~1~~;~/· 
del mar adyacente a sus costas, ; ele\ s'll'i:;'1'é.Y 's'u'bsue o 

del mism.o .mar, así como ·de la plata.forT~'·c.arlti~é~tal y 

su subslléJo; para promover eT-mirx-imo}Ci~'s'a,'~:;::'.opc;?'cie~·;¡;s 
-conomfas> y e 1 evar los nivel es" 'cieC'~·i~·~'.''.~'~;:~~~~<f~'~t~~,ebioi ~ 

*. ,., .f\ "• ~ . 

2 ,_• .. El. dere~.h.~,.·.·~·e) .. Es·~fd,°. '. ti~fü.i,~7;>~)~~!~~!'.!~~:,1.;~,,~~~' .~ ..... 
los. l.frriit¡i;'~ de su·soberania·o··Jur1sd1.c.c.1,.o,n mai:-,í.t1mas 

de acuerda; C:o n e ri teri os ra:Z ó'ná bl e~·';c~ tend :¡·~nd~ . .; • .sus 
'. -.. · .. · ,,·,::- .. :- • ·.>· .. ·- ,;· : ... : ·"_ • ~·-~·.-:, :·.: .. :- '.' /·.~. ~ \:,i:.:~~:~~~-~,:,:.~"-'~......;,,,~~~::.~~-;v·,~:.7'~"; 

ca rae ter .. ~.s·t·i·cas;.,~gea.9rá'fi·ca-~r7'.""'sre-of(i'g':; ca s. :Y bJ 6) 6gi cas , 

y a las ríeces.ida~.e.s'.dél ~á~idn:l~~;();~~i:han\i~~tÓ'.de 
. .. ' <,: .:~.,·~ _,_':' ' -. ' . j •• )_:~·;~:-~:~: ~;·_. ''.~~-:~;~~,~ sus 

;.;.:_;;__~·_::~-''.o:_::..::• '.=--:-~..:.'.::-,.:=~ ;o:ó_~_-c · 

3.- El derecha del ~stado riberefia a adoptar me-

didas de reglamentación para las fines precisadas, a-
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plicables en las zonas de su soberanfa o jurisdiccidn 

marftimas, sin perjuicio de la libertad de navegacidn 

y el. sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier 

p~bel 16n; 
'•"'-·) ,, • :~2.·~~:~ -· _;.,;.¡.:._~'·)~~t;:;,:~·:.~o f> , ... ·>,.~~;-- .o~;~_~:'··::;'_•:_;, .. ; 

cº""i1'.i~'l~~~~~~m&~~~~~~t~4~;~.~tf{~~{,i;: 
y nocivos que puedan'.~ .. re.~ulta,r•del ~so, explor~citiny -

exp~ot~:}dn d~~;·~,~~'{á'·i·d~·~~e··~\e.a sus costas; 

5,- El,clereC:iiC>·:dél Útado ribereño a autorizar, -
,•; ·: 

vi 9 11a1-y µ·ar."h·2t1>a:r:.:lir1 todas .1as actividades de inve~ 

tigación;C;~'.ni•{.f~~¿~··q'u~: r{efecti'ien en las zonas marf-

t i m·a s"'r··~.···e·~~c· .... ~,~· .• eb,;:.'t1;.•r~.·.·• .. ~ .... ·.·.·.·.:,k1;··.:t0.~:s ..•......•. ª.· ... ,· .. ·.~.· .. dra~·t~ s0/s·;:~b<: r.a n fa o j u r i s d i c C:i 6 n , a s f c Q 
mo a . .. . ':.61;/~'rÚ<l()s y los ºresultados de 

tales (rive~t;'9á~ió:né~. 

La p;esente·deC:1ara,C:ic5~ s~fá conocidacomo la "D~ 

el ara~Úsn'~cf~.:·¡=:;~ ti..do·~·'tii't:irio'~;¡·~~ri'.'t~;tt;~~~b~~~~1·~o;;·~¿ho. 
del' Ma,~:~::·."7t·t§·*J~.~~2~;:~Z:' ;:;~:'~~·';~.;~~··,;' ~~:: ;, :' ~~:·"~:~··' ;, <;·. ' .,, . 

,,,, ::~;¿;¡;;~!Wf~~~:c%~$;~~~~!¡~]~;~,~~tf J~¡.ii~~,:: 
1 a ti va's ··,·····.:en·\~···.fa VO:r ~:ere· .un, :i{t'úfo··::· ~;·~:·:¡~:~:~'.~.::~;J.~?:J·~_;. e:X·C'1 :u,S i Vo 

-~-·e·n '" l~a·~~~-~tf ~'.:~~~~~~~~'.;"'_ -.:,~ ~·,~~-;.-~ ~~-~-~~·~~~~~~,.~· ~·.:_i±~~~7~;;·:~;,1:~~;~~,:~·5;-- -·~-
ha esÚmadÓ qu~ '~xis1:e un derecho ininin~~t~ de parte -

(93) Vargas Carreñ.o, Edmundo. Ob. cit., págs. 138 y 143. 
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del E~tado ribereño a explorar, conservar y explotar 

los recursos naturales del mar adyacente a sus costas, 

a fin de p~omover al máximo el desarrollo de ru econo-

mía y elevar el nivel de vida de su poblaci6n. De a-

cuerdo con este pronunciamiento, el Estado costero -

tiene derecho a establecer con criterios razonables, -

los límites de su soberanía o jurisdfcci6n marítimas. 

según sus peculiaridades geográficas, geo16gicas y 

biol6gicas, y se faculta a los Estidos a adoptar medí 

das, incluso aquellas d~stinadas a prevenir la conta

minaci6n, a fin de hacer efectiva su jurisdicci6n. 

"Un criterio realista tendiente a obtener un am--

plio consenso, en cambio, deberá partir del reconoci-

miento de las actuales jurisdicciones nacionales recl-ª. 

madas por los Estados ribereños e intentar armonizar -

éstas con la voluntad de establecer un efectivo régi-

men internacional. Sobre ese particular, la mejor so-

luci6n pareciera ser aquella que faculte al Estado ri

bereño a fijar su jurisdicci6n sobre sus áreas submari 

nas, atendiendo a unos de estos dos criterios: a) el 

de la distancia máxima de 200 millas; o b) más allá -

de esa distancia, hasta el borde exterior de la emer-

si6n continental". (94) 

(94) Vargas Carreño, Edmundo. Ob. cit., páginas 114 a 
115. 
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De ese modo, se lograrfan lfmites relativamente 

precisos para la zona internacional, ~ino que ya no se 

justificarfa mantener el co.ncepto, incierto para el e~ 

t~blecimiento -de esa área. internacional, de la explot.!!. 
,· ' .. ~ •' ·' - ' . -

bilidad como elemerito"integrante de la plataforma con-

Enesecaso,, incluso la n'oci6n de, platafor-

ma con ti neritál ;' como categorfa j urfd i ca pro pi a:, ~() te.!!. 
drfa raz6n de ser y los fondos "'marinos y oceánicos 

bien podrfan ser susceptibles de dividirse entre una z.Q. 

na sometida a la jurisdicci6n de los Estados y otra s~ 

jeta a un régimen internacional. 

"Es conocida la posici6n de ciertos Estados lati

noamericanos que han reclamado unilateralmente un mar 

territorial de 200 millas; otros Estados de la regi6n 

han extendido su jurisdicci6n, por ejemplo, para prop.§. 

sitos de pesca, a una área similar. 

Brasil, Ecuador y Panamá establecen en su legislaci6n 

un mar territorial de 200 millas, sin admitir, explf-

cita e implícitamente ningún derecho sobre ese espacio 

marítimo, salvo el del paso inocente. En cambio en 

las reivindicaciones unilaterales de 200 millas hechas 

por Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador, Nicara

.gua, "'Perú-·Y: .. Uruguay ;- -se .. acepta ·· ·- l a"-1 i bertad''de"·navega:. 

ci6n y libertad de sobrevuelo en el área reclamada, lo 

cual significa: reconocer derechos q'ue pertenecen al r~ 
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gimen legal de la alta mar". (95) 

Algunos Estados latinoamericanos se han adherido 

a la tesis del mar patrimonial. que supone la existen

cia de _un .:clerecho .. soberano, por parte del Estado cost~ 

ro; pa;á;;·~,~pÍo~·ar·, conservar y explotar los recu.rsos 

l_echo .• · .. 
. . 

y en el ~ub~tielo de una zona adyacente a su mar terri~ 

torial. 'Est• derecho incluye la potestad para reg~a-

mentar la_s investigaciones cientfficas que se realicen 

en el mar patrimonial, 'sí como el de adoptar medidas 

para evitar la contaminaci6n del mencionado medio mari 

no. Un acuerdo internacional debe fijar la anchura 

del mar patrimonial, aunque se entiende que el límite 

máximo de esta área no ha de ser superior a las 200 mi 

llas. 

Partiendo del hecho q~e las 200 millas de juris-

dic·c;:¡·¡s·n ·marftimas constituyen una realidad aceptada 

por l~.práctica mayoritaria latinoamericana, l~s deba

tes giraron en torno a la naturaleza jurídica que re-

_vestfan. esos,_ espacios marftimos' proclamados o propici-ª. 
.-. . ... -· 

dos por los Estados de Am~ri~~ Latina. Mientras algú-

(95) Zacklin,.Ralph. El Oe.recho d~l Ma~·en.Evoluci6n: 
La Contribuci6n de los Pafses Americanos. Ob. cit. 
p&gina 170. 
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territorial o de la plena soberanía del Estado ribereño 

en sus 200 millas náuticas, otros propiciaron el crit~ 

rio de una divisi6n de ese espacio en dos zonas: la pri 

mera, propiamente de un mar territorial, ~imitada hasta 

un máximo de 12 millas, y una_ segunda adicional, hasta 

las 200 millas marinas, a la que podría calificirsele 

como mar patrimonial o zona econ6mica y en la que el-

Estado ribereño ejerce sus competencias para prop6si-

tos que dicen relaci6n exclusivamente con la protec~-

ci6n y aprovechamiento de los recursos naturales e_xis-, 

tentes en esa zona adicional y en la que debe respe--

tarse la libertad de navegaci6n y sobrevuelo~ 

. _.;·:":<..-
El resultado de la armonizaci6n de esas .do~~con~~ 

";---~~-·' ::.:.-;.:~' .. 

cepciones apuestas, fue un documento en alguri~~~~sp~c~ 

tos cbntradictorio y carente de rigor jurídicd. 

Asf, el dictamen del Comité de 1973 comienza señA 

lando: La soberanía o ~urisdicci6n del Estado ribere-

ño se prolonga-más-allá de su territorio y de sus a--

guas interiores,_:a. una extensi6n de mar adyacente a 

sus costas; hasta un.máximo de· 200 millas náuticas, A 

sf como al •spacio aéreo, al lecho y al subsuelo de e

se mar adyacente a sus costas, hasta un máximo de 200 

millas n~uticas, así como al espacio a~reo, al lecho y 

al subsuelo de ese mar, lo cual, al comprender.la sob~ 

ranfa estatal sobre todos los espacios que abarcan las 
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200 millas, incluida el aérea, reconoce para esa ex--

tensi6n la naci6n de un mar territarial 0 pera, a conti 

nuaci6n, se limita la validez de las reinvidica~ianes 

de 200 millas efectuadas par Estadas americanos, tan -

s6la a aquellas que después de las 12 millas respetan 

la libertad de navegaci6n y sobrevuela lo cual. obvia 

es sefialarla, es incompatible can el concepto de un -· 

mar territorial de 200 millas. 

El documento, en seguida. entra a distinguir, den 

tro de las. 200 millas, dos zonas, aunque a éstas no -

las califica en forma expresa. 

En la primera de esas zonas, que se prolonga has

ta las 12 millas náuticas, las naves de cualquier Est~ 

da, tienen derecho de paso inocente. En la segunda -

zona, que se extiende desde el lfmite exterior de la 

primera hasta las 200 millas, las naves y aeronaves -

de cualquier Estada gozan del derecho de libre navega

ci6n y sobrevuela, aunque sujeto ese derecha a las re

glamentaciones del Estado ribereña que dicen relaci6n 

con las competencias que éste ejerce dentro de esa zo

na. Esas competencias, según consta en los numerales 

seis y siete del dictamen, se refieren fundamentalmen

te al aprovechamiento de los recursos naturales, pu--

diendo el Estada ribereño reservar para sf o sus naciQ 

nes las actividades de explotaci6n, a permitirlas tam-
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bién a terceros, de acuerdo a su propia reglamentaci6n. 

Asimismo, el Estado ribereño, dentro de esa segunda z~ 

na, dispone de facultades para adoptar las medidas ne

cesarias con el objeto de prevenir, atenuar o eliminar 

la contaminaci6n; para promover, participar y recibir 

los resultados de investigaciones cientfficas realiza

das en dicha zona; asf como, en general, para es~able

cer las reglamentaciones especfficas ~ los fines de su 

exploración y explotación económica. 

Aunque el Comité de Rfo de Janeiro haya optado 

por no denominar a ninguna de esas dos zonas, parece~ 

vidente que solamente la primera de ellas tiene las c~ 

racterfsticas del mar territorial; en cambio, a la se

gunda zona, bien podrfa calific§rsela como de mar pa-

trimonial, como asf lo propusieron varios miembros del 

Comité durante el curso de los debates. 

Un mérito importante del dictamen del Comité es -

haber ideado una f6rmula imaginativa para solucionar -

el controvertido problema de la navegación por los es-

trechos internacionales. En el numeral cinco, se afi~ 

ma que las naves y aeronaves que transitan por o sobre 

estrechos internacionales que se utilizan usualmente 

para-·1a···n·a·vegacióh internacional y que unen dos mares 

libres, gozan de libertad de navegación y sobrevuelo -

similar a las que.se reconocen para la segunda zona, -
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esto es, si bien queda asegurado el libre tránsito, el 

Estado ribereño tiene competencia, dentro de la jur1s

dicci6n que le corresponde en dichos estrechos. para -

imponer sus propios reglamentos· relativos:·ª las segurj_ 

dades para la navegaci6n y transp·o~.i.e'.:ITlárftimo. .La . . . . . . . . .. . . ··'..-::·~~.\' ,, . '"" - ,- . . . - ' . 

::::ª l :¡:t~~á~~~h~~~~~~~ª~~:Oi;~~;~:~{~[S?!·~;:' ::::::::-=. 
se encuentra reglaml!nú~·()''~~;~:·~¡~Ü'í!~dos internacionales 

espec ffi ces .. _ 

~En Jo que respect~ a las diferentes áreas subma

rinas, del dictamen del Com1t~ puede desprenderse la -

existencia de tres espacios relativos a los fondos ma-

r1nos. En primer lugar, hasta las 200 millas; el Est'ª 

do ribereño ejerce su soberanfa o jurisdicci6n sobre -

el lecho y subsuelo del mar. Luego. más allá de las -

200 millas y hasta el borde de la emersi6n continental 

se califica jurfdicamente ese espacio como plataforma 

continental y se reconoce que en ella el Estado riber~ 

ño ejerce su soberanfa a los efectos de la exploraci6n 

y explotaci6n de los recursos naturales. Finalmente, 

fuera de esos dos espacios sometidos a la jurisdicci6n 

de los Estados. los fondos marinos y oceánicos y sus -

r'ecur'sos'"; constituyen un·patrimoniocomún de_lahl!"!.<l':li. 

dad. lo cual ya habfa sido- reconocido por la Resolu--

ci6n z74g (XXV) de la Asamblea General de las Naciones 
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Unidas". (96) 

A pesar de las contradicciones anotadas, el docu

mento elaborado por el Comité a ¿omienzos de 1973, con 

~iene proposicion_es dé principios y normas sobre el d~ 

rechó _cie-1 mar qué; al haber sido recogidos por quienes 

propiciaban posiciones opuestas, puede convertirse en 

un instrumento conciliatorio útil que ayude a cl~rifi

car los complejos problemas actualmente debatidos. 

Esos principios fueron durante los trece períodos 

de sesiones de la Tercera CONFEMAR ~untos centrales 

hasta el momento final acontecido en Montego Bay Jamai 

ca el 10 de Diciembre de 1982, Conferencia aprobada 

por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Uni6n 

de México el día 29 del mes de Diciembre de 1982, según 

el decreto publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n del d;a 18 del mes de Febrero del año de 1983 y -

firmado y ratificado por Miguel de la Madrid Hurtado -

el 21 de Febrero del mismo año, y depositado ante la -

Secretaría General de la Organizaci6n de las Naciones 

Unidas el día 18 de Marzo de 1983. 

·La citada Convenci6n sobre Derecho del Mar reco-

gi 6 en 320 a rt; cu 1 os y 9 a nexos 1 o que s ~-'."'~'.r;-o-..'d,Tscu·:::·-.:.~· · 

(96) Vargas Carreña, Edmundo. Ob. cit., pági11a'S 44 y -
45. 
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tiendo desde su inicio hasta el final, quedando codif~ 

cado en el Derecho Internacional las pretensiones de -

los países que integraron .. la Convenci61J,, logrando con~ 

llo un ~delantoJ~~·él Derecho del Mar, en obvio de r~ 

peticicilles·'citaméís,:.1a..convención como lo hicimos ante-
._ e·•'···•;•.',.,.,-:,, .. , •, ,i 



e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La superficie del planeta es muy extensa. de

la cual las tr,es' cuar'ta~ .. )J~rtes de esta superficie es-

~~~~~~if ~;~;¡;~~}l~~t!;~~~:~~~~~~f i~~~:, .. 
de ·intercámbid'';:d·e;,~;qff:~'~ ;>d~ pr~gres~ de los pu~~---
blos. 

-_: -'"'~'·~.;.: :.·.~ _··~ .· , .. :. 

'º' • {~~~~:~ill~~'~¡:o: · .. :: l ::: :•; :: i :: .: :, l ~k~~~~¡ 
vivos:y:per.eéec:ler:os que posee el océano; J'E!C!'~~~~;;f@~/ 
por s~ s·i>;id~'f;J;~~~~tan resolver problemas vital~:s;~~d1~
humanida~J~o~~~zando por el problema.crudi,a\ ~~~ ~~m-

que 

mos 

Además.; 

profundas en el ámbito de las 

tecnología. la estrategia, la política y la economía. 



4.- En raz6n de la m61tiple importancia del mar.

los hombres fueron inducidos paso a paso, en la medida 

que lo frecuentaban, a establecer diversas zonas con -

una reglamentaci6n jur•dtca espe¿1fi~a .. 
,-, ''":."" '. ... <'_.-._·. ::'.··::.::~·-_', -. ,,· ... '.:,;..: .. ;.:,..-:-, 

oi .". 

5 ~: ;::"::~::"~1t%~!j~~i~~!~{i~~k*~~ "' .· 
que gradualmente fue a~ínitid~hfo'riÍa pr'icti~a estafal. 

~ _-: ·~ ' ' ' ., ·_, .' .. ' .. . . . - ·.'. _ .. ' : ' 
La primera franja abar¿a·l·<Úf entrad.as del litoral• ba-

h•as, puertos, radas, estuarios y ensenadas y se asim~ 

la a·:·los r•os y lagos: son las aguas interiores o in-

ternas. La segunda franja, sigue un contorno aproxi~a~ 

damente paralelo a la costa, tiene una anchura constan_ 

te, delimita con la alta mar y se encuentra menos vin

culada a la tierra: es el Mar Territorial. 

6.-_Además de la distinci6n de carácter geográfi

co, los dos tipos mencionad~s de aguas territoriales.

guardan diferencias de carácter jur•dico: El derecho -

de paso inocente d~ l~s barcos extranjeros está sola--
; •' ~ - . 

mente circunscrito al mar·:territorial. Este derecho ha 
',_·_. 

sido reglamentado, como se'fi~~e. por la Convenci6n so-

b.re el Ma·r ·Territori·a1•--y·,1-a;:'"Zona-•·C.ontigua, suscrita en 

Ginebra en ¡gss. 

7.- La labor de los ~stados continu6 en boga bus-



cando una adecuada reglamentación de todo lo que al -

mar se refería y asf corno las Naciones Un~das codifica 

el nuevo derecho del mar, en una tarea ardua y preci--

sa, durilnte_ el - proceso realizado_ -de_ la _Tercera Confe--

de_l .Már\ ' '.:\ci !~/ : _. 
•' ·':±:·;-· 

· -. -"- ?-~IT~~·~~·· >. 

g u a-~~t{~;~·~:·np :: :e:a ~-i·::::tf ::~t'~~~~;;~-~.·.~-~·:é1.~i,<~c9.~~1~~-ri~-~? -
gua e-~·t;fri!i~fici ente, procl arn~~,dp~ dÓ~o .nl1r:ID,'.~ .de su po

Hti ca i~ternacional rnadti~~. fa sotíeráhía y jurisdi.s_ 

ción exclusivas que a cada uno de ellos corresponde s2 

bre el mar que baña las costas de_ su,s respe<:tivos paí

ses, hasta una distinción mínirná.de .. ,200 .milfa-s marinas 

desde las referidas costas. .. ·•-- <<•··.. -
9.- Corresponde también a ,la ~uri::~icción del Es-

tado ribereño, el lecho y el.-s.ubsuelo marinb, además- -

se reconoció dentro ·de .la_.CJ'.1Rf~!'~!'(;_ia el. ejercicio. de

la soberanía y la juris~.i~s??n.én_ fay.or: de_l Pilso inocen. 

te e inofensivo_; a tra~€s.cle•la zona señalada, para -

las naves _de t;~'das·1'fs -riaciones. 

10.- A!lo~~· bieh, la. tendencia predominante ~n:--" 
···~· .......... ,:,~~~,,.-,~'.":'"'"'"''?•.''."':':'.~~~::'_""~-~~~~ .. ~ ... ---:,,,.,,-,,, .. ;~~::., ... -~-'<- - . -- .• . - . : ·.:. 

cuanto_ .a . _ari\p l _i ar ·,el ámbito de l ¡i"'''sob-Eú"an·í·a··•y0~conipeten.· .. 

cia sobre 1bs.~~p~c'ios mar'ftimos adi~c~ntes, no siem

pre se hace.efectiva de_u_na manera pacf-f-iéa, rectilí-



nea o ascendente. La necesidad de justificar esta exte~ 

sión y la oposición que ella suscita, contribuye al SUL 

gimiento de nuevas categorías y calificaciones, así co

mo a la reformulación conceptual de los espacios tradi-

ci onalmente exi stente,l;:,:: 

<-'-.. : .\,· .. - ;;- ' --··,':::>- -__'.:_;:_ -

u.:.. EJ de.s'tino de' las di.versas zonas y regímenes-
r;:_,_ -·::e;=:-.. --:_:-:.,-.- -:~·.,_ -?~- -~::~-:--: :_; ~-'_-.,_,,___ ·>:;- ----.-'~-- . -

marítimos n.o 'es -un' prpblema ·meramente formal o abstrac

to, pues ellos derivan de factores reales que tanto in

fluyen en la extensión o en la disminución de los terr.i. 

torios marítimos de cada Estado como los factores polí

ticos, estratégicos, geográficos, económicos, cultura-

les, históricos, psicológicos, científicos y tecnológi

cos, ya que en la medida en que se logra diagno·sticar -

esos factores y medir su influencia en el proceso de -

las relaciones internacionales, el proceso de revisión

del Derecho del Mar se acentúa y dinamiza, buscando en

contrar una fórmula de estabilidad más completa y equi

tati.va. 

q~e ha col~ 

que .se haga 

efectivo lo acordado ·~n\a T~,~~~~~ écl'~ferencia sobre O~ 
réctío""díff"'MÚ-;~""qUe"'de"'cfogra'r;;,_su,.:aPlcicad.ón, ,J,a huma ni-:; 

dad tomará otro 's'é_nciero;··y,·';'{,s_ países del tercer mundo, 

surgirán co~o :E~t~clb!i;'• d'~~~rr~llados, inmensamente pode-

. rosos y con intereses . c·te · a'1 ¿a.nC:e níundi a 1. 



:.;:_\ '; -~; '.:~.",,:- "•' \':'.,,"<'. ..--~- ;.-
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